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CAPITULO I

La MODaLIDaD ORGaNIZaTIVa 
EN La EMPRESa
(…también llamada Organización Preventiva)

Tal y como recogen la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales
y el RD 39/1997 de los Servicios de Prevención, la prevención de riesgos labo-
rales, como actuación a desarrollar dentro de la empresa, deberá integrarse
en el conjunto de sus actividades y decisiones. El establecimiento de una
acción de prevención de riesgos integrada en la empresa supone la implan-
tación de un plan de prevención de riesgos que incluya la estructura organi-
zativa, la definición de funciones, las prácticas, los procedimientos y los
recursos necesarios para llevar a cabo dicha acción. El desarrollo de tal acti-
vidad preventiva se hará organizando la prevención de acuerdo al capítulo
III del citado RD 39/1997. 

Entre las obligaciones que se establecen se encuentra la de dotarse de
una organización de la prevención de conformidad con una serie de modali-
dades que se citan en los artículos 30 a 32 de La Ley de Prevención de Riesgos
Laborales y en el capítulo III del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

La normativa preventiva recoge diferentes modalidades organizativas
entre las que puede optar el empresario en función de aspectos como el
número de trabajadores y la actividad desarrollada. Estos parámetros deter-
minan la magnitud de los riesgos y la complejidad de la actividad preventiva
a llevar a cabo, y que a su vez exigirá un determinado nivel de capacitación
preventiva (conocimientos técnicos) a la persona/personas que vayan a desa-
rrollar esta actividad. 

No existe un único modelo organizativo válido. Su elección dependerá
de las características de la empresa y de su cultura. El modelo elegido debe
de ser acorde con los requisitos legales establecidos y que veremos próxi-
mamente, pero además, deberá adaptarse a la propia organización produc-
tiva de la empresa, de recursos humanos, etc. favoreciendo el desarrollo de
la integración de la prevención en el sistema general de gestión de la misma. 
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Los delegados de prevención desempeñan un papel importante desde
este primer momento. Según establecen los artículos 33 y 39.1.a) LPRL, entre
las decisiones que deben ser consultadas (con carácter previo a su adopción)
a los trabajadores (o a sus representantes, si los hay), se encuentra la orga-
nización y desarrollo de las actividades preventivas, incluida la designación
de trabajadores encargados de estas actividades o el recurso a un servicio
de prevención externo. 

MODaLIDaDES ORGaNIZaTIVaS

El sistema de gestión de prevención de riesgos laborales elegido por el
empresario debe cubrir la totalidad de las actividades de las distintas espe-
cialidades o disciplinas preventivas (seguridad, higiene, ergonomía y psico-
sociología aplicada y vigilancia de la salud) y ello a través de una o varias
modalidades de organización de las previstas en el Reglamento de los Servi-
cios de Prevención. 

El tipo de modalidad, o modalidades elegidas, dependerá de las carac-
terísticas propias de la empresa y sus riesgos, del número de trabajadores,
el proceso productivo, o la cualificación en materia preventiva del empresa-
rio y de los trabajadores.

Como señala el propio Reglamento de los Servicios de Prevención en su
exposición de motivos la idoneidad de la actividad preventiva que, como
resultado de la evaluación, haya de adoptar el empresario, queda garanti-
zada a través del doble mecanismo que en la que la citada disposición se
regula: de una parte, la acreditación por la Autoridad Laboral de los Servicios
de Prevención externos, como forma de garantizar la adecuación de sus
medios a las actividades que vayan a desarrollar y, de otra, la auditoría o
evaluación externa del sistema de prevención, cuando esta actividad es asu-
mida por el empresario con sus propios medios.

Según el RSP, el empresario podrá optar por una o varias de las siguientes
modalidades:

1. Asumir personalmente la actividad.

2. Designar a uno o varios trabajadores para llevarla a cabo.

3. Constituir un servicio de prevención propio.

4. Recurrir a un servicio de prevención ajeno.

8 Guía DE aCTuaCIÓN
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Además de estas cuatro modalidades, el Art. 21 RSP añade la posibilidad
de crear un servicio de prevención mancomunado.

A continuación, te explicamos brevemente en qué consiste cada una de
estas modalidades.

a) Asunción personal por el empresario de la actividad preventiva

El empresario podrá asumir personalmente la gestión de la actividad pre-
ventiva si se cumplen estos requisitos:

a) Que se trate de una empresa de hasta diez trabajadores; o que, tra-
tándose de una empresa que ocupe hasta veinticinco trabajadores,
disponga de un único centro de trabajo. 

b) Que su actividad no esté incluida en el Anexo I del Reglamento de 
los Servicios de Prevención, que detalla una serie de actividades de
especial peligrosidad. 

EMPRESaRIO TRaBaJaDORES SERVICIO DE SERVICIO DE SERVICIO DE
DESIGNaDOS PREVENCIÓN PREVENCIÓN PREVENCIÓN

PROPIO MaNCOMuNaDO aJENO

1-10
TRABAJADORES x x x x x 
1-10
TRABAJADORES x x x x 
(Con actividades
de especial riesgo 
según el Anexo I RSP)

1-25 TRABAJADORES x x x x x 
(Con un solo centro 
de trabajo)

11-500 x x x x 
TRABAJADORES

251 en adelante x x (Sólo cuando sean x  (Respecto a las actividades 
(Con actividades de SPM constituidos para preventivas o las
especial riesgo según empresasdel mismo grupo) especialidades o
el Anexo I RSP) disciplinas preventivas

no asumidas por el SPP)  

501 en adelante x x  (Sólo cuando sean SPM x  (Respecto a las
constituidos para empresas actividades preventivas
del mismo grupo) o las especialidades o 

disciplinas preventivas 
no asumidas por el SPP) 

La MODaLIDaD ORGaNIZaTIVa
EN La EMPRESa
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a) Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes en zonas controladas según
R.D. 53/1992, de 24 de enero, sobre protección sanitaria contra radiaciones
ionizantes.

b) Trabajos con exposición a sustancias o mezclas causantes de toxicidad aguda
de categoría 1, 2 y 3, y en particular a agentes cancerígenos, mutagénicos o
tóxicos para la reproducción, de categoría 1A y 1B, según el Reglamento (CE)
n.º 1272/2008, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado
y envasado de sustancias y mezclas.

c) Actividades en que intervienen productos químicos de alto riesgo y son objeto
de la aplicación del R.D. 886/1988, de 15 de julio y sus modificaciones, sobre
prevención de accidentes mayores en determinadas actividades industriales.

d) Trabajos con exposición a agentes biológicos de los grupos 3 y 4, según la
Directiva 90/679/CEE y sus modificaciones, sobre protección de los trabaja-
dores contra los riesgos relacionados a agentes biológicos durante el trabajo.

e) Actividades de fabricación, manipulación y utilización de explosivos, incluidos los
artículos pirotécnicos y otros objetos o instrumentos que contengan explosivos.

f) Trabajos propios de minería a cielo abierto y de interior, y sondeos en super-
ficie terrestre o en plataformas marinas.

g) Actividades en inmersión bajo el agua.

h) Actividades en obras de construcción, excavación, movimientos de tierras y
túneles, con riesgo de caída de altura o sepultamiento.

i) Actividades en la industria siderúrgica y en la construcción naval.

j) Producción de gases comprimidos, licuados o disueltos o utilización significativa
de los mismos.

k) Trabajos que produzcan concentraciones elevadas de polvo silíceo.

l) Trabajos con riesgos eléctricos en alta tensión.

c) Que el empresario desarrolle de forma habitual su actividad profesio-
nal en el centro de trabajo.

d) Que el empresario tenga la capacidad correspondiente a las funciones
preventivas que va a desarrollar.

Esta modalidad exige que el empresario preste sus servicios de forma
habitual, personal y directa en el centro de trabajo donde se desarrolla su
actividad preventiva dada la necesidad de inmediatez y conocimiento de la
situación que son precisas para el ejercicio de dicha actividad.

10 Guía DE aCTuaCIÓN
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Concretando la formación de que ha disponer el empresario, éste deberá
tener la capacidad correspondiente a las funciones a desempeñar, de
acuerdo con lo establecido en el Capítulo IV del RD 39/1997, de los Servicios
de Prevención que regula el contenido mínimo del programa formativo para
los niveles básico, intermedio (esta formación ha sido sustituida por Real
Decreto 1161/2001, de 26 de octubre, por el que se establece el título de
Técnico superior en Prevención de Riesgos Profesionales y las correspondien-
tes enseñanzas mínimas) y superior. 

La vigilancia de la salud de los trabajadores, así como aquellas otras acti-
vidades preventivas no asumidas personalmente por el empresario, deberán
cubrirse mediante el recurso a alguna de las restantes modalidades de orga-
nización preventiva previstas. 

Cuando el empresario opte por esta modalidad, deberá someterse el 
sistema a una auditoría externa, como veremos en un capítulo posterior, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y siguientes del Regla-
mento de los Servicios de Prevención. 

b) Designación de trabajadores

El empresario puede encomendar a uno o varios trabajadores el desarro-
llo de la actividad preventiva en la empresa. Si ello resulta insuficiente, podrá
apoyarse en un servicio de prevención.

Las empresas que opten por esta modalidad han de reunir los requisitos
siguientes:

1. Contar con menos de 500 trabajadores o 250 si desarrollan activida-
des consideradas como peligrosas de conformidad con lo establecido
en el Anexo I del Reglamento de los Servicios de Prevención visto
anteriormente. 

2. El trabajador o trabajadores que se designen deberán contar con la
capacitación adecuada para las actividades preventivas a desarrollar
(de conformidad con los niveles antes mencionados). 

3. Deberán disponer de medios (materiales y técnicos) y tiempo para
desarrollar adecuadamente sus funciones.

4. Tendrán disponer de acceso a la información y documentación en
materia preventiva necesaria para llevar a cabo las funciones enco-
mendadas.
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4. En cuanto al número de trabajadores designados, deberán ser un
número suficiente, lo que dependerá de factores como las funciones
que vayan a asumir, la dimensión de la empresa, la complejidad de
los procesos, etc. 

Estos trabajadores deberán estar dotados de los medios necesarios para
realizar adecuadamente sus funciones, locales para desarrollar su trabajo,
equipos necesarios para llevar a buen término los análisis, ensayos y medi-
ciones que realice dependiendo de los riesgos a los que estén expuestos los
trabajadores en la empresa y de las actividades que asuman el o los traba-
jadores designados.

Además, en este caso, los trabajadores designados:

• Gozarán de garantías análogas a las de los representantes de los tra-
bajadores y no podrán sufrir ningún perjuicio derivado del ejercicio
de sus funciones.

• Han de guardar sigilo profesional sobre las informaciones a las que
tengan acceso, y han de colaborar entre sí y con los servicios de pre-
vención.

Naturalmente, aquellas actividades preventivas cuya realización no
resulte compatible con esta modalidad, por ejemplo la vigilancia del estado
de la salud de los trabajadores, habrá de ser cubierta con la modalidad
correspondiente.

Cuando se opte por este tipo de modalidad, el sistema de prevención
deberá someterse a auditoría de conformidad con lo establecido en los 
artículos 29 y siguientes del Reglamento de los Servicios de Prevención. 

c) Constitución de un Servicio de Prevención Propio (SPP)

El servicio de prevención propio se define como el conjunto de medios
humanos y materiales de la empresa necesarios para la realización de las
actividades en prevención

Será obligatorio cuando concurran algunos de estos supuestos:

a) Empresas de más de 500 trabajadores.

b) Empresas de más de 250 trabajadores que desarrollen alguna de las
actividades del Anexo I del RD 39/1997. 
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c) Que, tratándose de empresas no incluidas en los supuestos anteriores,
así lo decida la autoridad laboral, previo informe de la ITSS y en su
caso, de los órganos técnicos en materia preventiva de las CCAA, en
función de la peligrosidad de la actividad desarrollada o de la frecuen-
cia o gravedad de la siniestralidad en la empresa, salvo que se opte
por el concierto con una entidad especializada ajena.

En este caso, a la vista de las circunstancias existentes, la resolución de
la autoridad laboral ha de fijar un plazo, no superior a un año, para que, si
se opta por un servicio de prevención propio, la empresa lo constituya en
dicho plazo. Hasta la fecha señalada en la resolución, las actividades preven-
tivas en la empresa deben ser concertadas con una entidad especializada
ajena a la empresa, salvo aquellas que vayan siendo asumidas progresiva-
mente por la empresa mediante la designación de trabajadores, hasta su
plena integración en el servicio de prevención que se constituya.

Integrantes: el SPP constituirá una “unidad organizativa específica y sus
integrantes dedicarán de forma exclusiva su actividad en la empresa a la fina-
lidad del mismo”.

Instalaciones y medios: los servicios de prevención propios deben contar
con las instalaciones y los medios humanos y materiales necesarios para la 
realización de las actividades preventivas que vayan a desarrollar en la empresa.

El Servicio de Prevención ha de contar, como mínimo, con dos de las 
disciplinas o especialidades siguientes:

• Medicina del trabajo.

• Seguridad en el trabajo.

• Higiene industrial.

• Ergonomía y psicosociología aplicada.

Es evidente que si la empresa opta por cubrir sólo dos de las especiali-
dades citadas, las restantes, al ser necesario realizar una actividad preventiva
o una evaluación de riesgos global o integral, deben ser cubiertas mediante
concierto con uno o varios servicios de prevención ajenos. 

Las actividades de los integrantes del servicio de prevención han de coor-
dinarse con arreglo a protocolos u otros medios existentes que establezcan
los objetivos, los procedimientos y las competencias en cada caso.
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Dichos expertos deben actuar de forma coordinada, en particular, en
relación con las funciones relativas al diseño preventivo de los puestos de
trabajo, la identificación y evaluación de los riesgos, los planes de prevención
y los planes de formación de los trabajadores.

Asimismo, el servicio de prevención ha de contar con el personal nece-
sario que tenga la capacitación requerida para desarrollarlas funciones de
los niveles básico, intermedio o superior. 

Respecto a los medios personales y materiales de los servicios de pre-
vención, por negociación colectiva pueden establecerse los criterios para la
determinación de los referidos medios.

En cuanto a los medios instrumentales y de información, con los que
deben contar al tratarse de empresas de gran tamaño, deben adecuarse al
volumen de la empresa y a la posible distribución de los riesgos.

El articulo 15 en su punto 3 del Reglamento del Servicio de Prevención
establece que “Cuando el ámbito de actuación del servicio de prevención se
extienda a más de un centro de trabajo, deberá tenerse en cuenta la situación
de los diversos centros en relación con la ubicación del servicio, a fin de ase-
gurar la adecuación de los medios de dicho servicio a los riesgos existentes.”

La empresa deberá elaborar la memoria y programación anual del servi-
cio de prevención, a la que se refiere el artículo 15.5 del Reglamento de los
Servicios de Prevención. Dicha memoria y programación deberá mantenerse
a disposición de las autoridades laborales y sanitarias competentes y del
comité de seguridad y salud. 

También en este caso es necesario someter el sistema de prevención a
una auditoría externa. 

d) Servicios de Prevención Mancomunados (SPM)

El artículo 21 del Reglamento de los Servicios de Prevención prevé 
la posibilidad de mancomunar los servicios de prevención. Se trata de una
fórmula para racionalizar los recursos tanto humanos como materiales, 
en virtud de la actividad común desarrollada o el ámbito geográfico al que
pertenecen las empresas afectadas.
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Podrán constituirse servicios de prevención mancomunados entre aque-
llas empresas que desarrollen simultáneamente actividades en un mismo
centro de trabajo, edificio o centro comercial, siempre que quede garanti-
zada la operatividad y eficacia del servicio.

Su actividad del Servicio de Prevención Mancomunado se limita exclusi-
vamente a las empresas que formen parte del mismo.

Por negociación colectiva o mediante los acuerdos a que se refiere el artículo
83, apartado 3, del Estatuto de los Trabajadores, o, en su defecto, por decisión
de las empresas afectadas, podrá acordarse, igualmente, la constitución de
servicios de prevención mancomunados entre aquellas empresas pertenecien-
tes a un mismo sector productivo o grupo empresarial o que desarrollen sus
actividades en un polígono industrial o área geográfica limitada.

Las empresas que tengan obligación legal de disponer de un servicio de
prevención propio no podrán formar parte de servicios de prevención man-
comunados constituidos para las empresas de un determinado sector, aun-
que sí de los constituidos para empresas del mismo grupo.

Debe contar con al menos tres especialidades y con los recursos huma-
nos mínimos especificados en la Orden TIN 2504/2010, de 20 de septiembre
por la que se desarrolla el RD 39/1997. 

Para poder constituirse, deben disponer de los recursos humanos mínimos
equivalentes a los exigidos para los servicios de prevención ajenos; en
cuanto a los recursos materiales, se tomará como referencia los que se
establecen para los servicios de prevención ajenos con adecuación a las
actividades de las empresas (art.21.3, R.D. 39/1997). La autoridad laboral
puede formular requerimientos sobre la adecuada dotación de medios
humanos y materiales

En el acuerdo de constitución del servicio mancomunado ha de constar que se ha
realizado la consulta preceptiva a los representantes legales de los trabajadores
y deben especificarse, expresamente, las condiciones mínimas en que tal servicio
de prevención debe desarrollarse.

El acuerdo de constitución del servicio de prevención mancomunado
debe comunicarse con carácter previo a la autoridad laboral del territorio
donde radiquen sus instalaciones principales en el supuesto de que dicha
constitución no haya sido decidida en el marco de la negociación colectiva.
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Por otra parte, las condiciones en que dicho servicio de prevención va a
desarrollarse deben debatirse, y en su caso ser acordadas, en el seno de
cada uno de los comités de seguridad y salud de las empresas afectadas.

El servicio de prevención mancomunado debe tener a disposición de la
autoridad laboral y de la autoridad sanitaria la información relativa a las
empresas que lo constituyen y al grado y forma de participación de las mis-
mas. Asimismo, estará a disposición de la autoridad laboral, la autoridad
sanitaria y del Comité de Seguridad y Salud la memoria anual.

e) Concierto con Servicios de Prevención Ajenos (SPA).

El servicio de prevención ajeno es el prestado por una entidad especia-
lizada que concierta con la empresa la realización de actividades de preven-
ción, el asesoramiento y apoyo que precisa en función de los tipos de riesgo
o ambas actuaciones conjuntamente (RSP art.l0.2).

Es obligatorio recurrir a un SPA o sociedad de prevención cuando concu-
rre alguna de las siguientes circunstancias:

• Cuando la designación de uno o varios trabajadores sea insuficiente
o imposible (por no estar aquellos capacitados) para la realización de
la actividad de prevención y el empresario no esté obligado a constituir
uno propio.

• Cuando la autoridad laboral decida que es obligatoria la constitución
de un servicio de prevención y no se opte por la constitución de uno
propio.

• Cuando el empresario o el servicio de prevención propio hayan 
asumido parcialmente la actividad preventiva y decidan recurrir a un
SPA o sociedad de prevención para el resto de las disciplinas. 

Es importante destacar que el hecho de que otros sujetos distintos del
empresario (trabajadores designados, servicios de prevención ajenos o pro-
pios), den cumplimiento a las funciones en esta materia no exime a éste del
cumplimiento de los deberes que le corresponden (LPRL art.14.4).

El empresario ha de consultar a los representantes de los trabajadores, con
carácter previo a la adopción de la decisión de concertar la actividad preventiva
con uno o varios servicios de prevención ajenos o sociedades de prevención.
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Por otra parte, los criterios a tener en cuenta para la selección de la entidad
con la que vaya a concertar dicho servicio, así como las características téc-
nicas del concierto, se han de debatir, y en su caso acordar en el seno del
comité de seguridad y salud de la empresa.

Concierto de la actividad preventiva con un Servicio de Prevención
ajeno (RSP art.20 modif RD 337/2010 art.17; RD 337/2010 Disp.Trans.3)

Cuando la designación de uno o varios trabajadores sea insuficiente, 
y no concurran las circunstancias para que sea obligatorio constituir uno
propio, o cuando se haya asumido parcialmente la actividad preventiva, el

empresario deberá recurrir a un servicio de prevención ajeno (SPA). 

Cuando la empresa concierte con un servicio de prevención ajeno el des-
arrollo de la actividad preventiva debe hacerlo por escrito, debiendo incluir obli-
gatoriamente una serie de aspectos en dicho concierto, lo cual garantiza a las
empresas y los trabajadores la cobertura que dicha entidad debe prestarles.

Dicho concierto debe incluir, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Identificación de la entidad especializada que actúa como SPA.

b) Identificación de la empresa destinataria de la actividad, así como
de los centros de trabajo de la misma a los que dicha actividad se
refiera. 

c) Especialidades preventivas objeto del concierto, con indicación para
cada una de ellas de las funciones concretas asumidas y de las actua-
ciones concretas que se van a realizar para el desarrollo de las fun-
ciones asumidas, en el periodo de vigencia del concierto.

Salvo que las actividades se realicen con recursos preventivos propios y así
se especifique en el concierto, éste debe consignar el compromiso del SPA de:

1 Identificar, evaluar y proponer las medidas correctoras que procedan, con-
siderando para ello todos los riesgos de esta naturaleza existentes en la
empresa, en los siguientes supuestos:

• si se concierta la especialidad de ergonomía y psicosociología aplicada;

• si se concierta la especialidad de seguridad en el trabajo, incluyendo
los riesgos originados por las condiciones de las máquinas, equipos e
instalaciones y la verificación de su mantenimiento adecuado, sin 
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perjuicio de las actuaciones de certificación e inspección establecidas
por la normativa de seguridad industrial, así como los derivados de las
condiciones generales de los lugares de trabajo, locales y las instala-
ciones de servicio y protección;

• si se concierta la especialidad de higiene industrial, valorando la nece-
sidad o no de realizar mediciones al respecto, sin perjuicio de la inclusión
o no de estas mediciones en las condiciones económicas del concierto.

2 Revisar la evaluación de riesgos en los casos exigidos por el ordenamiento
jurídico, en particular, con ocasión de los daños para la salud de los 
trabajadores que se hayan producido.

3 Cuando se trate de empresas que cuenten con centros de trabajo some-
tidos a la normativa de seguridad y salud en obras de construcción, 
se han de especificar las actuaciones a desarrollar de acuerdo con la 
normativa aplicable.

d) La obligación del servicio de prevención de realizar, con la periodici-
dad que requieran los riesgos existentes la actividad de seguimiento
y valoración de la implantación de las actividades preventivas deriva-
das de la evaluación.

e) La obligación del servicio de prevención de efectuar en la memoria
anual de sus actividades en la empresa la valoración de la efectividad
y la integración de la prevención de riesgos laborales en el sistema
general de gestión de la empresa a través de la implantación y apli-
cación del plan de prevención de riesgos laborales en relación con las
actividades preventivas concertadas.

f) El compromiso del servicio de prevención de dedicar anualmente los
recursos humanos y materiales necesarios para la realización de las
actividades concertadas.

g) El compromiso de la empresa de comunicar al SPa los daños a la
salud derivados del trabajo y las actividades o funciones realizadas
con otros recursos preventivos y/u otras entidades para facilitar la
colaboración y coordinación de todos ellos.

h) La duración del concierto y las condiciones económicas del mismo,
con la expresa relación de las actividades o funciones preventivas no
incluidas en aquellas condiciones.

í) La obligación del SPA de asesorar al empresario, a los trabajadores y a
sus representantes y a los órganos de representación especializados.
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j) Las actividades preventivas concretas que sean legalmente exigibles
y que no quedan cubiertas por el concierto.

Funciones de los SPa

Respecto a las funciones que han de desempeñar los SPA, éstos deben
asumir directamente el desarrollo de aquéllas funciones que hubieran con-
certado, contribuyendo a la efectividad de la integración de las actividades
de prevención en el conjunto de actividades de la empresa y en todos los
niveles jerárquicos de la misma, si bien existe la posibilidad de que puedan:

a) Subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades cuando
sea necesario para la realización de actividades que requieran cono-
cimientos especiales o instalaciones de gran complejidad. Se consi-
deran actividades que requieran conocimientos especiales o instala-
ciones de gran complejidad, entre otras, las actividades de
laboratorios como los clínicos, microbiológicos y de higiene industrial,
ello sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre
energía nuclear.

b) Disponer mediante arrendamiento o negocio similar de instalaciones
y medios materiales que estimen necesarios para prestar el servicio
en condiciones y con un tiempo de respuesta adecuado, sin perjuicio
de la obligación de contar con carácter permanente con los recursos
instrumentales mínimos.

Los servicios de prevención deben estar en condiciones de proporcionar
a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos
de riesgo en ella existentes y en lo referente a:

a) Diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos
laborales que permita la integración de la prevención en la empresa.

b) Evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad
y la salud de los trabajadores.

c) Planificación de la actividad preventiva y la determinación de las prio-
ridades en la adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de
su eficacia.

d) Información y formación de los trabajadores.

e) Prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia.

f) Vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos
derivados del trabajo.
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Si la empresa no llevase a cabo las actividades preventivas con recursos
propios, la asunción de las funciones respecto de estas materias sólo puede
hacerse por un servicio de prevención ajeno.

Las entidades especializadas que actúen como servicios de prevención
deben documentar anualmente las actuaciones realizadas en una memoria
regulada en la normativa de aplicación:

a) En la memoria global destinada a las autoridades laborales y sanita-
rias competentes han de incluir de forma separada las empresas o
centros de trabajo a los que se ha prestado servicios durante dicho
período, indicando en cada caso la naturaleza de éstos.

b) La memoria ha de ser individualizada para las empresas concertadas
y comités de seguridad y salud de las mismas.

La memoria debe estar a disposición de la autoridad laboral que acreditó
a la entidad especializada antes del 1 de abril del año siguiente, la cual debe
elaborarse y ponerse a disposición de la autoridad laboral en todo caso, aún
cuando las actividades no se hayan desarrollado durante el año completo.

El modelo de memoria que tiene que realizar los SPA viene regulado en
la OM/TIN 2504/2010, de 20 se septiembre.

aCTuaCIÓN DE LOS DELEGaDOS DE PREVENCIÓN: 

Además de la mencionada consulta previa de la modalidad preventiva,
en función de cuál sea finalmente la elegida, los delegados de prevención
deberán desempeñar un papel diferente por las particularidades que 
presenta cada una. 

• La asunción personal del empresario de la actividad preventiva se da
en microempresas o pequeñas empresas, con un número muy redu-
cido de trabajadores (10 o 25 según los casos), tratándose de empresas
en las que la implantación sindical es inexistente o muy limitada (como
máximo un delegado de personal que realiza también las funciones de
delegado de prevención). En caso de que exista representación legal
de los trabajadores, su actividad debe referirse a comprobar la exis-
tencia de los presupuestos para que se pueda acudir a esta modalidad
(número de trabajadores, actividad, capacitación del empresario) y la
necesidad de concierto con un servicio de prevención ajeno de las
especialidades no asumidas, como la Vigilancia de la Salud. 
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• En el caso de designación de uno o varios trabajadores será necesario
verificar que éstos son suficientes, que cuentan con la formación nece-
saria para las funciones que desempeñan y que cuentan con el tiempo
y los medios para realizar su trabajo teniendo en cuenta el tamaño de
la empresa, su actividad y complejidad. 

• La constitución de servicios de prevención propios se da en empresas
de un cierto tamaño (más de 500 trabajadores o de 250 en actividades
de especial peligrosidad), en las que es probable que exista un Comité
de Seguridad Salud, en cuyo caso la actividad sindical de los delegados
de prevención es mucho más sencilla. Si se ha constituido un servicio
de prevención propio, deberán también verificarse aspectos como el
número de técnicos de prevención adscritos al mismo, especialidades
asumidas (que han de ser al menos 2), la suficiencia de medios técni-
cos, materiales y humanos en función de las características de la
empresa, etc. También debe prestarse atención a las especialidades
preventivas asumidas, ya que las que no se asuman con medios pro-
pios, deben concertarse con un servicio de prevención ajeno. 

• Si se constituye un servicio de prevención mancomunado, además de
la consulta previa a los delegados de cada una de las empresas que
vayan a formar parte del mismo, deberá vigilarse que en todo momento
se cumplan las condiciones mínimas del servicio recogidas en el
acuerdo de constitución. Por lo demás, el servicio de prevención man-
comunado tiene la consideración de servicio de prevención propio, por
lo que nos remitimos a la actuación de los delegados en estos casos.

• Si se acude a un servicio de prevención ajeno deberá verificarse las
especialidades concertadas, ya que las que no se concierten se deben
asumir con medios propios. Además deberá prestarse atención al cum-
plimiento de los requisitos señalados en el apartado correspondiente
y a la realización de las actividades previstas en el contrato. Para que
los delegados estén en condiciones de saber si realizan o no, dicho
contrato o concierto, deberá estar a disposición de los representantes
de los trabajadores. 
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CAPITULO II

La INTEGRaCIÓN DE La aCTIVIDaD
PREVENTIVa
(…a través del Plan de Prevención)

La integración de la actividad de la empresa constituye una manifestación
más del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia 
de seguridad y salud, que supone un correlativo deber del empresario de
desarrollar las actividades necesarias para proteger a los trabajadores frente
a los riesgos laborales. 

La integración de la prevención en el sistema general de gestión de la
empresa además de una obligación legal (art. 16 LPRL y artículo 1 y siguientes
RSP) es una necesidad metodológica. Supone incorporar la prevención en el
conjunto de actividades de la empresa y en sus distintas unidades y niveles
jerárquicos. Ello implica:

• que la prevención de riesgos debe proyectarse en los procesos técnicos,
en la organización del trabajo y en las condiciones en las que se presta. 

• que todos los niveles jerárquicos deben asumir funciones preventivas,
y que deben incluir en la valoración de cualquier acción que desarro-
llen o decisión que tomen los aspectos preventivos que implica. 

Para una efectiva integración de la prevención de riesgos laborales en el
sistema general de gestión de la empresa, es indispensable la colaboración
de todos los sujetos implicados en el proceso preventivo: empresario, direc-
tivos, mandos intermedios, trabajadores, y particularmente los órganos con
funciones específicas en materia de prevención, servicios de prevención, tra-
bajadores designados, etc. y por supuesto, delegados de prevención y comité
de seguridad y salud en su caso. 

No existe integración de la prevención sin una adecuada participación
de los trabajadores y de sus representantes, que deben ser consultados 
de forma regular acerca de las decisiones que puedan afectar a su seguridad
y salud. 
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La opción por una modalidad organizativa u otra condiciona en gran
medida la efectiva integración de la prevención de riesgos. La modalidad más
extendida, el servicio de prevención ajeno, no favorece en absoluto esta inte-
gración ya que implica poner en manos de una entidad ajena a la empresa
todas las actividades preventivas especializadas.

Como señala la Guía Técnica para la Integración de la Prevención de Ries-
gos Laborales elaborada por el INSHT: 

El Servicio de prevención juega un papel fundamental en la gestión y eje-
cución de las actividades preventivas especializadas, pero es tanto o más
importante su papel como asesor del empresario y los trabajadores, en espe-
cial, para promover y apoyar la integración de la prevención en el sistema
de gestión de la empresa.

La colaboración del Servicio de prevención con cualquier unidad encar-
gada de gestionar una actividad en la que deba integrarse la prevención es
fundamental para: 

• Fijar el procedimiento de ejecución, concretando los requisitos preventivos
aplicables a su forma de realización y a las condiciones en que se realiza. 

• Formar e informar al personal que interviene en su gestión o ejecución. 

• Precisar las decisiones y sucesos que deben ser consultados o comuni-
cados al Servicio de prevención. 

PLaN DE PREVENCIÓN

El Plan de prevención es la herramienta mediante la que se integra la
prevención en el sistema general de gestión de la empresa y se establece la
política de prevención de riesgos laborales (artículo 2.1 del RSP).

El artículo 16.1 de la LPRL establece que el plan de prevención debe
incluir “la estructura organizativa, las responsabilidades, las funciones, las
prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para
realizar la acción preventiva”. 

El Plan de prevención comienza con la asunción por parte del empresario
de los objetivos y principios preventivos establecidos en la LPRL (es decir, de la
política de prevención) y se desarrolla en las siguientes fases: 1) Análisis general
de las características de la empresa. 2) Diseño del Sistema de prevención. 
3) Implantación del Sistema. Y, en su caso, 4) Revisión y mejora del Sistema.
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La elaboración del Plan de prevención no es un fin en sí mismo, sino un
medio para lograr una efectiva integración de la prevención en la empresa.
Tampoco la integración de la prevención es un fin o una actividad que se
agota en sí misma, sino que es también un medio para lograr una prevención
eficaz de riesgos que evite daños a la seguridad y salud de los trabajadores. 

El artículo 2 del Reglamento de los Servicios de Prevención señala que
el Plan de Prevención debe ser aprobado por la dirección de la empresa, asu-
mido por toda su estructura organizativa, en particular por todos sus niveles
jerárquicos, y conocido por todos sus trabajadores.

Una vez diseñado el sistema debe implantarse, y el primer paso es divul-
garlo de forma que cada uno de los miembros de la empresa lo conozcan. 

El Plan de prevención debe ser aprobado por la empresa y asumido por
todos los niveles jerárquicos de forma que toda la plantilla conozca los obje-
tivos y principios y vele por su correcta aplicación. El artículo 2.2 del Regla-
mento de los Servicios de Prevención señala de forma expresa que debe ser
conocido por todos los trabajadores. 

El Plan de prevención debe de consultarse con los delegados de preven-
ción y con el Comité de Seguridad y Salud en el caso de que esté constituido. 

Una vez elaborado, los representantes de los trabajadores tendrán libre
acceso al mismo tal y como establece el artículo 36.2.b) en relación al artículo
23 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

Los elementos del plan de prevención son:

1 La identificación de la empresa, de su actividad productiva, el número y
características de los centros de trabajo y el número de trabajadores y
sus características con relevancia en la prevención de riesgos laborales.

Claro es que hay que conocer los datos generales sobre la empresa a los
que se refiere este punto: la actividad productiva, el número de trabajadores
y su eventual distribución en distintos centros de trabajo, así como cualquier
otra característica de los trabajadores o de sus condiciones de trabajo o 
contratación, con relevancia en prevención. Es evidente que el diseño del
Sistema de prevención de una empresa puede verse influido, por ejemplo,
por su mayor o menor disper sión o por el hecho de que muchos de sus 
trabajadores sean temporales o procedan de ETT. Éste es el tipo de “infor-
mación relevante” a que se refiere este punto.

La INTEGRaCIÓN DE La 
aCTIVIDaD PREVENTIVa
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2 La estructura organizativa de la empresa, identificando las funciones
y responsabilidades que asume cada uno de sus niveles jerárquicos y
los respectivos cauces de comunicación entre ellos, en relación con la
prevención de riesgos laborales.

Por tanto, de hecho, lo que se demanda en este apartado es la descrip-
ción de la forma en que se ha organizado el propio Sistema de prevención,
es decir, la forma como se ha integrado la prevención en el Sistema general
de gestión de la empresa.

Debe tenerse en cuenta que son las relaciones existentes entre el Servi-
cio de prevención y las distintas unidades del Sistema general de gestión de
la empresa las que tienen que mostrar el grado de integración de la preven-
ción en las mismas. 

3 La organización de la producción en cuanto a la identificación de los
distintos procesos técnicos y las prácticas y los procedimientos orga-
nizativos existentes en la empresa, en relación con la prevención de
riesgos laborales.

La integración de la prevención en estas instrucciones o normas resulta
fundamental en la medida en la que los trabajos en cuestión puedan tener
repercusiones sobre la seguridad o salud de los trabajadores (de los que los
realizan o de otros). 

Los procesos productivos de una empresa y las principales actividades
que los componen suelen estar descritos (documentados) a través de los
correspondientes procedimientos. 

4 La organización de la prevención en la empresa, indicando la modali-
dad preventiva elegida y los órganos de representación existentes.

La organización de los recursos necesarios para el desarrollo de las acti-
vidades preventivas (especializadas) puede realizarse de cuatro posibles for-
mas (o combinación de las mismas), en los términos y con las condiciones
especificados en el Capítulo III del Reglamento de los Servicios de Prevención:

• Asumiéndolas el propio empresario

• Desarrollándose a través de una unidad especializada del Sistema de
prevención (Ser-vicio de Prevención propio)

• Realizándose por personal especializado (trabajadores designados)
distribuido en una o varias unidades (no especializadas) del Sistema
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• Externalizándose (Servicios de prevención ajenos).

Cuando se utiliza un “sistema mixto”, es decir, una combinación de varias
de las modalidades anteriores, es necesario indicar claramente qué activi-
dades corresponde realizar a cada una de ellas, teniendo en cuenta que cual-
quier actividad legalmente exigible debe estar atribuida a una u otra “moda-
lidad”. Para ver si se cumple este principio, en caso de que intervenga un
Servicio de prevención ajeno, resulta fundamental analizar el contrato o con-
cierto que lo liga a la empresa teniendo en cuenta lo dispuesto al respecto
en el artículo 20 del Reglamento de los Servicios de Prevención.

Finalmente, la descripción de los órganos de representación de los 
trabajadores debe hacerse en el marco de lo dispuesto en el Capítulo V de
la LPRL, particularmente en relación con los delegados de prevención y, 
en su caso, con el Comité de Seguridad y Salud.

5 La política, los objetivos y metas que en materia preventiva pretende
alcanzar la empresa, así como los recursos humanos, técnicos, mate-
riales y económicos de los que va a disponer al efecto.

En relación con los objetivos concretos o metas, debe tenerse en cuenta
que cualquier meta del Plan debe poderse expresar como “medida prevista
para mejorar la integración de la prevención”. Como ya se ha mencionado,
el conjunto de estas medidas de integración puede presentarse de forma
separada o incluirse dentro de la planificación general de la prevención.

En relación con los recursos, conviene distinguir tres posibles situaciones:

• En el caso de los Servicios de prevención propios (salvo los mancomu-
nados) y de los trabajadores designados, no deberían existir especiales
dificultades para su cuantificación: personal (número, cualificación y
dedicación), medios de que disponen, costes, etc.

• En el caso de los Servicios de prevención ajenos y de los Servicios man-
comunados, el dato más directo es el coste del servicio que la empresa
necesita y que debe estar indisolublemente ligado a las características
(descripción) del servicio en cuestión, a partir de las cuales pueden
estimarse los medios necesarios para poder prestarlo. De hecho, 
en el caso de los Servicios ajenos, dicha estimación debe figurar en el
concierto a que se refiere el artículo 20 del RSP.

La INTEGRaCIÓN DE La 
aCTIVIDaD PREVENTIVa
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• En el caso de los “recursos integrados”, la estimación de “lo dedicado
a prevención” es mucho más problemática e incluso puede ir contra
el propio principio de integración. Si los directivos, supervisores o tra-
bajadores de una empresa actúan siguiendo directrices o procedi-
mientos en los que la prevención está integrada, carece de sentido
calcular qué fracción de estos recursos se dedica a prevención. Sólo
en determinados casos (por ejemplo, la puesta a disposición de equi-
pos de protección) puede tener sentido la especificación individuali-
zada del recurso y su coste.

El punto 3 del artículo 2 del RSP nos regula que los instrumentos esen-
ciales para la gestión y aplicación del Plan de prevención de riesgos laborales
son la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva, que
el empresario deberá realizar en la forma que se determina en el artículo 16
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

El Plan de prevención “se está aplicando” cuando el Sistema de preven-
ción “está actuando”, es decir, está gestionando la prevención siguiendo un
proceso cíclico que incluye: 1) la evaluación (periódica u ocasional) de los
riesgos, 2) la planificación de la prevención, 3) la ejecución y seguimiento de
lo planificado, y 4) el control de cambios, incidentes, daños y oportunidades
de mejora.

SIMPLIFICaCIÓN DOCuMENTaL: 

El punto 4 del artículo 2 de RSP se ha modificado por el RD 337/2010 por
el que se modifica el Reglamento de los Servicios de Prevención con ello se
pretende lograr un mejor y más eficaz cumplimiento de la normativa de pre-
vención de riesgos laborales en las empresas. Para ello, y sin merma de la cali-
dad, se pretende racionalizar y simplificar su gestión en prevención de riesgos
laborales, lo que se consigue, en primer lugar, permitiendo a las empresas de
hasta 50 trabajadores que no desarrollen actividades del anexo I del Regla-
mento de los Servicios de Prevención que puedan realizar de manera sim-
plificada el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de riesgos
y la planificación de la actividad preventiva, siempre que ello no suponga una
reducción del nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores. 

Estas empresas podrán reflejar en un único documento el plan de pre-
vención de riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la
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actividad preventiva. Este documento será de extensión reducida y fácil com-
prensión, deberá estar plenamente adaptado a la actividad y tamaño de la
empresa y establecerá las medidas operativas pertinentes para realizar la
integración de la prevención en la actividad de la empresa, los puestos de
trabajo con riesgo y las medidas concretas para evitarlos o reducirlos, jerar-
quizadas en función del nivel de riesgos, así como el plazo para su ejecución.

aCTuaCIÓN DE LOS DELEGaDOS: 

Los delegados de prevención deberán verificar que se ha elaborado el
Plan de prevención, que recoge todos los aspectos que se han señalado ante-
riormente y que el mismo refleja la realidad de la empresa. Es decir, que la
elaboración del documento no constituye un mero cumplimiento formal de
la obligación por parte del empresario. 

Dado que se debe consultar con ellos de forma previa a la elaboración,
los delegados de prevención deberán realizar todas las propuestas y obser-
vaciones que consideren oportunas, preferiblemente por escrito. 

Deben, sobre todo, vigilar su adecuada implantación del Plan, ya 
que ésta suele ser la fase en la que las empresas fallan: en el momento de la
integración real y efectiva de la prevención de riesgos en el sistema general
de gestión de la empresa. 

La INTEGRaCIÓN DE La 
aCTIVIDaD PREVENTIVa
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CAPITULO III

La EVaLuaCIÓN DE RIESGOS
(…y la gestión del riesgo laboral)

La Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales,
nos indica que la acción Preventiva en las empresas se debe planificar por
el empresario partiendo de una Evaluación Inicial de los riesgos para la segu-
ridad y salud de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general,
la naturaleza o tipo de la actividad desarrollada, las características de los
diferentes puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban
desempeñarlos. Igualmente deberá evaluar los riesgos a la hora de elegir los
equipos de trabajo a emplear, las sustancias o preparados químicos utilizados
y el acondicionamiento de los lugares de trabajo. Por todo ello, se establece
como una obligación del empresario que deberá cumplir.

Esta obligación se ha desarrollado en el Capítulo II, Artículos del 3 al 7
del Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de los Servicios de Prevención.

CONCEPTO

La Evaluación de los Riesgos Laborales podemos definirla como un pro-
ceso cuyo objetivo es estimar la magnitud de todos aquellos riesgos que no
hayan podido evitarse, consiguiéndose la información necesaria para que el
empresario esté en condiciones de tomar una decisión apropiada respecto
a la necesidad de adoptar una serie de medidas preventivas y, en tal caso,
sobre qué tipo de medidas deberán adoptarse.

ETaPaS

El proceso de Evaluación de Riesgos se compone de una serie de etapas,
las cuales se pueden definir como:

• Recogida de la información previa.

• Identificación y análisis del riesgo.

• Valoración del riesgo.
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• Si como consecuencia de dicha Evaluación se deduce que el riesgo es
NO TOLERaBLE, hay que CONTROLaR el riesgo.

A este proceso conjunto de Evaluación del Riesgo y Control del Riesgo
se le conoce como GESTIÓN DEL RIESGO.

Como se puede apreciar, la Evaluación de Riesgos se convierte en un ins-
trumento fundamental de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, pero
este instrumento no debería considerarse como un fin en sí mismo, sino
como un medio que debiera permitir al empresario, a las empresas, tomar
las decisiones más correctas sobre la necesidad de realizar todas aquellas
medidas y actividades cuyo objetivo principal y fundamental sea la elimina-
ción o disminución de los riesgos derivados del trabajo.

CLaSIFICaCIÓN
Dependiendo de su tipología y características propias, las Evaluaciones

de Riesgos se pueden agrupar en cuatro grandes bloques:

1 Evaluación General de Riesgos.

2 Evaluación de Riesgos impuesta por una Legislación Específica.

3 Evaluación de Riesgos que precisa Métodos Especializados de Análisis.

4 Evaluación de Riesgos para la que no existe Legislación Específica pero
está establecida y contemplada en Normas Internacionales, Europeas,
Nacionales o en Guías de Organismos Oficiales e Instituciones de Gran
Prestigio Técnico y Profesional.

PROCEDIMIENTO
En todo caso existen unas pautas generales mínimas que deberían ser

respetadas en cualquier Procedimiento de Evaluación de Riesgos:

a) Recopilar Información Básica sobre:

• Características técnicas del trabajo (materias primas, equipos de
trabajo, etc.).

• Organización del trabajo (complejidad, tareas, distribución, etc.).

• Estado de salud del trabajador (enfermedades, características, etc.).

b) analizar la Información anterior con el Objetivo de Identificar:

• Qué peligros para la salud existen en esas condiciones de trabajo.

• Qué trabajadores están expuestos a dichos peligros.
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c) Valorar el Riesgo Existente, para lo cual se tendrá en cuenta:

• Criterios objetivos de valoración.

• Conocimientos técnicos existentes.

• Criterios consensuados con los trabajadores.

Para llevar a cabo dicho Procedimiento la normativa, y los manuales de
desarrollo, proponen tres Fuentes de Información Básicas:

• La Observación de las Condiciones de Trabajo.

• Las Mediciones, Análisis o Ensayos que se consideren necesarios.

• Las Informaciones aportadas por los trabajadores. 

Pero es muy importante tener en cuenta que, de cara a la labor de segui-
miento y control de la Gestión Preventiva que se realiza en las empresas por
los Delegados de Prevención, los resultados de la Evaluación deberían trans-
formarse en Propuestas de Eliminación o Reducción de los Riesgos Detec-
tados, así como en Planes de Control Periódico de las Condiciones de Trabajo
y de la Vigilancia de la Salud de los trabajadores.

CuaDRO-RESuMEN

Como resumen de lo dicho hasta ahora, y con el afán de dar respuesta
rápida por parte del Delegado de Prevención a posibles preguntas o cuestio-
nes que se le pueden plantear respecto a la Evaluación de Riesgos, decir que:

La EVaLuaCIÓN
DE RIESGOS
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Es una obligación legal para el empresario (Artículo 16.2 a)
de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales).

¿Por qué?

La Evaluación de Riesgos no es un fin en sí misma. Es un
medio para alcanzar un objetivo: controlar los riesgos para
evitar daños a la salud derivados del trabajo (accidentes y
enfermedades laborales) ahorrando costes sociales y eco-
nómicos al Estado y a la propia empresa.

¿Para qué sirve?

• El propio empresario.

• Trabajadores de la empresa designados por el empresario.

• Servicios de Prevención Propios (SPP).

• Servicios de Prevención Ajenos (SPA).

¿Quién la tiene
que hacer?
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A raíz de la entrada en vigor de la Ley 31/1995, de 8 de Noviem-
bre, de Prevención de Riesgos Laborales, la Evaluación de los Ries-
gos deberá hacerse extensiva, Inicialmente, a toda la Empresa.
Pero es muy importante tener en cuenta que, posteriormente
deberá llevarse a cabo, y si fuera necesario, se actualizará y revi-
sará, en aquellos puestos de trabajo que se vean afectados por:
• Modificaciones en las máquinas y equipos de trabajo, sustan-

cias o preparados químicos, o en el acondicionamiento de los
lugares de trabajo.

• Un cambio en las condiciones de trabajo.
• La incorporación de un trabajador cuyas características perso-

nales o estado biológico conocido lo hagan especialmente sen-
sible a las condiciones del puesto de trabajo.

• O con ocasión de los daños para la salud del trabajador que se
hayan producido.

¿Cuándo ha
de hacerse?

Existen diferentes procedimientos para llevar a cabo una Evalua-
ción de Riesgos, muchos de estos están recogidos en normativas
específicas; en otros casos, el Instituto Nacional de Seguridad e
Higiene en el Trabajo (INSHT) puede informar sobre distintas
metodologías diseñadas y validadas para ello, asesorando sobre
cuál, de dichas metodologías, puede ser la más idónea y conve-
niente según la actividad de la empresa de que se trate.

¿Cómo se
hace?

La Evaluación de Riesgos debe ser el punto de partida de la
ACCIÓN PREVENTIVA en la empresa y, como ya hemos apuntado
anteriormente, no debe ser un fin en sí misma, sino un medio para
alcanzar el objetivo último de prevenir los riesgos laborales,
siendo del todo prioritario actuar antes de que aparezcan las con-
secuencias. Por ello, una vez realizada la Evaluación de Riesgos,
deberá llevarse a cabo una serie de actuaciones como:
• Establecer y concretar las prioridades preventivas.
• Determinar un orden de actuación sobre los riesgos. Básica-

mente en función de su gravedad y del número de trabajadores
afectados.

Y una vez que se ha establecido el orden de actuación deberán
adoptarse las medidas preventivas necesarias con arreglo a la
escala de prioridades siguiente:
• Combatir los riesgos en su origen.
• Eliminar los riesgos, sustituyendo los elementos peligrosos por

otros que resulten seguros.
• Reducir los riesgos que no hayan podido ser eliminados,

implantando los sistemas de control adecuados.
• Y aplicar medidas de protección colectiva antes que individuales.

Y todo esto, 
¿Para qué?
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Por último, según señala la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el
Orden Social (LISOS), Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto, en su
Artículo 12.1, se considera una infracción grave “No llevar a cabo las evalua-
ciones de riesgos y, en su caso, sus actualizaciones y revisiones, así como los
controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los tra-
bajadores que procedan, o no realizar aquellas actividades de prevención que
hicieran necesarias los resultados de las evaluaciones, con el alcance y conte-
nido establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales”.

La EVaLuaCIÓN
DE RIESGOS
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CAPITULO IV

La PLaNIFICaCIÓN DE La aCCIÓN
PREVENTIVa

CONCEPTO

Finalizada la Evaluación de Riesgos el empresario, como sujeto responsa-
ble, Planificará las actuaciones Preventivas necesarias para eliminar, reducir
y/o controlar la peligrosidad de dichos riesgos, de acuerdo, tal y como se
apuntó en el capítulo anterior, con un orden de prioridades y en función de la
magnitud de los riesgos y del número de trabajadores expuestos a los mismos.

Es importante destacar que para cada actuación o actividad Preventiva
Planificada habrá que tener en cuenta, y por lo tanto incluir en la misma, el
plazo de ejecución para llevarla a cabo, la designación del responsable o res-
ponsables de su realización y la determinación y concreción de los recursos
humanos, económicos y materiales necesarios para dicha ejecución.

El empresario deberá asegurarse de la correcta y efectiva ejecución de
las actividades preventivas que se incluyan en esta Planificación, por lo que
tendrá que efectuar para ello un seguimiento continuo de las mismas.

Además, es importante tener presente que cada Actividad Preventiva
Planificada integrará, y por tanto incluirá, las medidas preventivas relacio-
nadas con:

• La Vigilancia de la Salud.

• La Formación e Información de los trabajadores en materia preventiva.

• Las Medidas de Emergencia.

• Y la Coordinación de todos estos aspectos.

OBJETIVO

En cuanto al desarrollo de los aspectos generales, anteriormente mencio-
nados, destacar que el objetivo de toda Planificación de actividades Preventivas
es necesariamente la eliminación de los riesgos o la atenuación de sus efectos.
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CONTENIDO

Así mismo en la Planificación de las medidas de prevención deben con-
cretarse las actuaciones preventivas de un determinado periodo, normal-
mente suelen tener una vigencia de un año; unas medidas se referirán a las
medidas correctoras Planificadas como consecuencia de la Evaluación de
Riesgos efectuada previamente, otras habrán sido ya previstas anterior-
mente, conforme al Plan de Prevención de la empresa, y otras tendrán su
origen simplemente en decisiones de la empresa, bien como consecuencia
de un proceso de negociación, como, por ejemplo, la realización de Recono-
cimientos Médicos periódicos previstos para un periodo determinado en los
Convenios Colectivos, bien sea por iniciativa de la propia dirección de la
empresa, o por sugerencia o recomendación de su Servicio de Prevención,
como puede ser la impartición de Cursos de Formación en Prevención de
Riesgos Laborales a determinados grupos de trabajadores.

ESTRuCTuRa

Aunque ya se ha señalado al inicio de este capítulo, conviene tener en
cuenta, dada su importancia, que la Planificación Preventiva debe contener
una estructura mínima, básica, al contemplar las acciones programadas, el
responsable o responsables de las medidas que deban adoptarse, la fecha
inicial y final para cada acción, así como los recursos humanos y económicos
asignados y necesarios para ejecutar las mismas.

A continuación, a título informativo, se exponen una serie de puntos y
líneas de actuación que podrían incluirse en la estructura para el desarrollo
de las diferentes actuaciones preventivas planificadas en un año. Las podría-
mos resumir en:

a Relación e identificación de acciones preventivas programadas como
consecuencia de:

• a evaluación de riesgos y la realización de inspecciones periódicas.

• La investigación de accidentes e incidentes.

• La exigencia de adoptar medidas de protección colectiva.

• La formación e información necesaria.

• La elaboración e implantación de normas y procedimientos de trabajo.

• La adopción de medidas de emergencia.
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• La coordinación de actividades empresariales.

• La adopción de medidas para la vigilancia de la salud.

• La adopción de equipos de protección individual.

B La prioridad de cada medida (en función del riesgo a evitar o controlar
y su calificación)

C El responsable de la ejecución de la medida.

D La fecha inicial y final (todas las medidas Planificadas deben some-
terse a un calendario)

E Los recursos humanos y económicos asignados.

Con carácter general, el Delegado de Prevención debiera tener en cuenta
que la puesta en práctica de una medida correctora de forma individualizada
e independiente, no suele ser eficaz; será necesario por ello su incorporación
a una Planificación en la que de una forma sistematizada se ejecuten las
acciones preventivas mediante un orden de prioridades y con una tempora-
lidad determinada.

El conjunto de puntos anteriormente citados responden a las obligacio-
nes específicas de la empresa, desarrolladas en el capítulo III de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales, que ahora pasamos a desarrollar un poco
más. Así tenemos que:

• La Evaluación de Riesgos, es una obligación empresarial de carácter
fundamental, puesto que conforme a sus resultados se elabora la 
Planificación de las Actividades Preventivas. Por consiguiente, en cual-
quier planificación es necesario establecer el calendario de evaluacio-
nes, ya sean reevaluaciones de las inicialmente realizadas, bien sean
periódicas o simplemente nuevas y puntuales.

Relacionado con lo anterior, se debería establecer un programa
de inspecciones o revisiones periódicas, aspecto este que se contem-
pla en el artículo 16.2.a) de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos
Laborales.

• La Investigación de Accidentes e Incidentes, incluso los leves, ha de
constar en toda Planificación de Actividades Preventivas. Parece obvio
que conociendo las causas de los accidentes se podrán aplicar las
medidas correctoras precisas.

La PLaNIFICaCIÓN
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• La Adopción de Medidas de Protección Colectiva, entendiéndose por
protección colectiva la actuación técnica destinada a proteger a los
trabajadores, y ejemplos de tal actuación son la colocación de resguar-
dos en máquinas, los dispositivos de seguridad, y cualquier otro medio
o sistema destinado a proteger contra algún riesgo.

• La Formación e Información necesaria, especificándose en la corres-
pondiente Planificación todas las actividades que se pretenden llevar
a cabo en dicho ámbito, siendo además necesario incluir en este apar-
tado las actuaciones relativas a la necesaria Consulta y Participación
de los trabajadores en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
18 y 19 de la Ley de PRL.

• Formación, el empresario garantizará que cada trabajador recibe una
formación teórica y práctica, suficiente y adecuada.

• Información, Información que el empresario ha de proporcionar a los
trabajadores en relación con los riesgos que se hayan detectado en la
empresa, de carácter general o específicos de su puesto de trabajo;
así como sobre las medidas de prevención y protección que deban
adoptarse para el control de dichos riesgos, incluyéndose las medidas
de emergencia correspondientes.

• Consulta y Participación, la Planificación ha de contemplar las acciones
que le son impuestas al empresario en este ámbito en cumplimiento
de la legislación, consulta y participación que se llevará a cabo a través
de los órganos de representación especializada, es decir los Delegados
de Prevención, y si lo hubiere, el Comité de Seguridad y Salud.

• La Elaboración e Implantación de Normas y Procedimientos, que son
instrumentos básicos para la puesta en práctica de cualquier política
de prevención en las empresas. Por ello, cada cierto tiempo, los res-
ponsables de la empresa deberán programar e incluir en su Planifica-
ción de actividades preventivas, qué normas de seguridad han de ser
elaboradas y qué procedimientos de trabajo han de ser diseñados para
que el trabajador realice sus funciones de una forma segura.

• La Adopción de Medidas de Emergencia, pues el Artículo 20 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales establece obligaciones al empre-
sario para proteger a los trabajadores de los posibles riesgos ocasio-
nados por Incendios, Explosiones, Inundaciones, Escapes de Gas, etc.
Estas obligaciones, cuyo desarrollo también deben ser Planificadas, se
concretarán en el análisis de las posibles situaciones de Emergencia,
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en la adopción de las medidas necesarias en materia de Primeros Auxi-
lios, Lucha contra Incendios y Evacuación de los trabajadores, y tam-
bién en la designación de quienes deben poner en práctica dichas
medidas, en la dotación del material necesario, en la formación de los
trabajadores que formarán parte de los Equipos de Intervención, y en
el establecimiento de las relaciones con servicios externos competen-
tes (Servicio de Bomberos).

• La Coordinación de Actividades Empresariales, pues igualmente en
la Planificación de las Actividades Preventivas que deban desarrollarse
por la empresa se deberán cumplir con las obligaciones de Coordina-
ción y vigilancia, a las que se hace mención en el Artículo 24 de la LPRL,
según el cual, los empresarios que desarrollan simultáneamente acti-
vidades en un mismo Centro de Trabajo prestarán su colaboración para
coordinarse respecto a:

a) El nombramiento del coordinador de prevención de la empresa
principal.

b) Los nombramientos de coordinadores de prevención de las
empresas contratistas.

c) La determinación de las reuniones a realizar y su frecuencia.

d) El destino de un local o lugar donde realizar las reuniones.

e) La adopción de los acuerdos sobre prevención de riesgos labora-
les que establezcan medidas preventivas.

f) La elaboración de las actas correspondientes a dichas reuniones.

• La Vigilancia de la Salud, una obligación más de la empresa, desarro-
llada en el Artículo 22 de la LPRL, según el cual: “El empresario garan-
tizará a los trabajadores a su servicio la Vigilancia periódica de su estado
de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo”. Esta obligación
conlleva, entre otras, la realización de los reconocimientos médicos
periódicos, que se programan anualmente mediante su inclusión en la
Planificación Preventiva y de acuerdo con la normativa general y espe-
cífica de cada riesgo existente en el centro de trabajo y en aplicación
de los correspondientes Protocolos de Vigilancia Sanitaria Específica.

Es importante destacar que la Planificación de estos reconocimien-
tos médicos deberá distinguir su tipología y frecuencia, los colectivos
de trabajadores afectados en función de los riesgos específicos de los
puestos de trabajo, el servicio de prevención propio o ajeno que 
los va a realizar y su coste estimado.

La PLaNIFICaCIÓN
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• Los Equipos de Protección Individual. De todos es conocido el principio
general de la Acción Preventiva que consiste en la anteposición de la
Protección Colectiva respecto a la Protección Individual, no obstante,
el Artículo 17 de la LPRL aborda la definición y las características de los
Equipos de Protección Individual (EPI´s). En este contexto, de acuerdo
con los resultados de la Evaluación de Riesgos, el empresario deberá
Planificar e incluir en los programas de prevención anuales los EPI´s
que se van a necesitar para proteger a los trabajadores de cada puesto
de trabajo de los distintos riesgos que puedan incidir en las diversas
partes del cuerpo como: cabeza, tronco, miembros inferiores y supe-
riores, registrándose, igualmente, su coste y los operarios afectados.

Respecto a la Prioridad que deba asignarse, podemos decir que a cada
una de las Acciones Preventivas Planificada habrá que asignarla una Prioridad
en función de la importancia y posible trascendencia de los riesgos que se
pretende controlar, de las dotaciones presupuestarias disponibles y del
número de trabajadores afectados por la medida a adoptar.

En todo caso, el nivel de Prioridad debe fijarse de acuerdo con criterios
objetivos, y un método que suele ser aceptado consiste en atribuir a la
medida correctora un nivel de prioridad que suele ir de 1 a 4, entendiéndose
que el 4 significa poca o nula prioridad, y el 1, la máxima prioridad.

Cuando hablamos de fijar un Responsable para ejecutar una medida nos
referimos a que, la dirección de la empresa debe designar un responsable o
responsables para cada acción preventiva planificada. La medida correctora
puede ser el resultado de una inspección de condiciones de trabajo, de una
investigación de accidentes o de una evaluación de riesgos. Por tanto, al res-
ponsable de la acción correctora les corresponde la ejecución de la medida
a aplicar en función del riesgo del que hay que proteger y el impulso y segui-
miento constante de los trabajos para ajustarse a los tiempos previstos.

En cuanto a los plazos decir que, en cada una de las Acciones Preventivas
hay que fijar una fecha inicial de ejecución, la cual se hará constar en la
correspondiente Planificación. La fecha final es meramente estimativa, y se
consignará de forma exacta cuando finalice dicha ejecución. No está de más
recordar que, las fechas de ejecución de la medida correctora o preventiva
dependen de la prioridad que se le haya atribuido en función de la magnitud
del riesgo, de la probabilidad de su materialización y del número de trabaja-
dores expuestos. El cumplimiento riguroso del calendario previsto es muy
importante si se quiere que las medidas se lleven a cabo con eficacia.
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Para acabar con estos apartados, no podemos dejar de mencionar que,
cualquier Acción Preventiva Planificada generará unos costes, por lo que se
deberán asignar una serie de Recursos Humanos y Económicos suficientes
para afrontar con garantías de éxito su ejecución. Determinar, por tanto, el
coste previsto de cada medida correctora o preventiva es una exigencia de
la Planificación. 

Por último, en esta fase la labor del Delegado de Prevención será impor-
tantísima. Debe realizar un Seguimiento Continuo del estado de ejecución
de las actividades Preventivas Planificadas para asegurar su cumplimiento.
Si como resultado de dicho seguimiento se comprobara que dichas activida-
des preventivas son inadecuadas para los objetivos de protección requeridos,
el empresario deberá modificarlas.

Relacionado directamente con lo anterior, cuando se hayan producido
daños a la salud de los trabajadores o cuando con ocasión o por motivo de
la Vigilancia de la Salud, aparezcan indicios de que las medidas de prevención
resultan insuficientes, el empresario, igualmente, llevará a cabo una investi-
gación al respecto, con el fin de detectar las causas de estos hechos.

Como no puede ni debe ser de otra forma, la Planificación Preventiva
deberá contar siempre con el apoyo y participación de los Delegados de Pre-
vención.

CuaDRO-RESuMEN

Como resumen de lo dicho hasta ahora, y con el afán de dar respuesta
rápida por parte del Delegado de Prevención a posibles preguntas o cues-
tiones que se le pueden plantear respecto a la Planificación de la Acción 
Preventiva, decir que:

La PLaNIFICaCIÓN
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Es una obligación legal para el empresario (Artículo 16.2 b) de la
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales).

¿Por qué?

La Planificación de las Actividades Preventivas es necesaria para
eliminar, reducir y/o controlar la peligrosidad de los riesgos.

¿Para qué
sirve?

En las empresas o centros de trabajo, el empresario o los respon-
sables últimos de dichos centros.

¿Quién la
tiene que
hacer?
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De acuerdo con la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
Artículo 12.6 (RDL 5/2000), de 4 de Agosto, se considera infracción grave
“Incumplir la obligación de efectuar la planificación de la actividad preventiva
que derive como necesaria de la evaluación de riesgos, o no realizar el 
seguimiento de la misma, con el alcance y contenido establecidos en la 
normativa de prevención de riesgos laborales”.
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Cuando el resultado de la Evaluación de Riesgos Laborales pusiera
de manifiesto situaciones de riesgo, el empresario Planificará la
Actividad Preventiva que proceda con objeto de eliminar, reducir
y/o controlar dichos riesgos, conforme a un orden de prioridades
en función de su magnitud y del número de trabajadores expues-
tos a los mismos.

¿Cuándo ha
de hacerse?

Debe quedar reflejado por escrito en un documento todo el con-
junto de Acciones Preventivas que deberán llevarse a cabo a partir
de una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y la salud
de los trabajadores. La Planificación de la Prevención es un pro-
ceso a través del cual se marcan los objetivos, criterios y procedi-
mientos necesarios para implantar la Política de Prevención de
Riesgos Laborales en la empresa. La Planificación de la Actividad
Preventiva incluye, en todo caso, los medios humanos y materiales
necesarios, así como la asignación de los recursos económicos pre-
cisos para la consecución de los objetivos preventivos previstos.

¿Cómo se
hace?

La normativa de Prevención de Riesgos Laborales nos indica que
deberá realizarse una Planificación de la Actividad Preventiva si
en la Evaluación de los Riesgos se han detectado situaciones de
riesgo. Además, dada la obligatoriedad que existe para las empre-
sas de integrar dentro de su Sistema General de Gestión la Pre-
vención de Riesgos Laborales, a través de la Planificación de las
Actividades Preventivas, las empresas contemplarán las medidas
necesarias para llevar a cabo correctamente las acciones relativas
a la Vigilancia de la Salud, la Información y Formación de los tra-
bajadores, las Medidas de Emergencia, así como la Coordinación
de todos estos aspectos.

Y todo esto,
¿Para qué?
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CAPITULO V

La auDITORía
(…y la gestión del riesgo laboral)

Ya en un primer momento, la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales, en su Capítulo IV, Artículo 30.6 señaló que “El
empresario que no hubiere concertado el Servicio de Prevención con una enti-
dad especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de preven-
ción al control de una auditoría o evaluación externa, en los términos que
reglamentariamente se determinen”.

Pero es con la aprobación y entrada en vigor del Real Decreto 39/1997,
de 17 de Enero, del Reglamento de los Servicios de Prevención, cuando se
definen y concretan todos los aspectos y requisitos formales que deben con-
templarse en la Auditoría. Requisitos y condiciones que se desarrollan en el
Capítulo V. Artículos del 29 al 33bis. de dicho Real Decreto.

La Auditoría, como tal, tiene un ámbito de aplicación, y nosotros vamos
a desarrollar, a lo largo de este apartado, en todo caso, la que es considerado
como auDITORía LEGaL, ya que algunas empresas someten su Sistema de
Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales a auditorías Voluntarias, de
carácter Interno o Externo, dependiendo de los recursos y medios utilizados
para tal fin.

Decir por tanto que, la auditoría Legal o evaluación externa será obliga-
toria cuando las empresas hayan optado por desarrollar las actividades 
preventivas con medios propios, es decir, cuando no hayan concertado (con-
tratado) un Servicio de Prevención Ajeno.

Es cierto que en las últimas reformas que se han llevado a cabo en la nor-
mativa de Prevención de Riesgos Laborales, se han incluido excepciones en
este ámbito de las auditorías Legales, eximiendo de su obligación a aquellas
empresas de hasta 50 trabajadores, que NO desarrollen actividades incluidas
en el Anexo I del Real Decreto 39/1997, del Reglamento de los Servicios de
Prevención (actividades y trabajos de elevada y especial peligrosidad), pero
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ejecuten sus actividades preventivas con recursos propios y además la efi-
cacia de su sistema preventivo resulte evidente sin necesidad de tener que
recurrir a una Auditoría, por tratarse de una empresa con un limitado
número de trabajadores y con una escasa complejidad de las actividades
preventivas que tiene que llevar a cabo.

En estos casos, se considerará que ha cumplido la obligación de dicha
Auditoría cuando cumplimenten y remitan a la autoridad laboral una notifi-
cación sobre la concurrencia de las condiciones que no hacen necesario recu-
rrir a la Auditoría; notificación que se efectuará según modelo ya establecido,
y siempre que la autoridad laboral no se oponga a dicha pretensión.

CONCEPTO Y aSPECTOS MáS IMPORTaNTES DE La auDITORIa

En todo caso, antes de seguir avanzando en este capítulo, los represen-
tantes de los trabajadores en general, y los Delegados de Prevención, de
manera muy particular, deben tener claro el concepto de Auditoría del Sis-
tema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales, qué es lo que se pre-
tende con la misma, su contenido, metodología y plazos para su realización.
Al respecto indicar que:

• La Auditoría es un instrumento de gestión, una herramienta que per-
sigue reflejar una imagen, lo más fiel posible, del Sistema de Preven-
ción de Riesgos Laborales de la empresa, en la que se valore su efica-
cia, detectando, por ello, las deficiencias que se puedan estar
produciendo y que den lugar a incumplimientos de la normativa
vigente, para poder así adoptar las decisiones oportunas en la mejora
y perfeccionamiento del mismo.

• Para poder conseguir los objetivos señalados en el apartado anterior,
la Auditoría deberá llevar a cabo un análisis sistemático, documentado
y objetivo del Sistema de Prevención de la empresa, e incluirá los 
elementos siguientes:

• Comprobar cómo se ha realizado la Evaluación Inicial de Riesgos y las
periódicas de actualización, analizando sus resultados y verificándolos
en caso de duda.

• Comprobar que la Planificación de Actividades Preventivas se ajusta 
a la normativa general y a la normativa sobre riesgos específicos que
les sea de aplicación, y todo ello de acuerdo con los resultados de la
Evaluación de Riesgos.
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• Analizar que existe una adecuación entre los procedimientos y medios
que se necesitan para realizar las actividades preventivas necesarias
y los recursos de que dispone el empresario, bien propios o concerta-
dos, teniendo en cuenta, además, la forma en que están organizados
o coordinados, en su caso.

• Valorar, de acuerdo con lo señalado en los puntos anteriores, la inte-
gración de la Prevención de Riesgos en el Sistema General de Gestión
de la empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos
los niveles jerárquicos de esta; y valorar la eficacia del Sistema de 
Prevención para prevenir, identificar, evaluar, corregir y controlar los
riesgos laborales en todas las fases y áreas de actividad de la empresa.

Respecto a esta valoración de la integración de la prevención, se
deberá examinar detalladamente la misma en:

1 La dirección de la empresa.

2 Los cambios de equipos, productos y organización.

3 El mantenimiento de instalaciones y equipos de trabajo.

4 La supervisión de actividades potencialmente peligrosas.

• Además, la Auditoría deberá realizarse de acuerdo con las normas téc-
nicas establecidas o que puedan establecerse, y teniendo siempre en
cuenta la información recibida de los trabajadores de la empresa. En
todo caso, dicha Auditoría, independientemente del procedimiento
que se utilice y la metodología empleada, deberá incluir, al menos:

a) Un análisis de la documentación relativa al Plan de Prevención
de Riesgos Laborales, a la Evaluación de Riesgos y a la Planifica-
ción de la Actividad Preventiva.

b) Un análisis sobre el terreno, en las diferentes zonas e instala-
ciones de la empresa, con el objetivo de verificar que la docu-
mentación técnica, señalada anteriormente, refleja con exacti-
tud y precisión la realidad preventiva de la empresa. Dicho
análisis, parece lógico pensar, deberá incluir la visita a los 
distintos Puestos de Trabajo.

c) Una evaluación para conocer el nivel de adecuación del sistema
de prevención de la empresa a la normativa de Prevención de
Riesgos Laborales.

La
auDITORía
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d) Así como unas conclusiones sobre la eficacia del Sistema de 
Prevención de Riesgos Laborales de la empresa.

• En cuanto a los plazos que están estipulados para realizar estas Auditorías
decir que, la primera Auditoría del Sistema de Prevención de la Empresa
deberá llevarse a cabo dentro de los doce meses siguientes al momento
en que se disponga de la Planificación de las Actividades Preventivas.

Habrá que tener en cuenta que la Auditoría deberá ser repetida
cada cuatro años, excepto cuando se realicen en la empresa activida-
des incluidas en el Anexo I del Real Decreto 39/1997, del Reglamento
de los Servicios de Prevención, en que el plazo se reducirá a dos años.

• Es importante tener en cuenta que según lo previsto en el Artículo
18.2 de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, el empresario deberá consultar a los trabajadores y permitir
su participación en la realización de la Auditoría, según se dispone en
el Capítulo V. Consulta y Participación de los Trabajadores, de la citada
Ley. En particular, el Auditor deberá recabar información de los Repre-
sentantes de los Trabajadores sobre los diferentes elementos que 
componen el objeto de dicha Auditoría.

EL INFORME DE auDITORIa

Como es lógico, todo el proceso de elaboración, de ejecución de la Audi-
toría, vendrá reflejado en su correspondiente Informe de auditoría, que la
empresa auditada deberá mantener a disposición de la Autoridad Laboral
competente y de los Representantes de los Trabajadores.

El contenido del Informe de Auditoría deberá reflejar fielmente la reali-
dad verificada en la empresa, estando prohibida toda alteración o falsea-
miento del mismo.

La empresa adoptará las medidas necesarias para corregir aquellas defi-
ciencias que los resultados de la Auditoría hayan puesto de manifiesto y que
supongan incumplimientos de la normativa sobre prevención de riesgos
laborales.

Las personas o entidades que pretendan llevar a cabo una Auditoría Legal
en una empresa deben contar con la debida autorización de la autoridad
laboral competente, que certificará que cuenta con los medios técnicos y
humanos necesarios para 
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REQuISITOS LEGaLES QuE DEBEN auDITaRSE

Para acabar con los contenidos correspondientes a la auditoría Legal,
que se han desarrollado en este último capítulo, se exponen a continuación
la serie de Requisitos Legales que deberían auditarse de acuerdo con los
Criterios acordados por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el
Trabajo (INSHT) en España:

1 EVaLuaCIÓN DE LOS RIESGOS

• Extensión y Procedimiento
• Revisión y Registro

2 MEDIDaS Y aCTIVIDaDES PREVENTIVaS

• Medidas/Actividades para Eliminar o Reducir los Riesgos

– Medidas de prevención en el origen.
– Medidas de protección colectiva.
– Protección individual.
– Formación e Información de los trabajadores.
– Autorizaciones.

• Actividades para Controlar los Riesgos

– Controles periódicos de las condiciones de los medios o el
ambiente de trabajo y de la actividad de los trabajadores.
* Vigilancia de la salud de los trabajadores.

• Actuaciones Frente a Sucesos Previsibles

* Emergencias.

* Riesgo grave e inminente.

* Primeros auxilios.

* Investigación de accidentes y otros daños para la salud.

• Actuaciones Frente a Cambios Previsibles

* Modificación de los lugares, instalaciones, procesos o 
procedimientos de trabajo.

* Adquisición de equipos o productos.
* Contratación de personal.
* Cambio de puesto de trabajo.
* Coordinación interempresarial.
* Contratación de trabajos.

La
auDITORía
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3 PLaNIFICaCIÓN DE LaS MEDIDaS Y aCTIVIDaDES PREVENTIVaS

• Procedimientos y Registros
• Prioridades y Programas

4 ORGaNIZaCIÓN DE La PREVENCIÓN

• Organización preventiva específica
– Trabajadores designados.
– Servicios de prevención.
– Delegados de prevención.
– Comité de seguridad y salud.

• Organización General
– Atribución de funciones y disponibilidad de recursos.
– Notificación y documentación.

CuaDRO-RESuMEN

Como resumen de este último capítulo, y con el objetivo de intentar dar
respuesta rápida por parte del Delegado de Prevención a posibles preguntas
o cuestiones que se le pueden plantear respecto a la Auditoría Legal del 
Sistema de Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales que esté desarro-
llando la empresa, decir que:

50 Guía DE aCTuaCIÓN
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Es un requisito legal que se contempla en la Ley 31/1995, de 8 de
Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y en el Real
Decreto 39/1997, de 17 de Enero, del Reglamento de los Servicios
de Prevención.

¿Por qué?

La Auditoría es un instrumento de gestión, una herramienta con la
que se persigue tener una imagen, lo más fiel y real posible, del Sis-
tema de Prevención de Riesgos Laborales que existe en la empresa.

¿Para qué?

La Auditoría Legal o evaluación externa será obligatoria cuando,
como consecuencia de la Evaluación de Riesgos, las empresas ten-
gan que desarrollar actividades preventivas para evitar, disminuir
y controlar los riesgos derivados del trabajo en las mismas y no
hayan concertado (contratado) el Servicio de Prevención con
alguna de las entidades especializadas (Servicios de Prevención
Ajenos) existentes y autorizados para ello. La Auditoría será reali-
zada por personas físicas o jurídicas con conocimientos suficientes
de las materias y aspectos técnicos objeto de la misma, además
de contar con los medios adecuados para ello.

¿Quién?
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Conforme a texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social (LISOS - Artículo 12), “no someter, en los términos reglamen-
tariamente establecidos, el sistema de prevención de la empresa al control
de una auditoría o evaluación externa cuando no se hubiera concertado el
servicio de prevención con una entidad especializada ajena a la empresa”,
supone una infracción grave.

La
auDITORía
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La primera Auditoría del Sistema de Prevención de la empresa
deberá llevarse a cabo dentro de los doce meses siguientes al
momento en que se disponga de la Planificación de las Actividades
Preventivas. La Auditoría deberá ser repetida cada cuatro años,
excepto cuando se realicen en la empresa actividades incluidas en
el Anexo I del Real Decreto 39/1997, del Reglamento de los Servi-
cios de Prevención (actividades y trabajos de elevada y especial
peligrosidad), en que el plazo se reducirá a dos años.

¿Cuándo?

A través de la Auditoría se llevará a cabo un análisis sistemático,
documentado y objetivo del Sistema de Prevención de la empresa
en el que se incluirá como elementos fundamentales: una compro-
bación de cómo se han realizado las Evaluaciones de Riesgos; de si
la Planificación de Actividades Preventivas se ajusta a la normativa
general y sobre riesgos específicos; un análisis sobre la adecuación
entre los procedimientos y medios que se necesitan para realizar
las actividades preventivas necesarias y los recursos de que dispone
el empresario; y la valoración respecto a la Integración de la Pre-
vención de Riesgos en el Sistema General de Gestión de la empresa.

¿Cómo?

Mediante la Auditoría la empresa estará en una mejor disposición
para poder valorar la eficacia de su Sistema de Gestión de la Pre-
vención de Riesgos Laborales, detectando, por ello, las deficiencias
que se puedan estar produciendo y que den lugar a incumplimien-
tos de la normativa vigente, para poder así adoptar las decisiones
oportunas y necesarias en la mejora y perfeccionamiento del
mismo. 

¿Para qué?
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CAPITULO VI

La FORMaCIÓN E INFORMaCIÓN EN
PREVENCIÓN DE RIESGOS LaBORaLES

La Ley 31/1995 sobre Prevención de Riesgos Laborales, establece en sus
Art. 18 y 19 la obligatoriedad de que todos los trabajadores reciban una 
formación e información suficiente y adecuada en materia preventiva. 

Es evidente, que el derecho de los trabajadores a  la formación e infor-
mación dentro de su puesto de trabajo, son elementos sustanciales de su
derecho a la protección de la salud, y como tal, suponen un correlativo deber
del empresario que garantice una protección eficaz en materia de seguridad
y salud en el trabajo.

La formación e información en materia preventiva, constituye uno de los
criterios básicos de la planificación preventiva y con el fin de garantizar un
correcto desarrollo e implantación de los mismos, conviene tener en cuenta
los siguientes aspectos:

INFORMaCIÓN

Podemos entender como información, la puesta en conocimiento de un
hecho, o  el suministro de datos, cuya finalidad es dar a conocer a los traba-
jadores su medio de trabajo y las circunstancias que lo rodean, especial-
mente en lo relativo a los posibles riesgos, la gravedad de los mismos, y las
medidas de protección que se deberán adoptar.

La información como tal, no tiene un impacto suficiente como para per-
manecer en la memoria de quien la recibe  un largo tiempo,  de ahí la impor-
tancia de seleccionar y adecuar el mensaje que se quiera transmitir.

El deber de información del empresario para con los trabajadores, viene
recogido en el Art. 18 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, según
el cual:
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1 SE DEBERá INFORMaR

• Sobre los riesgos para la seguridad y salud, tanto los que afectan a la
empresa en su conjunto, como los específicos de cada puesto.

• Sobre las medidas y actividades de prevención y protección aplicables
a dichos riesgos.

• Sobre las medidas adoptadas y las acciones previstas en materia de
primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación en las distintas
situaciones de emergencia. Es decir, los trabajadores deberán conocer
el plan de emergencia y evacuación o un resumen idóneo del mismo.

2 a QuíEN Va DIRIGIDa La INFORMaCIÓN

• Siempre que haya representantes de los trabajadores, el empresario
les proporcionará información general sobre los riesgos de la empresa
y sus medidas preventivas, para que ellos se la trasladen a TODOS LOS
TRABAJADORES Y TRABAJADORAS de la empresa.

• Cada trabajador, recibirá directamente información sobre los riesgos
específicos que afecten a su puesto de trabajo o función, y de las medi-
das de protección y prevención aplicables a dichos riesgos.

• Del mismo modo, tanto los trabajadores como sus representantes,
deberán recibir información sobre la utilización de los equipos de tra-
bajo, así como de las medidas de prevención y protección que hayan
de adoptarse en cada caso.

3 MODO DE INFORMaR

• La Ley no exige explícitamente, que la información que se debe pro-
porcionar a los trabajadores sea escrita, aunque conviene que así sea:

– Cuando se informe sobre actividades o tareas especialmente peli-
grosas, los trabajadores la recibirán siempre por escrito, a ser posi-
ble en forma de instrucciones.  También se informará por escrito,
sobre los riesgos y medidas preventivas derivadas en la utilización
de equipos de trabajo.

– A través de un tablón de anuncios. Con la finalidad de facilitar la
difusión de aquellos avisos que puedan interesar a los afiliados al
sindicato y a los trabajadores en general, la Ley Orgánica de Libertad
Sindical, establece que la empresa pondrá a disposición de los Dele-
gados un tablón de anuncios que deberá situarse en el centro del
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trabajo y en un lugar donde se garantice un adecuado acceso al
mismo de los trabajadores. 

• La información, también se puede transmitir de forma verbal. Deberá
ser precisa y entendible.

4 EL MOMENTO DE INFORMaR

• La normativa no establece nada concreto al respecto, aunque si aten-
demos al objetivo de la información,  la finalidad es que cada trabaja-
dor disponga desde el inicio de su relación laboral de toda la informa-
ción que la ley garantiza, y que ésta se mantenga actualizada.

• Proporcionar la información inicial, tanto la general como la específica,
en el momento de incorporarse al puesto, sería lo normal.

• Del mismo modo, sería conveniente actualizar de forma periódica,
según la entidad de los riesgos, la información proporcionada al inicio
de la actividad.

• Cuando se introduzcan nuevos métodos de trabajo, equipos, produc-
tos, etc.….también habrá que actualizar la información y adecuarla a
las nuevas condiciones de trabajo.

5 CONSuLTa Y PaRTICIPaCIÓN DE LOS TRaBaJaDORES

El Art. 18 también hace referencia a la consulta y participación de los 
trabajadores, según el cual:

• El empresario deberá consultar a los trabajadores y permitir su parti-
cipación, en el marco de todas las cuestiones que puedan afectar a la
seguridad y salud en el trabajo.

FORMaCIÓN

La formación en materia preventiva, aparece regulada en el Art. 19 de la
Ley de Prevención de Riesgos Laborales. A través de la misma, se pretende
capacitar al empleado para que éste desempeñe su puesto o función, de la
forma más segura posible, siguiendo las instrucciones de la empresa a tal
efecto.

A diferencia de la información, que supone una mera puesta en conoci-
miento, la formación tiene como finalidad el aprendizaje o adiestramiento,
para que un trabajador sea capaz de efectuar su tarea de una forma segura.

La FORMaCIÓN E INFORMaCIÓN
EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LaBORaLES
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1 SE DEBERá FORMaR

• Sobre los riesgos específicos del puesto: El trabajador deberá recibir
una formación concreta para su puesto de trabajo o función (fuentes
del daño, gravedad, medidas preventivas, equipos de protección indi-
vidual…). Esta formación deberá adaptarse a la evolución de los 
riesgos, a la aparición de otros nuevos y repetirse de forma periódica,
si fuese necesario.

• Sobre Medidas de emergencia y evacuación: El empresario, en rela-
ción con el tamaño y la actividad de su empresa, deberá analizar las
posibles situaciones de emergencia y adoptar las medidas necesarias
en materia de primeros auxilios, lucha contra incendios y evacuación
de trabajadores, designando para ello al personal encargado de poner
en práctica dichas medidas. Esta personal deberá poseer los medios y
la formación necesaria para el desarrollo de dichas tareas.

2 a QuIÉN Va DIRIGIDa La FORMaCIÓN

• A todos los trabajadores: Todos los trabajadores de la empresa, debe-
rán recibir formación en materia preventiva, siguiendo los criterios
anteriormente expuestos.

• Tanto los trabajadores, como sus representantes, recibirán una forma-
ción adecuada sobre los riesgos derivados de la utilización de los equi-
pos de trabajo, así como de las medidas de prevención y protección
que hayan de adoptarse en cada caso.

• Los mandos Intermedios: Estos recibirán información sobre los riesgos
inherentes a los puestos de trabajo de sus subordinados y de las medi-
das preventivas que se deban adoptar en cada caso. Esto es funda-
mental para la integración de la prevención en todos los niveles de
mando.

• Los Delegados de Prevención: El empresario les deberá proporcionar
los medios y la formación en materia preventiva, que resulten 
necesarios para el ejercicio de sus funciones. 

3 MODO DE FORMaR

• La formación debe ser  teórica y práctica: El trabajador deberá entre-
narse en el manejo apropiado de los medios y equipos de su puesto
de trabajo y de las protecciones del mismo, de ahí la importancia de
que la práctica se imparta en el propio puesto de trabajo; consistirá
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fundamentalmente en un adiestramiento para el uso correcto de
medios y equipos existentes. 

• La formación será suficiente y adecuada: Estos conceptos vendrán
determinados por la Evaluación de riesgos en relación con las cualida-
des de los trabajadores. Se tendrán en cuenta criterios como la expe-
riencia, la gravedad del riesgo, las circunstancias en que se desarrolla
la actividad…etc. Ya que no son criterios legalmente definidos.

• La formación deberá impartirse, siempre que sea posible, dentro de
la jornada de trabajo. En caso de que esto no sea posible, se hará fuera
de la jornada laboral, pero estás horas tendrán la consideración de
tiempo de trabajo efectivo, además el empresario deberá correr con
todos los gastos que dicha formación motive.

• La empresa será la responsable de impartir formación, valiéndose de
medios propios, o a través de servicios ajenos. La formación ha de ser
impartida por personal con conocimientos suficientes en materia de
prevención, y en tal sentido, el Reglamento de los Servicios de Pre-
vención recoge como función de los técnicos en prevención de riesgos
laborales de nivel medio y superior, la formación de los trabajadores.

4 MOMENTO DE FORMaR

Los trabajadores deberán recibir formación, cuando concurra alguna de
las siguientes circunstancias:

• En el momento en que sean contratados, cualquiera que sea su moda-
lidad y duración.

• Cuando se produzcan cambios en las funciones que desempeñe el 
trabajador.

• Cuando se introduzcan nuevas tecnologías o cambios en los equipos
de trabajo.

La FORMaCIÓN E INFORMaCIÓN
EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LaBORaLES
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CAPITULO VII

COORDINaCIÓN DE aCTIVIDaDES
EMPRESaRIaLES
(…Presencia de contratas, subcontratas y
trabajadores autónomos)

La coordinación de actividades empresariales es un mecanismo legal de
protección a los problemas que surgen, en un escenario empresarial cada
vez más habitual en los últimos años, el de la contrata y subcontrata de obras
y servicios. 

Esta contratación o subcontratación es una forma de descentralizar parte
de la actividad productiva de la empresa, a través de diferentes tipos de con-
tratos entre una empresa titular o principal y una empresa contratista, con
un enorme impacto sobre la seguridad y salud de los trabajadores que se
ven afectados por esta fórmula de gestión empresarial ya que coinciden tra-
bajadores de varias empresas en un mismo centro de trabajo, donde cada
empresa realiza sus trabajos con sus respectivos riesgos, que pueden afectar
a los trabajadores de las otras empresas existentes en ese centro de trabajo. 

Estadísticamente se puede comprobar que en muchas ocasiones los índi-
ces de siniestralidad sufridos o provocados por las empresas contratadas o
subcontratadas están muy por encima de los de las empresas para las que
trabajan. De ahí la importancia de que las empresas concurrentes en un
mismo centro de trabajo se coordinen perfectamente entre ellas para dar
cumplimiento a la normativa existente en esta materia. 

Ante este panorama y como primer paso para alcanzar el necesario equi-
librio entre la seguridad y salud de todos los trabajadores y la descentraliza-
ción productiva, en el artículo 24 de la LPRL, se regularon de una forma gené-
rica las obligaciones de todas las empresas concurrentes en un mismo centro
de trabajo. Posteriormente, surgió el RD 171/2004 sobre la coordinación de
actividades empresariales cuyas disposiciones pueden ser desarrolladas y
mejoradas en los convenios colectivos.
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Advertir también, que en el sector de la construcción debe tenerse en
cuenta además de lo que aquí exponemos, lo establecido en el Real Decreto
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas
de seguridad y de salud en las obras de construcción, en materia de coordina-
ción, así como en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcon-
tratación en el Sector de la Construcción y el Real Decreto 1109/2007, de 24
de agosto, por el que se desarrollo dicha Ley y que introdujeron aspectos nove-
dosos que afectan directamente a la relación entre las empresas que consti-
tuyen la cadena de subcontratación en las obras de construcción. 

Este sector, no será objeto de análisis en este apartado, donde hacemos
alusión simplemente a las remisiones que hace el RD 171/2004 para la coor-
dinación en las obras, tanto a la LPRL como al RD 1627/1997. 

QuÉ ES La COORDINaCIÓN

Cuando en un mismo centro de trabajo, coinciden trabajadores de dos
o más empresas, o trabajadores autónomos, hablamos de concurrencia
empresarial o de trabajadores. En este caso ambas deberán cooperar en la
aplicación de la normativa en prevención de riesgos laborales e informarse
recíprocamente de las actividades y de los riesgos que pudieran afectar a 
los trabajadores de las demás empresas.  Es en  estos casos, donde hay que
aplicar la denominada coordinación de actividades empresariales.

Como conceptos básicos de la coordinación, tendremos en cuenta los
siguientes conceptos:

• Centro de trabajo: Cualquier área del centro, edificada o no, en la que
los trabajadores permanecen o deben acceder por razón de su trabajo.

• Empresario titular del centro: La persona que tiene capacidad de 
gestionar el centro de trabajo. Lo dirige y controla.

• Empresario principal: Es el empresario que contrata o subcontrata con
otros la realización de obras y servicios correspondientes a su propia
actividad.

DEBEMOS TENER EN CuENTa

• Que cuando trabajadores de distintas empresas, coinciden en un mismo
centro de trabajo, se incrementan las posibilidades de accidente.
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• Las obligaciones legales, constituyen un deber y un derecho de todas
las empresas concurrentes para garantizar la seguridad y la salud de
todos los trabajadores presentes en un mismo centro.

• La coordinación también afecta a trabajadores autónomos que 
concurran con otras empresas.

• Los delegados de prevención, serán informados de los casos de con-
currencia empresarial y participarán en lo que respecta a la seguridad
y salud de los trabajadores representados.

MEDIOS DE COORDINaCIÓN Y DEBER DE COOPERaCIÓN

El deber de coordinación y cooperación, se puede hacer efectivo de las
siguientes formas: 

• Intercambio de información entre empresas y autónomos concurren-
tes, sobre los riesgos específicos de las actividades que desarrollan.

• Celebración de reuniones periódicas.

• Asistencia a reuniones conjuntas del Comité de Seguridad y Salud.

• Impartición de instrucciones.

• Establecer conjuntamente las medidas específicas de prevención.

• Presencia en el centro de trabajo de los recursos preventivos de las
empresas concurrentes. Esta presencia será obligatoria cuando:

– Los riesgos puedan verse agravados o modificados por la concu-
rrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta apli-
cación de los métodos de trabajo.

– Se realicen las siguientes actividades: 

* Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde
altura, por las particulares características de la actividad des-
arrollada, los procedimientos aplicados, o el entorno del puesto
de trabajo.

* Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento.

* Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de
declaración CE de conformidad por ser su fecha de comerciali-
zación anterior a la exigencia de tal declaración con carácter
obligatorio, que sean del mismo tipo que aquellas para las que
la normativa sobre comercialización de máquinas requiere la

COORDINaCIÓN
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intervención de un organismo notificado en el procedimiento
de certificación, cuando la protección del trabajador no esté
suficientemente garantizada no obstante haberse adoptado las
medidas reglamentarias de aplicación.

* Trabajos en espacios confinados. A estos efectos, se entiende
por espacio confinado el recinto con aberturas limitadas de
entrada y salida y ventilación natural desfavorable, en el que
pueden acumularse contaminantes tóxicos o inflamables o
puede haber una atmósfera deficiente en oxígeno, y que no esté
concebido para su ocupación continuada por los trabajadores.

* Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión, salvo lo dis-
puesto en el apartado 8.a) de este artículo, referido a los traba-
jos en inmersión con equipo subacuático.

– Cuando la necesidad de dicha presencia sea requerida por la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

• Podrán ser recursos preventivos:

– Uno o varios trabajadores designados de la empresa.

– Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la
empresa.

– Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos
concertados por la empresa. Cuando la presencia sea realizada por
diferentes recursos preventivos éstos deberán colaborar entre sí.

• La designación de una o más personas encargadas de la coordinación
de actividades. Esta designación será obligatoria cuando concurran
dos o más de las siguientes condiciones:

– Cuando se realicen, por una de las empresas concurrentes, activi-
dades o procesos reglamentariamente considerados como peligro-
sos o con riesgos especiales.

– Cuando exista una especial dificultad para controlar las interacciones
de las diferentes actividades desarrolladas en el centro de trabajo
que puedan generar riesgos calificados como graves o muy graves. 

– Cuando exista una especial dificultad para evitar que se desarrollen
en el centro de trabajo, sucesiva o simultáneamente, actividades
incompatibles entre sí desde la perspectiva de la seguridad y la
salud de los trabajadores.
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– Cuando exista una especial complejidad para la coordinación 
de las actividades preventivas como consecuencia del número 
de empresas y trabajadores concurrentes, del tipo de actividades
desarrolladas y de las características del centro de trabajo.

• Podrán encargarse de la coordinación de actividades:

– Uno o varios de los trabajadores designados por el empresario titu-
lar del centro de trabajo.

– Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la
empresa titular del centro de trabajo o de las demás empresas con-
currentes. 

– Uno o varios miembros del servicio de prevención ajeno concer-
tado por la empresa titular del centro de trabajo o por las demás
empresas concurrentes. 

– Cualquier trabajador de la empresa titular del centro de trabajo
que esté capacitado para la coordinación de las actividades empre-
sariales.

– Una o varias personas de empresas dedicadas a la coordinación de
actividades preventivas, que reúnan las competencias, los conoci-
mientos y la cualificación necesaria .

• Cada empresario deberá informar a sus trabajadores sobre los medios
de coordinación establecidos.

DEBER DE LaS EMPRESaS CONCuRRENTES

Tanto las empresas concurrentes en un mismo centro de trabajo, como
los trabajadores autónomos que desarrollen actividades del que otro empre-
sario sea titular, deberán:

• Cumplir las instrucciones recibidas del empresario titular.

• informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las activi-
dades que desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a
los trabajadores de las otras empresas concurrentes en el centro, en
particular sobre aquellos que puedan verse agravados o modificados
por circunstancias derivadas de la concurrencia de actividades.

• Incorporar en su evaluación de riesgos los propias del centro de 
trabajo recibidas del empresario titular.

COORDINaCIÓN
DE aCTIVIDaDES EMPRESaRIaLES
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• Los empresarios concurrentes deberán comunicar a sus respectivos tra-
bajadores la información e instrucciones recibidas del empresario titular.

La información que se intercambien deberá ser:

• Previa al inicio de la actividad.

• Cuando haya cambios en las actividades y por escrito, obligatoria-
mente cuando se generen riesgos graves o muy graves.

• La información también deberá ser suficiente y actualizada, que recoja
los riesgos específicos de las actividades a desarrollar.

MEDIDaS QuE DEBE aDOPTaR EL EMPRESaRIO TITuLaR

Si bien el deber de coordinación afecta a todas las empresas concurren-
tes, existen una serie de obligaciones exclusivas para el empresario titular
del centro de trabajo:

• Informar a los otros empresarios concurrentes sobre los riesgos pro-
pios del centro de trabajo, las medidas referidas a la prevención de
tales riesgos y las medidas de emergencia que se deben aplicar. 

• Determinar los medios de coordinación más adecuados.

• Designar la persona o las personas encargadas de la coordinación de
las actividades preventivas

¿Cómo debe ser esta información?

• Suficiente.

• Debe proporcionarse antes del inicio de las actividades y cuando se
produzca un cambio en los riesgos propios del centro de trabajo que
sea relevante a efectos preventivos. 

• Por escrito cuando los riesgos propios del centro de trabajo sean cali-
ficados como graves o muy graves. 

Además de cumplir las medidas establecidas para el resto de empresas
concurrentes, al empresario principal le corresponde VIGILAR EL CUMPLI-
MIENTO DE LA NORMATIVA EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES POR
PARTE DE LAS EMPRESAS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS.

Además, en el caso de que el empresario titular no lo haga, establecerá
los medios de coordinación preferentes.
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¿Cómo se articula esta obligación?

• Exigiendo a las empresas contratistas y subcontratistas que le acrediten
por escrito que han realizado, para las obras y servicios contratados,
la evaluación de riesgos y la planificación de su actividad preventiva.

• Exigiendo además que le acrediten por escrito que los trabajadores
que vayan a prestar sus servicios en el centro de trabajo han recibido
información y formación preventiva.

• Comprobando que las empresas contratistas y subcontratistas concu-
rrentes en su centro de trabajo han establecido los medios de coordi-
nación entre ellas. 

La COORDINaCIÓN PaSO a PaSO:

COORDINaCIÓN
DE aCTIVIDaDES EMPRESaRIaLES
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• Deberán intercambiar información entre empresas
concurrentes y autónomos sobre riesgos
específicos de las actividades que desarrollan.

• Adoptar los medios de coordinación necesarios.
• En caso de accidente de trabajo, deberán informar

al resto de empresas presentes en el centro.
• Informarán sobre las situaciones de emergencia

que puedan afectar a la seguridad y salud de los
trabajadores.

• Tomará la iniciativa para establecer los medios de
coordinación.

• Dará instrucciones suficientes y adecuadas antes
del inicio de la actividad y cuando se produzcan
cambios en los riesgos existentes.

• Informar sobre las medidas de emergencia.
• Informar a las empresas concurrentes de los

riesgos y medidas preventivas que puedan afectar
a las actividades desarrolladas.

La empresa principal, en su DEBER DE VIGILaNCIa:
• Velará por el cumplimiento de la normativa en PRL.
• Comprobará que se han establecido los medios de

coordinación.

EMPRESA
TITULAR

SIN
TRABAJADORES
PROPIOS EN EL
LUGAR DE
TRABAJO

CON
TRABAJADORES
PROPIOS EN EL
LUGAR DE
TRABAJO
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La COORDINaCIÓN DE aCTIVIDaDES EMPRESaRIaLES PaRa
TRaBaJaDORES CEDIDOS POR ETT

La coordinación en estos casos, tiene particularidades ya que las activi-
dades del trabajador cedido no están bajo el control de su propia empresa,
si no de la empresa donde está cedido. Las relaciones de trabajo temporal,
de duración determinada y en empresas de trabajo temporal vienen recogi-
das en el Art. 28 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

En cualquier caso, estos trabajadores deberán disfrutar del mismo nivel
de seguridad y salud que el resto de trabajadores de la empresa usuaria.

Obligaciones de la empresa usuaria y de la ETT antes de la actividad:

• La empresa usuaria deberá realizar la evaluación de riesgos del puesto
y facilitar la información a la ETT.

• La ETT trasladará dicha información al trabajador, cumplirá con su
deber de formación, de vigilancia de la salud y lo acreditará documen-
talmente.

• La empresa usuaria verificará que el trabajador esté debidamente for-
mado e informado, y que disponga de aptitud médica. Informará al
trabajador de los riesgos del centro, de las medidas de emergencia, y
a los Delegados sobre la incorporación del trabajador.

Obligaciones  de la empresa usuaria y de la ETT durante la actividad:

• La empresa usuaria deberá dar al trabajador el mismo nivel de segu-
ridad y salud que al resto de trabajadores de la empresa.

• La ETT realizará la vigilancia de la salud periódica, teniendo en cuenta
la evaluación de riesgos del puesto de trabajo e informará a la autori-
dad laboral de los accidentes de trabajo ocurridos, efectuando las
investigaciones de las causas conjuntamente con la empresa usuaria.

FuNCIONES DE LOS DELEGaDOS DE PREVENCIÓN DE La
EMPRESa TITuLaR DEL CENTRO DE TRaBaJO 

1 Serán informados cuando se concierte un contrato de prestación de
obras o servicios.

2 Serán consultados sobre la organización del trabajo en el centro de
trabajo derivada de la concurrencia de otras empresas en aquél.
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3 Estarán facultados para:

a) Acompañar a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las
visitas y verificaciones en el centro de trabajo para comprobar el
cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos laborales
en materia de coordinación de actividades empresariales, ante los
que podrán formular las observaciones que estimen oportunas. 

b) Realizar visitas al centro de trabajo para ejercer una labor de vigi-
lancia y control del estado de las condiciones de trabajo derivadas
de la concurrencia de actividades; a tal fin podrán acceder a cual-
quier zona del centro de trabajo y comunicarse durante la jornada
con los delegados de prevención o representantes legales de los
trabajadores de las demás empresas concurrentes o, en su
defecto, con tales trabajadores, de manera que no se altere el
normal desarrollo del proceso productivo. 

c) Recabar de su empresario la adopción de medidas para la coordi-
nación de actividades preventivas; a tal fin podrán efectuar pro-
puestas al comité de seguridad y salud para su discusión en éste. 

d) Dirigirse a la o las personas encargadas de la coordinación de acti-
vidades preventivas para que proponga la adopción de medidas
para la prevención de los riesgos existentes en el centro de 
trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las empresas
concurrentes. 

FuNCIONES DE LOS COMITÉS DE SEGuRIDaD Y SaLuD DE LaS
EMPRESaS CONCuRRENTES

además de las funciones y facultades reconocidas a los delegados de
prevención, los Comités de seguridad y Salud de las empresas concurrentes
o, en su defecto, los empresarios que carezcan de dichos comités y los dele-
gados de prevención, podrán acordar la realización de reuniones conjuntas
u otras medidas de actuación coordinada, en particular cuando, por los ries-
gos existentes en el centro de trabajo que incidan en la concurrencia de acti-
vidades, se considere necesaria la consulta para analizar la eficacia de los
medios de coordinación establecidos por las empresas concurrentes o para
proceder a su actualización.

COORDINaCIÓN
DE aCTIVIDaDES EMPRESaRIaLES
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CAPITULO VIII

PROTECCIÓN DE La MaTERNIDaD Y La
LaCTaNCIa
(…Presencia de contratas, subcontratas y 

INTRODuCCIÓN

La protección que la normativa de prevención de riesgos laborales dedica
a las situaciones de maternidad y lactancia forma parte de un conjunto
diverso de obligaciones empresariales que la Ley de Prevención de Riesgos
establece para los que denomina: trabajadores/as especialmente sensibles
a determinados riesgos, entre las que se encuentran las trabajadoras emba-
razadas o durante el periodo de lactancia natural, pero también, los trabaja-
dores menores de edad, los trabajadores con relaciones de trabajo tempo-
rales, de duración determinada y en empresas de trabajo temporal, o los
trabajadores que por sus propias características personales o estado biológico
conocido, incluidos aquellos que tengan reconocida la situación de discapa-
cidad física, psíquica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos
derivados del trabajo, en cuyo caso, los artículos 25 a 28 de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre) establecen un
conjunto de medidas específicas y adaptadas a cada caso, para la respectiva
prevención y protección de la salud y seguridad laboral de cada colectivo.

El embarazo no es una enfermedad, sino un aspecto más en la vida de
una mujer que, en muchos casos, debe compaginar con su vida laboral. El
embarazo, por tanto, debe considerarse, en principio, como una situación
fisiológica normal y, en consecuencia, cabría pensar que la mujer puede rea-
lizar toda su actividad durante dicho periodo sin cortapisa alguna. En la
mayoría de los casos es así, las mujeres pueden trabajar durante el embarazo
o, al menos, la mayor parte del mismo, y se incorporan de nuevo a sus pues-
tos de trabajo durante el periodo de lactancia.

Sin embargo, a nadie se le escapa que la gestación viene acompañada
de una sobrecarga y, por lo tanto, hay probabilidades de que aparezcan
durante la misma, enfermedades subyacentes, como por ejemplo: la diabe-
tes y la hipertensión. Para mujeres que, teniendo enfermedades, estaban
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compensadas en estado basal, la gestación puede suponer el punto de 
inflexión de la descompensación, que puede precisar de una incapacidad
temporal (por enfermedad común) durante el embarazo.

Un segundo aspecto de la problemática que puede aparecer durante el
embarazo viene dado por el proceso de génesis del embrión. Algunos de los
peligros existentes en los lugares de trabajo (sustancias químicas peligrosas en
forma de humos, polvo, líquidos,… el ruido, las vibraciones, las temperaturas
extremas, el estrés, etc.), que pueden suponer riesgos para la salud de todos
los trabajadores se acentúan en el caso de mujeres gestantes, que han dado a
luz recientemente o que están dando el pecho, debido a los cambios biológicos
que ocurren en el cuerpo de las mujeres durante el embarazo y la lactancia o
a la posibilidad de dañar a los fetos en desarrollo o a los recién nacidos.

Durante el primer trimestre, cuando se están formando los órganos del
feto, es harto conocido que un determinado grupo de noxas pueden actuar
sobre él, produciendo teratogénesis y dañándolo seriamente, dando origen
a malformaciones del aparato que en el momento de actuar la agresión se
estuviese formando. Procede por lo tanto evitar a la mujer el contacto con
estos agentes nocivos si es que los tuviera en su trabajo habitual. Es aquí
donde, en ocasiones, pueden surgir ciertos inconvenientes, tanto para ella
como para el futuro hijo, y es entonces cuando el embarazo se hace de riesgo.
En ese momento un trabajo que se realizaba sin dificultad se hace nocivo.

Por lo tanto, la mayor vulnerabilidad de las mujeres durante la gestación y
crianza, del embrión, el feto y el recién nacido justifica social, técnica y legal-
mente una actuación preventiva específica frente a los riesgos laborales con
el fin de garantizar la salud de la mujer y de su descendencia. Los riesgos labo-
rales para las mujeres embarazadas y lactantes, trascienden el ámbito privado.

Lo primero que debemos diferenciar y tener claro es lo que se considera
una situación de “riesgo para el embarazo”, y un “embarazo de riesgo”. El
primero es el supuesto generado por aquellas situaciones en las que deter-
minados agentes, procedimientos o condiciones de trabajo de la mujer
embarazada o durante el periodo de lactancia natural, pueden afectar nega-
tivamente a la salud de la misma, del feto o de su hijo (artículo 26, puntos
1º y 4º, de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales). Es sobre este tipo de casos, de origen profesional, sobre los que
la empresa debe actuar y los Delegados de Prevención estar pendientes, a
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diferencia de los denominados “embarazos de riesgo”, constituidos por aque-
llas situaciones en las que la sobrecarga asociada a todo embarazo ocasiona
que aparezcan durante el mismo a la embarazada enfermedades subyacentes
(como por ejemplo: la diabetes y la hipertensión), o en las que la concurrencia
de otras circunstancias personales y particulares (avanzada edad, parto múl-
tiple, etc.), conlleva la catalogación del embarazo como de riesgo.

En ambos casos, la situación puede desembocar en la posible ausencia
al trabajo de la mujer, es decir, provocar una incapacidad temporal. Pero, 
sin embargo, la legislación española tiene establecidas dos prestaciones
económicas diferentes para cada una de estas posibles situaciones en que
es necesaria la ausencia de la mujer de su puesto de trabajo, además, 
de diferentes pasos o medidas preventivas y de protección previas a la 
incapacidad temporal.

Cuando la situación es achacable a la situación clínica del embarazo
(riesgo genérico, o embarazo de riesgo) puede ser, dependiendo además de
los requerimientos del puesto de trabajo, susceptible de incapacidad tem-
poral por contingencias comunes (enfermedad común).

Cuando la situación es achacable a la existencia de un agente nocivo
en el trabajo (riesgo específico), que pudiera originar daños en la seguridad
y la salud o una posible repercusión negativa sobre el embarazo o la lactan-
cia, se debe valorar como riesgo durante el embarazo o la lactancia natural,
estando en este caso el empresario obligado a adoptar las medidas nece-
sarias para evitar la exposición a dicho riesgo, a través de una adaptación
de las condiciones o del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada, de
un cambio a un nuevo puesto de trabajo o función diferente compatible con
su estado (si la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no eli-
minase el riesgo o no fuera posible), y, en última instancia, si a pesar de todo,
no se pudiera evitar que las condiciones de trabajo influyeran negativa-
mente en la salud de la trabajadora embarazada, del feto o del hijo
(durante la lactancia natural), deberá declararse el paso de la trabajadora
afectada a la situación de suspensión del contrato por riesgo durante el
embarazo o la lactancia natural (incapacidad temporal por contingencias pro-
fesionales), contemplada en el artículo 45.1 d) del Estatuto de los Trabaja-
dores (artículo 26.3, de la Ley de Prevención), durante el período necesario
para la protección de su seguridad o de su salud, y mientras persista la impo-
sibilidad de reincorporarse a su puesto anterior o a otro puesto compatible
con su estado.

PROTECCIÓN
DE La MaTERNIDaD Y La LaCTaNCIa
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La PROTECCIÓN DE La MaTERNIDaD Y La LaCTaNCIa NaTuRaL

El empresario, al realizar la evaluación los riesgos laborales, ha de tener
en cuenta la naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las tra-
bajadoras embarazadas en situación de parto reciente o en período de lac-
tancia a agentes, procedimientos o condiciones de trabajo que pueden
influir negativamente en su salud, en la del feto o en la del hijo (artículo
26.1, de la Ley de Prevención).

Si los resultados de la evaluación revelan riesgo para la seguridad y la
salud o una posible repercusión sobre el embarazo o lactancia de las citadas
trabajadoras, se deben tomar las siguientes medidas (artículo 26.1, de la Ley
de Prevención):

1 Adaptación y modificación de las condiciones y del tiempo de trabajo
para evitar cualquier riesgo a la trabajadora afectada.

2 La supresión del trabajo nocturno y del trabajo a turnos, si se diera
el caso.

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo, no
resultase posible o, efectuada tal adaptación, las nuevas condiciones afec-
tarán negativamente a la salud de la trabajadora embarazada o del feto, y
así lo certificaran los servicios médicos del sistema de la Seguridad Social, ya
se trate del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de las Mutuas con
quien se hubiera concertado la cobertura de los riesgos profesionales, con
el acompañamiento de un informe expreso del médico de cabecera del
SACyL que asista a la trabajadora en cuestión, la empresa debe adoptar las
medidas necesarias para que la trabajadora desempeñe un puesto de tra-
bajo o función diferente que sea compatible con su estado (artículo 26.2 de
la Ley de Prevención).

En el caso que no quedara más remedio, la trabajadora podrá ser desti-
nada a un puesto no correspondiente a su grupo o categoría equivalente, si
bien, siempre conservará el derecho al conjunto de retribuciones de su
puesto de origen.

En relación con lo anterior, el empresario deberá determinar, previa
consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de puestos
de trabajo exentos de riesgos a los efectos expuestos (artículo 26.2 de la
Ley de Prevención). Es este uno de los momentos más importantes en los
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que la acción sindical de los Delegados de Prevención puede conseguir que
se dé en la empresa una efectiva protección de las trabajadoras embarazadas
o lactantes, y no solo una aplicación formal de los preceptos previstos por la
ley para estos supuestos.

Si el cambio de puesto de trabajo o de función no resultara técnica u
objetivamente posible, o no pudiera razonablemente exigirse por motivos
justificados, la trabajadora afectada podrá pasar a la situación de suspensión
del contrato por riesgo durante el embarazo (artículo 26.3 de la Ley de Pre-
vención, y artículo 45.1.d del Estatuto de los Trabajadores) mientras persista
la imposibilidad de reincorporarse a su puesto o a otro puesto compatible
con su estado.

Todo lo expuesto anteriormente respecto a las obligaciones de adaptación
del puesto y del tiempo de trabajo, así como, de cambio a un puesto de trabajo
o función compatible, será también de aplicación durante el período de lac-
tancia natural de un menor de nueve meses, si las condiciones de trabajo
pudieran influir negativamente en la salud de la mujer o del hijo y así lo certi-
ficaran los servicios médicos del Instituto Nacional de la Seguridad Social o de
las Mutuas con quien se hubiera concertado la cobertura de los riesgos profe-
sionales, con el acompañamiento de un informe expreso del médico del SACyL
que asista a la trabajadora o a su hijo (artículo 26.4 de la Ley de Prevención).

Igualmente, podrá declararse el pase de la trabajadora afectada a la situa-
ción de suspensión del contrato por riesgo durante la lactancia natural de hijos
menores de nueve meses, si el cambio de puesto de trabajo no resultara técnica
u objetivamente posible, o razonablemente justificado (artículo 26.4 de la Ley de
Prevención, y artículo 45.1.d del Estatuto de los Trabajadores).

SuSPENSIÓN DEL CONTRaTO DE TRaBaJO POR RIESGO
DuRaNTE EL EMBaRaZO, O POR RIESGO DuRaNTE La
LaCTaNCIa NaTuRaL DE uN MENOR DE NuEVE MESES

La Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la conciliación de la
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras, introdujo una importante
novedad al modificar el artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos Labo-
rales, de protección de la maternidad, al ofrecer una solución cuando el
cambio de puesto de trabajo de la trabajadora embarazada o lactante no
fuera posible.

PROTECCIÓN
DE La MaTERNIDaD Y La LaCTaNCIa
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La solución consiste en declarar la suspensión del contrato de trabajo
por riesgo durante el embarazo, o riesgo durante la lactancia natural de un
menor de nueve meses, contemplada en el art. 45.1.d del Estatuto de los
Trabajadores, durante el período necesario para la protección de su segu-
ridad y salud, la del feto o la de su hijo, y mientras persista la imposibilidad
de reincorporarse a su puesto o a otro puesto compatible con su estado.

Además, a esas suspensiones del contrato por los citados riesgos se las
ha dado una protección especial por parte del sistema de la Seguridad Social.
Por una parte, el artículo 135 de la Ley General de la Seguridad Social arranca
con el siguiente principio básico: La prestación económica por riesgo
durante el embarazo se concederá a la mujer trabajadora en los términos y
condiciones previstos en esa Ley para la prestación económica de incapaci-
dad temporal derivada de contingencias profesionales, con las siguientes
particularidades:

• La prestación económica nacerá el día en que se inicie la suspensión
del contrato de trabajo y finalizará el día anterior a aquél en que se
inicie la suspensión del contrato de trabajo por maternidad, o el de
reincorporación de la mujer trabajadora a su puesto de trabajo ante-
rior o a otro compatible con su estado.

• La prestación económica consistirá en un subsidio equivalente al 100
% de la base reguladora correspondiente. A tales efectos, la base
reguladora será equivalente a la que esté establecida para la presta-
ción de incapacidad temporal, derivada de contingencias profesiona-
les, tomando como referencia la fecha en que se inicie la suspensión
del contrato de trabajo.

• La gestión y el pago de la prestación económica riesgo durante el
embarazo corresponderá a la Entidad Gestora o a la mutua colabora-
dora con la Seguridad Social en función de la entidad con la que la
empresa tenga concertada la cobertura de los riesgos profesionales
(por lo tanto, también corresponderá a esas entidades la tramitación
de la solicitud que debe cursar la trabajadora).

Por otra parte, el artículo 135 bis de la Ley General de la Seguridad Social
considera también como situación protegida el riesgo durante la lactancia
natural, abordando esta cuestión en los siguientes términos: “A los efectos
de la prestación económica por riesgo durante la lactancia natural, se consi-
dera situación protegida el período de suspensión del contrato de trabajo
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en los supuestos en que, debiendo la mujer trabajadora cambiar de puesto
de trabajo por otro compatible con su situación, en los términos previstos
en el artículo 26.4 de la LPRL, dicho cambio de puesto no resulte técnica 
u objetivamente posible, o no pueda razonablemente exigirse por motivos
justificados”.

La prestación económica por riesgo durante la lactancia natural se con-
cederá a la mujer trabajadora en los términos y condiciones previstos en
la Ley General de la Seguridad Social para la prestación económica por
riesgo durante el embarazo, y se extinguirá en el momento en que el hijo
cumpla nueve meses, salvo que la beneficiaria se haya reincorporado con
anterioridad a su puesto de trabajo anterior o a otro compatible con su situa-
ción (artículo 135 ter de la Ley General de la Seguridad Social).

El procedimiento de solicitud de la prestación económica (artículos 36,
39 y 51 del Real Decreto 295/2009, de 6 de marzo, por el que se regulan las
prestaciones económicas del sistema de la Seguridad Social por maternidad,
paternidad, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural)
se inicia a instancia de la interesada, mediante un informe que deberá soli-
citarse al facultativo del SACyL que la asista. Dicho informe acreditará la situa-
ción de embarazo y la fecha probable del parto o, en su caso, la situación de
lactancia natural de un menor de 9 meses.

La trabajadora, con el citado informe, acompañado de un certificado de
la empresa sobre la actividad desarrollada y las condiciones del puesto de
trabajo, solicitará la emisión de la certificación médica sobre la existencia de
riesgo durante el embarazo o la lactancia natural, ante el INSS o Mutua que
corresponda.

En el caso que el INSS o Mutua considere que no se da la situación de
riesgo denegará la expedición de la certificación médica a la que se refiere
el párrafo anterior, aunque también puede ocurrir, que denegándola para el
momento de la presentación de la solicitud reconozca la existencia de riesgos
para el embarazo o la lactancia en una fecha posterior.

En este punto del proceso, debido a que en el supuesto de no estar con-
forme con la decisión adoptada por el INSS o Mutua se pueden efectuar las
oportunas reclamaciones administrativas y judiciales, conviene la efectiva
presentación de la solicitud, aunque previamente se nos advierta de su 
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desestimación, y reclamar una respuesta por escrito, a la que se tiene 
derecho, para que en base a la misma se pueda continuar ejerciendo las
oportunas acciones legales.

Una vez obtenido el certificado el riesgo, si no ha sido posible el cambio de
puesto de trabajo, la empresa declarará a la trabajadora afectada en situación de
suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo o la lactancia natural.

Para el reconocimiento del subsidio, la trabajadora presentará la solicitud
a la dirección provincial competente de la correspondiente entidad gestora
(INSS) de la provincia en que tenga su domicilio, o ante la Mutua colabora-
dora con la Seguridad Social que le corresponda.

A la solicitud deberán acompañarse preceptivamente los documentos
siguientes:

a) Certificación médica sobre la existencia de riesgo durante el embarazo
o la lactancia.

b) Declaración de la empresa sobre la inexistencia de puestos de trabajo
compatibles con el estado de la trabajadora o, cuando estos existan,
sobre la imposibilidad, técnica u objetiva, de realizar el traslado
correspondiente. De igual modo, se deberá reflejar también la fecha
en la que se suspende la relación laboral.

c) La declaración irá acompañada de informe sobre estos particulares emi-
tido por el servicio de prevención propio de la empresa, siempre que
cuente con la especialidad preventiva de vigilancia de la salud, o por la
entidad especializada que desarrolle para la empresa, en base al corres-
pondiente concierto, las funciones de servicio de prevención ajeno.

d) Cuando se trate de personas integradas en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Empleados de Hogar, se aportará declaración
del responsable del hogar familiar sobre la inexistencia de puesto de
trabajo compatible con el estado de la trabajadora.

e) Certificado de empresa en el que conste la cuantía de la base de coti-
zación de la trabajadora por contingencias profesionales, correspon-
diente al mes anterior al del inicio de la suspensión del contrato de
trabajo y, en su caso, las cantidades de percepción no periódica abo-
nadas a la trabajadora durante el año anterior a la fecha de suspen-
sión del contrato. En los casos de trabajadoras a tiempo parcial,
deberá reflejarse la cuantía de la base de cotización correspondiente
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a los 3 meses anteriores a la suspensión del contrato. Asimismo,
deberá constar expresamente en la declaración la cotización por rea-
lización de horas extraordinarias en el año anterior al inicio de la sus-
pensión laboral.

A la vista de la documentación presentada y una vez comprobados todos
los requisitos formales, hechos y condiciones exigidos para acceder al subsi-
dio, la entidad gestora o colaboradora dictará resolución expresa, que se
notificará en el plazo máximo de 30 días, contados desde la recepción de la
solicitud de la interesada.

Consideraciones especiales

• Beneficiarias: trabajadoras por cuenta ajena, personal de la adminis-
tración y socias trabajadoras de sociedades cooperativas o laborales.

• Se requiere estar afiliada y en alta en alguno de los regímenes de la
Seguridad Social en la fecha que se inicie la suspensión del contrato.

• No se requiere periodo mínimo de cotización al derivarse, desde el
año 2007, de contingencia profesional.

• Cuando la trabajadora se encuentre en situación de riesgo durante el
embarazo y durante ella se extinga el contrato, la prestación por riesgo
durante el embarazo se extinguirá, pasando entonces la trabajadora
a la situación legal de desempleo y a percibir, si reúne los requisitos
necesarios, la correspondiente prestación.

• En el caso de trabajadoras fijas discontinuas, el subsidio se suspende
durante los periodos de inactividad en tanto no se produzca un nuevo
llamamiento.

• En los casos de pluriempleo (trabajadora por cuenta ajena que trabaja
para dos o más empresarios distintos y en actividades que den lugar
a su alta obligatoria en un mismo régimen de la Seguridad Social) o
pluriactividad (trabajadora por cuenta propia y/o ajena cuyas activi-
dades den lugar a su alta obligatoria en dos o más regímenes distintos
de la Seguridad Social), se tendrá derecho al subsidio en todas las acti-
vidades o empleos en los que exista riesgo. El subsidio será compatible
con el mantenimiento de las actividades laborales que ya viniera des-
empeñando con anterioridad la trabajadora donde no existiera riesgo
para el embarazo o la lactancia, y con aquellas que pudiera comenzar
a desempeñar a posteriori y que no impliquen riesgo durante el emba-
razo o la lactancia natural.
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• Durante la situación de Incapacidad Temporal (baja médica) no se
reconoce la prestación de riesgo durante el embarazo.

LOS RIESGOS LaBORaLES QuE PuEDEN aFECTaR a La 
MaTERNIDaD Y a La LaCTaNCIa NaTuRaL

Tanto para la propia trabajadora gestante o en el periodo de lactancia
natural (hasta que su hijo cumpla 9 meses), como para los representantes
de los trabajadores en la empresa, que constituyen la línea defensiva de los
derechos de las primeras, resulta fundamental conocer por anticipado cuales
son los principales agentes, procedimientos o condiciones de los puestos de
trabajo que pueden influir negativamente en la salud de la embarazada, del
feto o de su hijo durante la lactancia.

Desde las asesorías de salud laboral del sindicato hemos detectado que
las propias trabajadoras desconocen en muchos casos que riesgos de sus
puestos pueden afectar al embarazo o lactancia, así como, las repercusio-
nes que los mismos pueden tener, sobre todo en lo referente a los riesgos
higiénicos de tipo físico, como las vibraciones o el ruido, cuyos eventuales
efectos negativos en el normal curso del embarazo o desarrollo del feto son
infravalorados, aunque, por otra parte, la percepción de la peligrosidad de
los productos químicos es ya ampliamente reconocida, por lo que todavía
nos queda a todos una gran tarea pendiente de divulgación y concienciación
en la prevención de los riesgos laborales negativos para el embarazo o la lac-
tancia natural.

Cada sector, empresa, puesto de trabajo, así como, cada agente, proce-
dimiento y condición de trabajo son distintos, por lo que es de vital impor-
tancia para la embarazada informarse tan pronto como conozca el estado
de gravidez, o antes de volver al trabajo una vez haya dado a luz, así como,
informar del embarazo a la empresa lo antes posible para que ésta adopte
las medidas más adecuadas de prevención y/o protección de la salud y segu-
ridad de la embarazada, del feto o de su hijo, tan pronto como sea posible.

a continuación, se incluyen una serie de tablas que pretenden ayudar
a las trabajadoras y sus representantes a identificar los riesgos para el
embarazo y durante la lactancia natural, así como, a relacionarlos con el
momento temporal en el que sería aconsejable la suspensión del contrato
por riesgo (la semana de gestación indicada puede ser inferior en los casos
de embarazos múltiples).
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aGENTES FíSICOS:

En las tablas hemos incluido, de forma no exhaustiva, algunos de los ries-
gos y factores de riesgo laborales que pueden suponer un riesgo para la salud
de las mujeres embarazadas, que han dado a luz recientemente o en periodo
de lactancia incluidos en la Directiva 92/85/CEE del Consejo, de 19 de octubre
de 1992; las directrices de la Comisión Europea COM(2000) 466 final; los Ane-
xos VII y VIII en el Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, modificado por el Real Decreto 298/2009, de 6 de
marzo) y en las Directrices para la evaluación de riesgos y protección de la
maternidad en el trabajo del INSHT. Por último, recoge también las recomen-
daciones de UGT, así como, las orientaciones de la Asociación de Mutuas de
Accidentes de Trabajo, las de la Sociedad Española de Ginecología y de la
Asociación Española de Pediatría. En algunos casos, las recomendaciones de
las diferentes normas, guías u organizaciones difieren en el momento en el
que el agente, procedimiento o condición de trabajo puede afectar negati-
vamente a la embarazada, el feto o al recién nacido, en cuyo caso, se ha
optado por incluir en las siguientes tablas las recomendaciones o criterios
médicos más exigentes desde el punto de vista de la seguridad y salud.

Entiéndase bien que son unas recomendaciones y que por lo tanto la
palabra final la tendrá el facultativo médico evaluador del caso concreto,
pero creemos que disponer de unos parámetros a los que acudir como refe-
rencia, aun considerando que serían mejorables, sirve de mucha ayuda.
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RIESGO VaLORES RIESGO SEMaNa GESTaCIÓN
SuSPENSIÓN 
CONTRaTO

LaCTaNCIa

RUIDO Valores superiores a
80 dB(A) a la
jornada, o niveles
de pico máximo de
135 dB(C) o superior

A parir de la
semana 20 o 22.

No presenta
riesgo.

VIBRACIONES Baja frecuencia
(hasta 80 Hz):
trabajos con
vehículos
industriales,
maquinaria pesada,
o herramientas
vibrátiles manuales.

Desde conocer
estado gravidez.

No presenta
riesgo.

GUIA DEL DELEGADO  21/11/16  08:15  Página 79



80 Guía DE aCTuaCIÓN
DEL DELEGaDO DE PREVENCIÓN

TEMPERATURAS
EXTREMAS Y
CAMBIOS
BRUSCOS DE
TEMPERATURA

Trabajos sometidos
a temperaturas
superiores a 36 ºC
o inferiores a 0 ºC,
o cambios bruscos
de temperatura.

Desde conocer
estado gravidez.

Garantizando la
hidratación de las
mujeres lactantes
no presenta riesgo.

RADIACIONES
NO
IONIZANTES

Onda corta.

Soldadura de
plásticos.

Vulcanización de
adhesivos.

Desde conocer
estado gravidez.

No presenta riesgo

RADIACIONES
IONIZANTES

Profesiones como
médicos,
enfermeras,
técnicos de rayos
X, odontólogos,
etc. son objeto
claro de riesgo.

Prohibir la
exposición a dosis
superiores a las
admisibles para la
población en
general (1 mSv), lo
que en la práctica
significa la
imposibilidad de
entrar o
permanecer en
una zona vigilada o
controlada.

No obstante, como
no está claro qué
dosis puede recibir
una mujer sin que
tenga repercusión
sobre el feto, la
única dosis que
podemos
considerar de
seguridad absoluta
es la dosis cero.

Desde conocer
estado gravidez.

Trabajo prohibido.
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TRABAJOS EN
ATMÓSFERAS
DE
SOBREPRESIÓN
ELEVADA

Trabajo en locales
a presión o aire
comprimido.

Submarinismo.

Trabajo prohibido. No presenta
riesgo.

MERCURIO Y
SUS
DERIVADOS

Desde conocer
estado gravidez.

Apartar a la
trabajadora
lactante de
trabajos con
exposición a estas
sustancias.

TRABAJOS EN
MINAS
SUBTERRÁNEAS

Desde conocer
estado gravidez

Trabajo prohibido.

aGENTES QuíMICOS:

RIESGO VaLORES RIESGO SEMaNa GESTaCIÓN
SuSPENSIÓN 
CONTRaTO

LaCTaNCIa

SUSTANCIAS
TÓXICAS PARA
LA
REPRODUCCIÓN

Etiquetadas con
Frases de Riesgo:
R33; R60; R61; R62;
R63; y R64; o
H360F; H360D;
H360FD; H360Fd;
H360Df y H362
(según nuevo
etiquetado del
Reglamento (CE) nº
1272/2008, CLP).

Trabajo prohibido. Trabajo prohibido
(solo cuando haya
exposición a
sustancias
etiquetadas con
R64 o H362).

SUSTANCIAS
CANCERÍGENAS
Y/O
MUTAGÉNICAS

Etiquetadas con
Frases de Riesgo:
R40; R45; R46 y
R49; o H350;
H350i; H351; H340
y H341 (según
nuevo etiquetado
del Reglamento
(CE) nº 1272/2008,
CLP).

Desde conocer
estado gravidez.

Apartar a la
trabajadora
lactante de
trabajos con
exposición a estas
sustancias.
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PLOMO Plomo y sus
derivados en la
medida que estos
agentes puedan ser
absorbidos por el
organismo humano.

Trabajo prohibido. Trabajo prohibido.

MONÓXIDO DE
CARBONO

Procesos de
combustión.

Desde conocer
estado gravidez.

Apartar a la
trabajadora
lactante de trabajos
con exposición a
esta sustancia.

AGENTES
QUÍMICOS
CUYO PELIGRO
DE ABSORCIÓN
CUTÁNEA ES
CONOCIDO

Agentes químicos
que pueden
penetrar por la piel
intacta y ser
absorbidos por el
organismo con
efectos nocivos
para éste.

Incluidos: algunos
pesticidas,
disolventes,… etc.

Desde conocer
estado gravidez.

Apartar a la
trabajadora
lactante de
trabajos con
exposición a esta
sustancia.

MEDICAMENTOS
ANTIMITÓTICOS

(Citotóxicos o
Citostáticos)

Absorción por
inhalación o a
través de la piel.

Las trabajadoras
expuestas pueden
incluir industrias
fabricantes de los
medicamentos,
personal de
farmacia y
enfermería o
personal de
limpieza y gestión
de residuos
(químicos y
humanos).

Incluidos:
medicamentos
administrados en
forma de aerosol
como la Ribavirina,
Pentamidina,… etc.

Desde conocer
estado gravidez.

Apartar a la
trabajadora
lactante de
trabajos con
exposición a esta
sustancia.
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OTRAS
SUSTANCIAS
TÓXICAS

Metales:
Antimonio,
Arsénico,
Manganeso y
Cadmio y sus
derivados.

Cauchos.

Hidrocarburos:
fenilpoliclorados.

Benceno.

Disolventes.

Plaguicidas.

Gases anestésicos.

Hormonas
sintéticas y otros
productos
farmacéuticos.

Desde conocer
estado gravidez.

Apartar a la
trabajadora
lactante de
trabajos con
exposición a estas
sustancias o, a las
siguientes:
tetracloroetileno,
anilina,…

aGENTES BIOLÓGICOS:

RIESGO VaLORES RIESGO SEMaNa GESTaCIÓN
SuSPENSIÓN 
CONTRaTO

LaCTaNCIa

AGENTES
BIOLÓGICOS de
los GRUPOS 2,
3 y 4

Algunos ejemplos
son: Hepatitis B,
Hepatitis C, el VIH
(el virus del SIDA),
el Herpes, la
Tuberculosis, la
Varicela, el Tifus,…
etc.

En ciertas
profesiones (por
ejemplo:
microbiólogas,
personal sanitario,
personal de
limpieza,
docentes,… etc.)
hay mayores
riesgos de
infección.

Toxoplasma y Virus de
la Rubeola: trabajo
prohibido, salvo si
existen pruebas de
que la embarazada
está suficientemente
protegida contra estos
agentes por su estado
de inmunización
(valoración a través de
analítica).

Resto de Agentes
Biológicos: evaluación
del riesgo de
exposición, y si el
riesgo no puede
controlarse con las
medidas de
protección/prevención,
al conocerse el estado
de gravidez.

Evaluar el riesgo de
exposición y si el
riesgo no puede
controlarse con las
medidas de
protección/preven
ción debe
apartarse a la
trabajadora
lactante de los
trabajos con
exposición a estos
agentes.
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CONDICIONES DE TRaBaJO:

RIESGO VaLORES RIESGO SEMaNa GESTaCIÓN
SuSPENSIÓN 
CONTRaTO

Semana de gestación
en que se recomienda
interrumpir la
actividad laboral:

37

37

37

22

30

37

18

26
37

18
26

26
37

18
20

26

20
26

37

LaCTaNCIa

No
presenta
riesgo.

CARGA
FÍSICA Y/O
POSTURAL

1) SECRETaRIa O aDMINISTRaTIVa CON
aCTIVIDaD FíSICa LIGERa:

2) PROFESIONaL LIBERaL CON aCTIVIDaDES
GERENCIaLES:

3) SENTaDa CON aCTIVIDaDES LIGERaS:
5) TRaBaJaDORa CON TRaBaJOS DE

BIPEDESTaCIÓN.
De forma prolongada (Más de 4 horas al día). 
De forma intermitente.
Más de 30 minutos/hora.
Menos de 30 minutos/hora.
6) PaRáNDOSE CON INCLINaCIONES POR

DEBaJO DE La RODILLa.
Repetidamente (Más de 10 veces/hora).
Intermitente.
2 a 9 veces a la hora.
Menos de 2 veces a la hora.
7) TREPaNDO.
Escalas y postes verticales.
Repetidamente (4 o más veces por turno de 8 horas).
Intermitente (menos de 4 veces en turno de 8 horas).
Escaleras.
Repetidamente (4 o más veces por turno de 8 horas).
Intermitente (menos de 4 veces en turno de 8 horas).
8) CaRGaNDO PESOS.
Repetidamente (4 o más veces por turno de 8 horas).
Más de 10 Kg.
5 a 10 Kg.
Menos de 5 Kg.
Intermitente (menos de 4 veces en turno de 8 horas).
Más de 10 Kg.
5 a 10 Kg.
Menos de 5 Kg.
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NOCTURNIDAD
O TURNO DE
NOCHE

Trabajo nocturno
(realizado entre las
22:00 horas y las
6:00 horas) fijo o a
turnos.

Trabajo prohibido. Apartar a la
trabajadora
lactante de
trabajos que
conlleven
turnicidad y
nocturnidad.

No presenta
riesgo.

TRABAJO EN
SOLITARIO

Trabajos en
solitario o aislada.

Desde conocer
estado gravidez.

PROCEDIMIENTOS INDuSTRIaLES:

RIESGO VaLORES RIESGO SEMaNa GESTaCIÓN
SuSPENSIÓN 
CONTRaTO

LaCTaNCIa

FABRICACIÓN
DE AURAMINA

Un procedimiento
industrial de los
mencionados, así
como, una sustancia
o un preparado que
se produce durante
uno de los citados
procedimientos.

Desde conocer
estado gravidez.

No presenta
riesgo.

TRABAJOS QUE
SUPONGAN
EXPOSICIÓN AL
POLVO, AL HUMO
O A LAS NIEBLAS
PRODUCIDAS
DURANTE LA
CALCINACIÓN Y EL
AFINADO
ELÉCTRICO DE LAS
MATAS DE NÍQUEL

Desde conocer
estado gravidez

No presenta
riesgo.

TRABAJOS QUE
SUPONGAN
EXPOSICIÓN A LOS
HIDROCARBUROS
AROMÁTICOS
POLICÍCLICOS
PRESENTES EN EL
HOLLÍN, EL
ALQUITRÁN O LA
BREA DE HULLA

Desde conocer
estado gravidez.

No presenta
riesgo.
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RESPONSaBILIDaDES

Por el incumplimiento de las obligaciones empresariales relacionadas
con la protección de la maternidad y la lactancia natural en el medio laboral
se pueden derivar las siguientes responsabilidades, infracciones y sanciones:

• Tienen carácter de infracciones administrativas graves la adscripción
de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen
incompatibles con sus características personales.

• Se consideran infracciones administrativas muy graves el no observar
las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la
salud de las trabajadoras durante los períodos de embarazo y lactancia.

Todo ello en aplicación de los artículos 12 y 13 del texto refundido de la Ley
de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, sancionable conforme al artículo
40.2 del citado texto refundido con multas que van desde los 2.046 euros hasta
los 819.780 euros, según la clasificación y grado de cada infracción.
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PROCEDIMIENTO
CON ÁCIDO
FUERTE EN LA
FABRICACIÓN DE
ALCOHOL
ISOPROPÍLICO

Desde conocer
estado gravidez.

No presenta
riesgo.
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CAPITULO IX

La VIGILaNCIa DE La SaLuD Y LOS
TRaBaJaDORES ESPECIaLMENTE SENSIBLES
a DETERMINaDOS RIESGOS

La VIGILaNCIa DE La SaLuD DE LOS TRaBaJaDORES

La vigilancia de la salud es uno de los instrumentos que utiliza la Medi-
cina del trabajo para controlar y hacer el seguimiento de la repercusión de
las condiciones de trabajo sobre la salud de la población trabajadora. Como
tal es una técnica complementaria de las correspondientes a las disciplinas
de la Seguridad en el Trabajo, la Higiene Industrial y la Ergonomía/Psicoso-
ciología. La vigilancia de la salud no tiene pues sentido como instrumento
aislado de prevención: ha de integrarse en el plan de prevención global 
de la empresa. La vigilancia de la salud tiene dos tipos de objetivos: los indi-
viduales y los colectivos. Los primeros están relacionados con la persona
“vigilada” y los segundos con el grupo de trabajadores.

Tres son los principales objetivos de la vigilancia de la salud a nivel indi-
vidual: la detección precoz de las repercusiones de las condiciones de trabajo
sobre la salud; la identificación de los trabajadores especialmente sensibles
a ciertos riesgos y finalmente la adaptación de la tarea al individuo.

En cuanto a los objetivos de la vigilancia de la salud colectiva, el análisis
e interpretación de los resultados obtenidos en el grupo de trabajadores
puede servir valorar el estado de salud de la empresa, dando respuesta a las
preguntas: ¿quién presenta alteraciones de salud? ¿cuáles son los problemas
de salud más frecuentes? ¿en qué lugar de la empresa o puestos son más fre-
cuentes? y ¿cuándo aparecen o aparecieron?. Toda esa información, junto a
la recabada gracias a otras herramientas como: las investigaciones de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales, los estudios de siniestralidad
o los de absentismo, ayudan a establecer las prioridades de actuación en
materia de prevención de riesgos en la empresa, motivar la revisión de las
actuaciones preventivas en función de la aparición de daños en la población
trabajadora y a evaluar la eficacia del plan de prevención de riesgos laborales
a través de la evolución del estado de salud del colectivo de trabajadores. 
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Sin embargo, en la práctica, la vigilancia de la salud se ha reducido en las
empresas españolas a la realización de reconocimientos médicos periódicos,
obviando la faceta colectiva de la vigilancia de la salud, así como, la promo-
ción de la misma, por lo que la Medicina del Trabajo aplicada por las empre-
sas se encuentra muy limitada, se queda “coja”, en su tarea de controlar y/o
hacer un seguimiento de la repercusión de las condiciones de trabajo sobre
la salud de los trabajadores y trabajadoras. 

El Delegado de Prevención tiene que revindicar una Medicina del Trabajo
en la empresa que no solo se limite a los reconocimientos médicos periódi-
cos, y puede hacer mucho para que la vigilancia de la salud mire más allá de
los resultados individuales, porque las medidas preventivas o correctivas que
se establezcan desde un perspectiva colectiva de los resultados de la vigilan-
cia de la salud también estarán actuando en la mejora de las condiciones de
trabajo y salud individuales de todos los compañeros y compañeras.

En resumen, la vigilancia de la salud nos ayuda a: 

• Identificar los problemas: en sus dos dimensiones, la individual (detec-
ción precoz, gestión del caso, trabajadores susceptibles, adaptación
de la tarea) y la colectiva (diagnóstico de situación y detección de nue-
vos riesgos).

• Planificar la acción preventiva: estableciendo las prioridades de actua-
ción y las acciones a realizar.

• Evaluar las medidas preventivas: controlando las disfunciones o lo que
es lo mismo sirviendo de alerta ante cualquier aparición de lesiones
pese a la existencia de unas condiciones de trabajo en principio correc-
tas y evaluando la eficacia del plan de prevención lo que favorecerá el
uso de los métodos de actuación más eficaces.

CaRaCTERíSTICaS DE La VIGILaNCIa DE La SaLuD 

Los artículos 22 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL) y 37
del Reglamento de los Servicios de Prevención (RSP) dentro del marco gené-
rico de la garantía de seguridad que corresponde al empresario, se ocupan
de regular el conjunto de características que debe reunir la vigilancia de la
salud para conseguir que sea eficaz y se realice con las máximas garantías
para los trabajadores.
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Las principales características son: 

1 Obligación del empresario: la LPRL configura la vigilancia de la salud
como un derecho del trabajador y como una obligación del empresario
(el empresario garantizará a los trabajadores a su servicio la vigilancia
periódica de su salud) que debe reiterarse a lo largo del tiempo.

2 Específica: esa vigilancia se realizará en función del o de los riesgos a
los que está sometido el trabajador en el lugar de trabajo y tendrá en
cuenta las particularidades del trabajador o de la trabajadora.

3 Proporcional: esta proporcionalidad va unida al respeto de la dignidad
de la persona y de su intimidad, lo que incluye también que las prue-
bas se ajusten al fin perseguido (es decir a la detección precoz de los
posibles daños de origen laboral y a la protección de los especialmente
sensibles). En todo caso se deberá optar por la realización de aquellos
reconocimientos o pruebas que causen las menores molestias al 
trabajador.

4 Voluntariedad con excepciones: la LPRL configura la vigilancia de la
salud como un derecho del trabajador y una obligación del empre-
sario, enunciando como regla general la voluntariedad de la misma.
Ese carácter voluntario se transforma en una obligación del trabaja-
dor, previo informe de los representantes de los trabajadores, en las
siguientes circunstancias: 

a) Que los reconocimientos sean indispensables para evaluar los efec-
tos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los trabajadores.
La obligatoriedad en este caso vendrá condicionada a la magnitud
del riesgo y a la inevitabilidad de la medida por no existir procedi-
miento, al margen del reconocimiento médico, para conseguir
información sobre la incidencia en la salud de los trabajadores del
riesgo analizado.

b) Que el estado de salud del trabajador pueda constituir un peligro
para el mismo, para los demás trabajadores o para otras personas
relacionadas con la empresa. Esta excepción requiere la existencia
de un peligro real para el trabajador o para terceros que pueda ser
evitado con dicho reconocimiento y que, en el caso de riesgo para
terceros, es de tal gravedad que se sitúa por encima del derecho
individual del trabajador a negarse al reconocimiento. 

c) La existencia de una disposición legal con relación a la protección
de riesgos específicos y actividades de especial peligrosidad. Varias
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son las disposiciones legales en las que se establece la obligatorie-
dad de la vigilancia de la salud. Por un lado, el artículo 243 de la
Ley General de la Seguridad Social obliga al empresario a realizar
reconocimientos previos y periódicos a los trabajadores que ocu-
pen un puesto de trabajo en el que exista un riesgo de enfermedad
profesional. Por otro, toda aquella legislación específica que así lo
indique como por ejemplo la relativa a la exposición al ruido, a cier-
tos agentes químicos (el amianto o la sílice cristalina, por ejemplo)
y a las radiaciones ionizantes, entre otras.

En estos tres casos el trabajador no puede renunciar o negarse a la vigi-
lancia de la salud so pena de ser expedientado, existiendo incluso sentencias
que reconocen la procedencia de despidos en casos en los que el trabajador
se negó a realizar el reconocimiento médico estando en alguno de los
supuestos en los que era obligatoria.

La voluntariedad de los reconocimientos médicos implica también la obli-
gatoriedad de informar y obtener el consentimiento del trabajador para
someterse a la vigilancia de la salud (salvo en el caso de alguna de las tres
excepciones a la voluntariedad comentadas en el párrafo anterior). En todo
caso, ese consentimiento debe ser previo e informado, libre y sin coacciones
y revocable. Por ello es necesario informar sobre el contenido y el alcance
de la vigilancia de la salud en relación con los riesgos específicos del puesto
de trabajo, especificando a qué tipo de pruebas se va a someter al trabajador
o trabajadora y para qué. Y al contrario de lo que viene siendo una práctica
demasiado generalizada en las empresas, la Ley de Prevención no establece
que el trabajador esté obligado a firmar la negativa a realizar el examen
médico, como el propio Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (INSHT) reconoce en la Nota Técnica de Prevención NTP-959, ya que
esto puede considerarse una coacción de la libertad y crear suspicacias en
cuanto al uso posterior de esa firma, por ejemplo, relevo de responsabilida-
des por parte del empresario o renuncia a derechos legales por parte del tra-
bajador. No obstante, no supondría ninguna coacción y sería del todo enten-
dible, que la empresa pidiera la firma o acuse de recibo del ofrecimiento de
la vigilancia de la salud a los trabajadores, para que quedara constancia del
cumplimiento de una de sus obligaciones empresariales.

5 Confidencialidad: la información médica de carácter personal derivada
de la vigilancia de la salud de cada trabajador estará dis ponible para

90 MaNuaL DEL
DELEGaDO DE PREVENCIÓN

GUIA DEL DELEGADO  21/11/16  08:15  Página 90



el propio trabajador, los servicios médicos responsables de su salud y
la autoridad sanitaria. El empresario no puede tener conocimiento del
contenido concreto de las pruebas médicas o de su resultado sin el
consentimiento expreso y fehaciente del trabajador. Al empresario y
a las otras personas u órganos con responsabilidades en materia de
prevención (Comité de Seguridad y Salud, Técnicos en Prevención del
Servicio de Prevención, etc.) se les deberán facilitar las conclusiones
de dichos reconocimientos en relación con la aptitud o adecuación del
trabajador a su puesto de trabajo o función; o con la necesidad de
introducir o mejorar de las medidas de protección o de prevención.
En los certificados que recibe el empresario solo vendrá reflejada la
aptitud, no aptitud o aptitud con limitaciones/restricciones del traba-
jador, en este último caso con indicación de cuales son esas limitacio-
nes/restricciones en aras a que pueda eliminar o reducir los riesgos, o
recolocar al trabajador en un puesto exento de los mismos. 

6 Duración: la vigilancia de la salud se prolongará más allá de la finaliza-
ción de la relación laboral en aquellos casos en los que los efectos
sobre la salud de los riesgos así lo aconsejen; en general, cuando los
mismos tengan un periodo de latencia largo o puedan aparecer una
vez extinguida la relación contractual, como, por ejemplo, a raíz de
exposiciones a sustancias cancerígenas como el amianto.

7 Contenido: la Ley de Prevención no especifica ni define las pruebas o
instrumentos de vigilancia de la salud, pero sí encomienda a la Admi-
nistración Sanitaria el establecimiento de las pautas y protocolos de
actuación en esta materia. Este encargo se concreta en el Reglamento
de los Servicios de Prevención que dispone que sean el Ministerio de
Sanidad y las Comunidades Autónomas las que establezcan la perio-
dicidad y contenido de la vigilancia de la salud específica. En la actua-
lidad existen múltiples protocolos médicos aprobados por esta vía que
son de obligado cumplimiento por el personal sanitario que realiza los
reconocimientos médicos, eso sí, siempre que éstos conozcan los ries-
gos laborales (evaluación de riesgos) del puesto de trabajador para
poder aplicarlos, primera de las disfunciones que los Delegados de
Prevención deben tratar que se solucione en la práctica, especial-
mente en aquellas empresas en las que la Medicina del Trabajo, y por
lo tanto, los reconocimientos médicos, se contratan con un servicio o
sociedad de prevención diferente a la que realiza las evaluaciones de
riesgos de seguridad, higiene y ergonomía/psicosociología.
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8 Gratuidad: el coste económico, o de cualquier otro tipo, de cualquier
medida relativa a la seguridad y salud en el trabajo, y por tanto el deri-
vado de la vigilancia de la salud, no deberá recaer en modo alguno sobre
el trabajador (artículo 14.5 de la LPRL). Una consecuencia de lo anterior
es el deber/derecho a la realización de los reconocimientos médicos
dentro de la jornada laboral o al descuento del tiempo invertido por
cada trabajador que lo realizara fuera de su jornada de la misma.

PERIODICIDaD

La vigilancia de la salud, puede ser, en función de su frecuencia y
momento en el que se realiza: 

• Inicial: después de la incorporación al trabajo o después de la asigna-
ción de tareas específicas con nuevos riesgos para la salud. 

• Periódica (la más habitual): por trabajar con determinados productos
o en determinadas condiciones reguladas por una legislación especí-
fica o convenio colectivo que así lo exija o según riesgos determinados
por la evaluación de riesgos, incluidas las características personales. 

• Tras una ausencia prolongada en el puesto de trabajo por motivos de
salud: no está definido en la legislación el periodo de tiempo que
debería considerarse como “ausencia prolongada”, por lo que queda
a criterio médico considerar el periodo más adecuado. 

• Previa a la exposición: esta figura aparece con carácter voluntario en
relación a ciertas normas sobre riesgos específicos, como las de agen-
tes biológicos (artículo 8 del Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo,
sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo), pantallas
de visualización de datos (artículo 4 del Real Decreto 488/1997, de 14
de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas al
trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización), o agentes
cancerígenos (artículo 8 del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo,
sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo), y para
los puestos con riesgo de generar enfermedades profesionales pero
con carácter obligatorio para el trabajador (artículo 243 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social). También se puede
dar para la evaluación de la salud de los trabajadores nocturnos 
(artículo 36.4 del Estatuto de los Trabajadores), supuesto en el que
también es voluntaria para el trabajador.
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• Post-ocupacional: cuando el efecto del factor de riesgo laboral tiene
un largo periodo de latencia (amianto,…). 

RESPONSaBILIDaDES 

Por el incumplimiento de las obligaciones empresariales en materia de
vigilancia de la salud se pueden derivar las siguientes responsabilidades,
infracciones y sanciones:

• Tienen carácter de infracciones administrativas graves la adscripción
de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen
incompatibles con sus características personales; la adscripción a pues-
tos de trabajo de los trabajadores que se encuentren manifiestamente
en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo; la no realización de
los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica de la
salud, de acuerdo con la normativa; no comunicar a los trabajadores
afectados los resultados de los mismos; no registrar y archivar los
datos obtenidos de las evaluaciones, controles, reconocimientos,
investigaciones o informes derivados de la vigilancia de la salud; y no
llevar a cabo una investigación en caso de producirse daños para 
la salud de los trabajadores, o de tener indicios de que las medidas
preventivas son insuficientes.

• Se consideran infracciones administrativas muy graves el incumpli-
miento del deber de confidencialidad sobre los datos de la salud, y la
adscripción de trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones
fuesen incompatibles con sus características personales conocidas
cuando de ello se derive un riesgo grave e inminente, así como, en
dichas circunstancias, la adscripción a puestos de trabajo de los tra-
bajadores que se encuentren manifiestamente en estados o situacio-
nes transitorias que no respondan a las exigencias psicofísicas de los
respectivos puestos de trabajo.

Todo ello en aplicación de los artículos 12 y 13 del texto refundido de la Ley
de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, sancionable conforme al artículo
40.2 del citado texto refundido con multas que van desde los 2.046 euros hasta
los 819.780 euros, según la clasificación y grado de cada infracción.

Por último, las empresas serán responsables directas de todas las pres-
taciones que por enfermedad profesional pudieran derivarse en el caso de
la no realización de los reconocimientos médicos previos o periódicos en los
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puestos con riesgo de enfermedad profesional (artículo 244.2 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social).

¿Qué hacer si la empresa no cumple con la vigilancia de la salud?

Se debe poner esos hechos en conocimiento de la Inspección de Trabajo
y Seguridad Social de la respectiva provincia mediante la oportuna denuncia.

LOS TRaBaJaDORES ESPECIaLMENTE SENSIBLES a 
DETERMINaDOS RIESGOS

La protección de la salud de los trabajadores especialmente sensibles se
encuentra recogida en los artículos 25, 26 (protección de la maternidad: ver
el capítulo específico) y 27 (protección de los menores) de la Ley de Preven-
ción de Riesgos Laborales.

Entre las obligaciones legales en materia de prevención de riesgos labo-
rales, la Ley de Prevención establece en su artículo 25.1 que el empresario
garantizará de manera específica la protección de los trabajadores que, por
sus propias características personales o estado biológico conocido, inclui-
dos aquellos que tengan reconocida la situación de discapacidad física, psí-
quica o sensorial, sean especialmente sensibles a los riesgos derivados del
trabajo. A tal fin, deberá tener en cuenta dichos aspectos en las evaluaciones
de los riesgos y, en función de éstas, adoptará las medidas preventivas y de
protección necesarias.

Desde el punto de vista técnico se debería considerar especialmente sen-
sible a cualquier trabajador que, con independencia de su pertenencia a un
colectivo determinado (por sexo, estado de salud, edad, tipo de contrato, etc.)
presenta unas características personales de tipo físico, mental o sensorial que
le hacen especialmente vulnerable a los factores de riesgo laboral o cuyos
riesgos propios pueden verse agravados por el desempeño de su trabajo.

Es importante resaltar que el mero hecho que un trabajador tenga reco-
nocida una discapacidad no presupone que sea especialmente sensible a 
los riesgos de su puesto de trabajo, ni que requiera de unas restricciones o
adaptaciones determinadas en el mismo. Esto se determinará a través de la
evaluación de riesgos específica que el empresario debe realizar y, en su
caso, a través de la correspondiente vigilancia de la salud.
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En estos casos la vigilancia de la salud se convierte en una herramienta
fundamental para la adecuada identificación, valoración y protección de los
trabajadores especialmente sensible a las condiciones de trabajo. Los exá-
menes de salud de los trabajadores potencialmente sensibles a determina-
dos riesgos laborales tienen dos objetivos concretos: la identificación/deter-
minación de los trabajadores especialmente sensibles y el estudio de la
compatibilidad del puesto de trabajo con las características individuales. El
objetivo final es, naturalmente, la aplicación de las medidas preventivas per-
tinentes, entre las cuales, la prioritaria debe ser la adaptación del puesto de
trabajo a las capacidades del trabajador o trabajadora.

El conocimiento o detección de una condición física, mental o sensorial
en un trabajador o trabajadora por parte del personal vinculado a la Medi-
cina del Trabajo requerirá, a continuación del reconocimiento médico espe-
cífico, de una evaluación de riesgos adicional, ajustada a dicha especial sen-
sibilidad, para determinar si es necesario (o no) reforzar o adaptar las
medidas para garantizar una protección eficaz de la seguridad y salud de los
mismos. En cualquier caso, es conveniente disponer por adelantado de un
listado de condiciones o características individuales que pueden suponer
una especial sensibilidad para todos y cada uno de los riesgos/puestos de
la empresa, e incluir dichas condiciones o características individuales en la
evaluación de riesgos de cada puesto (artículo 4.1.b, del Real Decreto
39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servi-
cios de Prevención), siendo fundamental que los Delegados de Prevención
controlen si se incluyen estos aspectos porque, por lo general, suelen faltar
en muchas de las evaluaciones generalistas. 

Así, igualmente, los Delegados tienen un papel importante a la hora de
la determinación de las medidas preventivas y de protección por la empresa,
y posteriormente para garantizar que se produce la efectiva adaptación del
trabajo al trabajador especialmente sensible, puesto que todo tipo de medi-
das que se barajen al respecto deben ser previamente consultadas por la
empresa con los representantes de los trabajadores (artículo 33.1, de la Ley
de Prevención).

Al margen de la obligación descrita, la LPRL también determina que el
trabajador afectado no puede ser empleado en aquellos puestos en los que,
a causa de sus características personales o estado biológico conocido, pueda
poner en peligro su propia salud, la de sus compañeros e incluso la de otras
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personas relacionadas con la empresa. De tal suerte que si el empresario
conoce una situación de este tipo debe retirar inmediatamente al trabajador
de su puesto de trabajo, en tanto en cuando persista la situación de peligro.
Idéntica solución se apunta en el caso de que el trabajador se encuentre
manifiestamente en estados o situaciones transitorias que no respondan a
las exigencias psicofísicas del puesto de trabajo (por ejemplo: estado de
depresión, consumo de alcohol, drogas, ansiolíticos, etc.).

A diferencia del artículo 26 (protección de la maternidad: ver el capítulo
específico), para los casos de los trabajadores a los que resulte de aplicación
el artículo 25 de la LPRL no se establece el procedimiento a seguir para la
retirada del mismo de su puesto de trabajo (siempre que se hubiera inten-
tado previamente la adaptación sin resultados óptimos), por lo que, desde
nuestro punto de vista, habrá de realizarse a través de la aplicación del 
artículo 39, del Estatuto de los Trabajadores, sobre la movilidad funcional.

Por otra parte, también conviene recordar que en el Estatuto de los 
Trabajadores se incluyen prescripciones relativas a un tipo de trabajadores
especialmente sensibles a los riesgos, en este caso, a los derivados del 
trabajo nocturno (artículo 36.4). El Estatuto de los Trabajadores reconoce el
derecho de los trabajadores nocturnos a los que se les reconozcan problemas
de salud ligados al hecho de su trabajo nocturno a ser destinados a un puesto
de trabajo diurno que exista en la empresa.

RECUERDA:

Es el puesto de trabajo el que se tiene que adaptar a cada persona y no
al revés. Pero la realidad nos indica que en la mayoría de las ocasiones, son
los trabajadores o trabajadoras los que se adaptan a las condiciones de sus
puestos, para así poder mantener su trabajo.

Por último, señalar que en el artículo 27 de la LPRL se establecen las obli-
gaciones empresariales en materia de seguridad y salud respecto a un colec-
tivo muy concreto de trabajadores que pueden presentar especiales sensi-
bilidades a las condiciones de trabajo existentes o previstas. Este colectivo
es el de los menores de 18 años.

Según la Ley de Prevención, el empresario, antes de la incorporación 
al trabajo de jóvenes menores de 18 años, y previamente a cualquier 
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modificación importante de sus condiciones de trabajo, debe efectuar una
evaluación de riesgos de los puestos de trabajo a desempeñar por los mis-
mos, a fin de determinar la naturaleza, el grado y la duración de su exposi-
ción, en cualquier actividad susceptible de presentar un riesgo específico al
respecto, a agentes, procesos o condiciones de trabajo que puedan poner
en peligro la seguridad o la salud de estos trabajadores. A tal fin, la evalua-
ción tendrá especialmente en cuenta los riesgos específicos para la seguri-
dad, la salud y el desarrollo de los jóvenes derivados de su falta de expe-
riencia, de su inmadurez para evaluar los riesgos existentes o potenciales
y de su desarrollo todavía incompleto.

En todo caso, el empresario debe informar a dichos jóvenes, así como, a
sus padres o tutores, o a la persona o institución que les tenga a su cargo,
de los posibles riesgos y de todas las medidas adoptadas para la protección
de su seguridad y salud.

Teniendo en cuenta los factores anteriormente señalados, el Gobierno
puede limitar la contratación de jóvenes menores de 18 años en trabajos
que presenten riesgos específicos.

RESPONSaBILIDaDES

Por el incumplimiento de las obligaciones empresariales relacionadas
con la protección de los trabajadores especialmente sensibles a determina-
dos riesgos laborales se pueden derivar las siguientes responsabilidades,
infracciones y sanciones:

• Tienen carácter de infracciones administrativas graves la adscripción
de los trabajadores a puestos de trabajo cuyas condiciones fuesen
incompatibles con sus características personales; la adscripción a pues-
tos de trabajo de los trabajadores que se encuentren manifiestamente
en estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo; la no realización de
los reconocimientos médicos y pruebas de vigilancia periódica de la
salud, de acuerdo con la normativa; no comunicar a los trabajadores
afectados los resultados de los mismos; y no registrar y archivar los
datos obtenidos de las evaluaciones, controles, reconocimientos,
investigaciones o informes derivados de la vigilancia de la salud.
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• Se consideran infracciones administrativas muy graves no observar
las normas específicas en materia de protección de la seguridad y la
salud de los menores; el incumplimiento del deber de confidencialidad
sobre los datos de la salud; la adscripción de trabajadores a puestos
de trabajo cuyas condiciones fuesen incompatibles con sus caracterís-
ticas personales conocidas cuando de ello se derive un riesgo grave e
inminente, así como, en dichas circunstancias, la adscripción a puestos
de trabajo de los trabajadores que se encuentren manifiestamente en
estados o situaciones transitorias que no respondan a las exigencias
psicofísicas de los respectivos puestos de trabajo.

Todo ello en aplicación de los artículos 12 y 13 del texto refundido de la Ley
de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, sancionable conforme al artículo
40.2 del citado texto refundido con multas que van desde los 2.046 euros hasta
los 819.780 euros, según la clasificación y grado de cada infracción.
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CAPITULO X

La aCTuaCIÓN DEL DELEGaDO DE
PREVENCIÓN Y La INSPECCIÓN DE TRaBaJO
Y SEGuRIDaD SOCIaL

Corresponde a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social la función de
la vigilancia y control del cumplimiento de la normativa sobre prevención
de riesgos laborales por parte de las empresas, servicios de prevención,
auditoras de los sistemas de prevención y entidades que imparten formación
preventiva.

En cumplimiento de esa misión, la Inspección de Trabajo tiene las
siguientes funciones:

a) Vigilar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales, así como de las normas jurídico-técnicas que inciden en las
condiciones de trabajo en materia de prevención, aunque no tuvieran la
calificación directa de normativa laboral, proponiendo a la autoridad
laboral competente las sanciones correspondientes, cuando comprobase
una infracción a la normativa sobre prevención de riesgos laborales.

b) Asesorar e informar a las empresas, a los trabajadores y a sus repre-
sentantes sobre la manera más efectiva de cumplir las normas 
preventivas.

c) Elaborar los informes que les soliciten los Juzgados de lo Social en
relación a las demandas presentadas por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales.

d) Informar a la autoridad laboral sobre los accidentes de trabajo mor-
tales, muy graves o graves, y sobre aquellos otros en que, por sus
características o por los sujetos afectados, se considere necesario
dicho informe, así como, sobre las enfermedades profesionales en las
que concurran dichas calificaciones y, en general, en los supuestos en
que aquélla lo solicite respecto del cumplimiento de la normativa
legal en materia de prevención de riesgos laborales.

e) Comprobar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por los 
servicios de prevención en cada empresa.
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f) Ordenar la paralización inmediata de trabajos cuando, a su juicio, se
advierta la existencia de riesgo grave e inminente para la seguridad o
salud de los trabajadores.

Para el desarrollo de las funciones inspectoras, los Inspectores de Trabajo
y Seguridad Social podrán solicitar la colaboración de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social puede ejercer sus funciones
por varias vías:

• De oficio, como consecuencia de una orden superior, por ejemplo,
para ejecutar una de las campañas anuales que desarrolla en sectores
específicos (construcción, actividades agrarias,…) o en relación a ries-
gos concretos (musculoesqueléticos, sílice cristalina, psicosociales, bio-
lógicos…), o bien, para realizar la investigación de algún accidente de
trabajo o enfermedad profesional.

• A petición razonada de otros órganos (Juzgados, Seguridad Social…).

• Por denuncia de parte interesada (es por esta vía por donde cualquier
trabajador pueden reclamar la intervención de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social en una empresa donde se esté incumpliendo
la normativa de prevención de riesgos laborales o poniendo en peligro
la seguridad y salud de los trabajadores y trabajadoras).

Todos los trabajadores y sus representantes pueden recurrir a la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social si consideran que las medidas adoptadas
y los medios utilizados por el empresario no son los suficientes para garan-
tizar adecuadamente la seguridad y la salud en el lugar de trabajo (artículo
40.1, de la Ley de Prevención).

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social tiene dos formas de trabajar:

a) Mediante personación (visita) del Inspector en el centro de trabajo
sin necesidad de aviso previo.

b) Mediante requerimiento de comparecencia ante el funcionario
actuante de quien resulte citado (representante legal de la empresa
u organismo, representante del servicio de prevención,…), que deberá
aportar la documentación exigida en cada caso o para efectuar las
declaraciones pertinentes.

En las visitas a los centros de trabajo para la comprobación del cumpli-
miento de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, el Inspector
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de Trabajo y Seguridad Social comunicará su presencia al empresario o a su
representante o a la persona inspeccionada, y a los Delegados de Prevención
o, en su ausencia, a los miembros del Comité de Empresa o Delegados de
Personal, a fin de que éstos puedan acompañarle durante el desarrollo de
su visita y formularle las observaciones que estimen oportunas, a menos
que considere que dichas comunicaciones puedan perjudicar el éxito de sus
funciones (artículo 40.2, de la Ley de Prevención).

El tiempo dedicado por los Delegados de Prevención a acompañar a los
Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que
éstos realicen en los centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de
la normativa sobre prevención de riesgos laborales, tiene la consideración
de tiempo de trabajo efectivo, sin imputación al crédito de horas mensuales
retribuidas (horas sindicales) previsto en el Estatuto de los Trabajadores.

Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social tienen, en el ejercicio de sus
funciones, carácter de autoridad pública y están autorizados por Ley para:

• Entrar libremente y sin previo aviso en todo centro de trabajo, esta-
blecimiento o lugar susceptible de control de la labor inspectora., con
determinadas limitaciones legales en el caso de que el lugar inspec-
cionado coincida con el domicilio de la persona física (representante
legal de la empresa) afectada: permiso expreso u orden judicial.

• Proceder a realizar cualquier diligencia de investigación que estime
oportuna para la comprobación de la legalidad de las actuaciones de
la empresa, así como, pedir la identificación o razón de su presencia,
de cualquier persona que esté presente en el centro de trabajo ins-
peccionado.

• Exigir la comparecencia de cualquier persona adscrita al lugar o centro
de trabajo inspeccionado, bien en dicho centro o en las oficinas públi-
cas que designe el inspector actuante.

• Examinar cuanta documentación de la empresa estime oportuna.

• Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o mani-
pulados en la empresa; realizar cuantas mediciones, grabaciones de
imágenes, levantamiento de planos, croquis, etc. y obtener copias de
documentos o sus extractos.

• Adoptar las medidas cautelares que estime oportunas.

• …
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Las actuaciones comprobatorias de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social a un mismo sujeto no podrán dilatarse por un tiempo superior a 9
meses; salvo dilaciones imputables al sujeto inspeccionado o a las personas
dependientes del mismo, o dilaciones debidas a dificultades en la coopera-
ción administrativa internacional.

No obstante, podrá ampliarse dicho plazo por otro periodo que no exce-
derá de 9 meses, cuando concurran las siguientes circunstancias: 

• Cuando las actividades de inspección revistan especial dificultad y
complejidad. 

• Cuando en el transcurso de las mismas se descubra que el sujeto ins-
peccionado ha obstruido u ocultado al órgano inspector alguna de sus
actividades, o de las personas que las desempeñen.

• Cuando la actuación inspectora requiera de cooperación administra-
tiva internacional.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social informará a todos los Delegados
de Prevención sobre los resultados de las visitas y sobre las medidas adopta-
das como consecuencia de las mismas (paralizaciones de trabajos, requeri-
mientos, infracciones detectadas y propuestas de sanción, etc.), mediante dili-
gencia en el Libro de Visitas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
que debe existir en cada centro de trabajo (artículo 40.3, de la Ley de Preven-
ción) y al que tienen derecho a acceder todos los representantes de los traba-
jadores en cualquier momento. además, si hubo un denunciante que inició la
actuación inspectora mediante la interposición de una denuncia, éste también
recibirá cumplida información de las actuaciones practicadas y de las medidas
tomadas mediante oficio/informe, que el inspector remitirá al cerrar la misma,
al domicilio que a efecto de notificaciones se le haya facilitado.

Los Inspectores en el caso que las empresas incurran en alguna falta,
podrán:

• advertir y requerir a la empresa que corrija, en el plazo que se le
señale, aquello que a juicio del Inspector no cumplía con la normativa
en materia de prevención de riesgos laborales, en caso de que esa
falta no derive en daños o perjuicios directos a los trabajadores;

• Ordenar la paralización inmediata de trabajos o tareas por inobservan-
cia de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, de concurrir
riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores;
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• Iniciar el procedimiento sancionador mediante el levantamiento de
actas de infracción con sanciones económicas por los incumplimien-
tos comprobados, por producirse obstrucción a la labor inspectora, o
si estiman que las faltas causan perjuicios directos a los trabajadores.
En el caso que el empleador incumplidor sea una Administración
Pública, solo tienen facultades de requerimiento, no sancionadoras.

Las sanciones económicas que los inspectores proponen a la Auto-
ridad Laboral, que es la que las aprueba, están recogidas en el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(LISOS), en su artículo 40, y las infracciones, en los artículos 11 al 13.

• Instar del correspondiente organismo la suspensión o cese en la per-
cepción de prestaciones sociales, si se constatase su obtención o dis-
frute indebido, proponiendo en su caso la devolución de lo indebida-
mente percibido en prestaciones o ayudas.

• Comunicar al Ministerio Fiscal los hechos constatados si se apreciase
la comisión de delito. 

• Proponer la formulación de demandas de oficio ante la Jurisdicción
de lo Social en los supuestos previstos en la Ley. 

• En los supuestos en que la actuación inspectora afecte a empresas
establecidas en otros Estados miembros de la unión Europea, y que
los hechos comprobados puedan ser sancionados por el Estado miem-
bro de origen de la empresa, estos hechos podrán ponerse en conoci-
miento de la autoridad competente del otro país para que inicie el pro-
cedimiento sancionador, sin perjuicio de que pueda adoptar otras
medidas que considere pertinentes.

• Cuantas otras medidas se deriven de la legislación en vigor.

A continuación se reproduce el modelo de escrito de Denuncia ante 
la Inspección de Trabajo y Seguridad actualmente en vigor, que se puede
descargar de su página web: http://www.empleo.gob.es/ITSS/ITSS/ITSS_
Descargas/Atencion_ciudadano/Formularios/Escrito_Denuncia_IP-107.pdf

No obstante, es recomendable que antes de Denunciar os pongáis en
contacto con las Asesorías de Salud Laboral de UGT Castilla y León, al objeto
de argumentar y/o completar las denuncias con el mayor número referencias
técnicas y legales que correspondan, para garantizar el mejor resultado posi-
ble de cada una de estas iniciativas.
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CAPITULO XI

La aCCIÓN PROTECTORa DE La SEGuRIDaD
SOCIaL

EL INSS Y LaS MuTuaS

La Constitución Española, en su artículo 41 recoge la obligación de los
poderes públicos de mantener un régimen público de Seguridad Social para
todos los ciudadanos que garantice la asistencia y prestaciones sociales sufi-
cientes ante situaciones de necesidad, particularmente en caso de desempleo. 

• Nuestro sistema de Seguridad Social es público, si bien se reconoce la
posibilidad de que existan prestaciones complementarias de carácter
libre. 

• Nuestro sistema de Seguridad Social ha de ser suficiente, si bien esta
es una característica o requisito que puede ser sujeto a discusión. 

• Nuestro sistema de Seguridad Social es universal. La protección del
Sistema debe extenderse a todos los ciudadanos, si bien hay ciertas
prestaciones a las que se accede únicamente si se cumplen ciertos
requisitos. 

El desarrollo del artículo 41 CE se lleva a cabo por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social. 

La acción protectora del Sistema de Seguridad Social se estructura en
dos niveles: el nivel contributivo y el no contributivo. 

• El nivel contributivo que tiene un componente profesional y protege
a quienes cumplen ciertos requisitos de cotización previa. 

• El nivel no contributivo, basado en el principio de universalidad, pro-
tege a todos los individuos independientemente de la cotización y
trata  de dar cobertura a una situación de necesidad. Es más limitado
tanto en lo relativo a las situaciones protegidas (jubilación, invalidez 
y prestaciones familiares), como por la intensidad de la protección, ya
que se trata de prestaciones económicas de cuantía fija. 
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Nuestro Sistema de Seguridad Social está compuesto por varios regímenes: 

1 El Régimen General en el que se integran  los trabajadores por cuenta
ajena. 

2 Cinco Regímenes Especiales, que incluyen actividades que por su
naturaleza, o especiales condiciones requieren de un tratamiento 
particular. 

– Régimen Especial del Mar. 

– Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia (Autóno-
mos). 

– Régimen Especial de Funcionarios. 

– Régimen Especial de la Minería. 

– Régimen Especial de Estudiantes. 

El día 1 de enero de 2012 desaparecieron los regímenes especiales de
Empleados/as de Hogar y el Régimen Especial Agrario, que han sido integra-
dos en el Régimen General por medio de Sistemas Especiales. 

aCCIÓN PROTECTORa: 

La acción protectora de la Seguridad Social se refiere al conjunto de pres-
taciones que un Sistema de Seguridad Social ofrece a los sujetos incluidos
en él. Son medidas que pone en funcionamiento la Seguridad Social para
prever, reparar o superar determinadas situaciones de infortunio o estados
de necesidad concretos, que suelen originar una pérdida de ingresos o un
exceso de gastos en las personas que los sufren. Las prestaciones de la Segu-
ridad Social son compensaciones, en dinero o en especie, frente a un daño,
que genera exceso de gastos o defecto de ingresos, producido por la actua-
lización de una contingencia en los términos legalmente previstos.

El artículo 42 LGSS, en su apartado 1, recoge un listado de situaciones
protegidas:  

a) La asistencia sanitaria en los casos de maternidad, de enfermedad
común o profesional y de accidente, sea o no de trabajo.

b) La recuperación profesional, cuya procedencia se aprecie en cual-
quiera de los casos que se mencionan en la letra anterior.

c) Las prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad tem-
poral; maternidad; paternidad; riesgo durante el embarazo; riesgo
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durante la lactancia natural; cuidado de menores afectados por cáncer
u otra enfermedad grave; incapacidad permanente contributiva e
invalidez no contributiva; jubilación, en sus modalidades contributiva
y no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial;
protección por cese de actividad; muerte y supervivencia; así como
las que se otorguen en las contingencias y situaciones especiales que
reglamentariamente se determinen por real decreto, a propuesta del
titular del Ministerio de Empleo y Seguridad Social.

d) Las prestaciones familiares de la Seguridad Social, en sus modalidades
contributiva y no contributiva.

e) Las prestaciones de servicios sociales que puedan establecerse en
materia de formación y rehabilitación de personas con discapacidad
y de asistencia a las personas mayores, así como en aquellas otras
materias en que se considere conveniente.

Las prestaciones pueden ser de dos tipos:

• Económicas 

– Subsidios. Son prestaciones de carácter periódico, que van dirigi-
das a satisfacer necesidades de forma no permanente, y duración
limitada en el tiempo. Cubren situaciones como la incapacidad
temporal, el riesgo durante el embarazo y la lactancia, o el cuidado
de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 

– Pensiones. Son prestaciones de carácter periódico, y duración
indeterminada (vitalicia o hasta alcanzar una edad determinada).
Cubren situaciones como la incapacidad permanente, absoluta,
gran invalidez. 

– Indemnizaciones. Son prestaciones económicas abonables de una
sola vez. Cubre situaciones como la incapacidad permanente par-
cial, para la que se prevé el abono de  una cantidad a tanto alzado. 

• En especie 

– asistencia sanitaria. Se dispensa por el Sistema Nacional de Salud,
formado por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria (INSALUD),
Y Los Servicios de Salud Autonómicos. Las Mutuas, asumen tam-
bién un papel fundamental en las prestaciones a favor de los tra-
bajadores asegurados. Incluye:

* Prestación sanitaria propiamente dicha. 

* Prestación farmacéutica. 

La aCCIÓN PROTECTORa
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* Prestaciones complementarias: ortoprotésica, transporte
sanitario…

* Prestaciones instrumentales: documentación e información
sanitaria.

Dentro de la acción protectora, y por lo que afecta a la materia que esta-
mos analizando, hay que hacer una mención a la distinción entre contingen-
cias comunes y profesionales, ya que considerar que un daño a la salud se
encuentra dentro de una u otra categoría tiene importantes consecuencias
tanto a nivel económico como asistencial.

a) Son contingencias comunes las situaciones derivadas de la enfermedad
común y el accidente no laboral, como consecuencia de las cuales el
trabajador se encuentra imposibilitado para el desarrollo de su trabajo.

Mientras dure esta situación el trabajador recibe asistencia sani-
taria por parte del Sistema Público de Salud. 

En estos casos la potestad para expedir bajas y altas médicas
corresponde a los facultativos del Sistema Público de Salud. 

b) Son contingencias profesionales las situaciones que tienen su origen
en el desarrollo de la actividad laboral y que producen alteraciones
de la salud que se encuadran dentro de los conceptos de  enfermedad
profesional y accidente de trabajo.

Mientras dure esta situación el trabajador recibe asistencia sani-
taria por parte de la Mutua (salvo en el caso de entidades autoase-
guradoras, en cuyo caso se proporciona la asistencia sanitaria con
medios propios de la empresa o concertados)

ENTIDaDES GESTORaS Y COLaBORaDORaS 

La acción protectora del Sistema de Seguridad Social se articula a través
de las entidades gestoras y colaboradoras. 

La actual Ley General de la Seguridad Social encomienda la gestión y
administración de la Seguridad Social a las Entidades Gestoras que en la
actualidad son las siguientes: 

• Instituto Nacional de la Seguridad Social. INSS.

• Instituto de Mayores y Servicios Sociales. IMSERSO.

• Servicio Público de Empleo Estatal. SEPE.

• Instituto Nacional de Gestión Sanitaria. (INGESA). Que es el antiguo INSALUD.
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A) INSTITUTO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (INSS).

Es una Entidad Gestora de la Seguridad Social, con personalidad jurídica
propia, adscrita al Ministerio de Empleo y Seguridad Social a través de la
SESS, que tiene encomendada la gestión y administración de las prestaciones
económicas del sistema de la Seguridad Social, con excepción de aquellas
cuya gestión esté atribuida al IMSERSO o servicios competentes de las Comu-
nidades Autónomas, así como el reconocimiento del derecho a la asistencia
sanitaria, con independencia de que la legislación aplicable tenga naturaleza
nacional o internacional.

En materia de incapacidad, el INSS tiene atribuido de forma exclusiva la
competencia sobre esta prestación concreta, incluyendo la evaluación, califi-
cación y revisión de la incapacidad, declaración de prórroga de los efectos
económicos y determinación de la responsabilidad de las  Mutuas y empresas. 

Uno de los principios inspiradores del Sistema de Seguridad Social es el de
gestión pública, principio que no es incompatible con la intervención de sujetos
privados en el ámbito de la gestión y administración de la Seguridad Social. 

El artículo 79 de la LGSS encomienda la colaboración en la gestión con el
Sistema de Seguridad Social a las empresas y a las a las Mutuas. 

B) MUTUAS COLABORADORAS CON LA SEGURIDAD SOCIAL

Son Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social las asociaciones pri-
vadas de empresarios, de carácter voluntario, constituidas mediante autori-
zación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social e inscripción en el Regis-
tro especial dependiente de éste, que tienen por finalidad colaborar en la
gestión de la Seguridad Social, bajo la dirección y tutela del mismo, sin ánimo
de lucro y con responsabilidad mancomunada de sus socios. 

Son asociaciones de empresarios, de naturaleza privada y sin ánimo de
lucro. Su objeto exclusivo es la colaboración en la gestión de la Seguridad
Social y su ámbito de actuación es todo el territorio nacional. 

Para el desarrollo de sus funciones gestionan cuotas del Sistema de Seguri-
dad Social que le son transferidas por la Tesorería General de la Seguridad Social,
tienen adscritos a su actividad bienes inmuebles de la Seguridad Social, y 
también cuentan con un patrimonio histórico adscrito al objeto de su actividad. 

La aCCIÓN PROTECTORa
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En los últimos años se ha producido un proceso de progresiva cesión de
competencias por parte de la Seguridad Social a las Mutuas que ha culmi-
nado con la reforma operada por la Ley 35/2014 de 26 de diciembre, por la
que se modifica el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social
en relación con el régimen jurídico de las Mutuas, Ley que configura el marco
actual. Tradicionalmente la actuación de las mutuas se había ceñido al
ámbito de la cobertura de las contingencias profesionales de los trabajadores
por cuenta ajena. Este ámbito de intervención se ha ampliado y  se extiende
cada vez más hacia las contingencias comunes y hacia la cobertura de los
trabajadores autónomos.

La colaboración de las Mutuas en la gestión de la Seguridad Social se
lleva a cabo en las siguientes actividades: 

• La gestión de las prestaciones económicas y de la asistencia sanitaria,
incluida la rehabilitación, comprendidas en la protección de las con-
tingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de
la Seguridad Social, así como de las actividades de prevención de las
mismas contingencias que dispensa la acción protectora. 

• La gestión de la prestación económica por incapacidad temporal deri-
vada de contingencias comunes. 

• La gestión de las prestaciones por riesgo durante el embarazo y riesgo
durante la lactancia natural. 

• La gestión de las prestaciones económicas por cese en la actividad de
los trabajadores autónomos.

• La gestión de la prestación por cuidado de menores afectados por 
cáncer u otra enfermedad grave. 

• Las demás actividades de la Seguridad Social que les sean atribuidas
legalmente. 

En este apartado nos vamos a ocupar de la gestión de la contingencia
profesional y de la gestión de la prestación económica por incapacidad tem-
poral derivada de contingencias comunes. La gestión de las prestaciones por
riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural ya han sido
abordadas en otro capítulo de esta guía. 
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GESTIÓN DE LaS CONTINGEENCIaS

1 CONTINGENCIa PROFESIONaL. 

Las Mutuas Colaboradoras con la seguridad Social tienen encomendada
la gestión económica y la asistencia sanitaria en los supuestos de accidente
de trabajo y enfermedad profesional. 

Los principales problemas asociados a esta actividad son el reconoci-
miento del carácter laboral del daño a la salud producida, el sometimiento
a controles médicos abusivos, así como las altas médicas sin que el trabaja-
dor haya llegado a la recuperación total o la prescripción de tratamientos
médicos con los que el trabajador no está de acuerdo para evitar bajas. 

2 CONTINGENCIaS COMuNES

La Mutua puede asumir la gestión de la Incapacidad Temporal por Con-
tingencias Comunes a petición del empresario contratando esta opción de
aseguramiento. Debe tratarse siempre de la mutua con la que tiene cubierta
las contingencias profesionales. 

Con la excusa de elevar los niveles de coordinación y eficiencia con los
Servicios Públicos de Salud, que tienen encomendada la asistencia sanitaria
en el caso de continencias comunes, se facilita a las Mutuas la posibilidad
de realizar actos de control y seguimiento desde la baja médica expedida
por el médico de cabecera. Asimismo, se les permite proponer el alta médica,
debidamente fundamentada y se articulan procedimientos de incorporación
de la información clínica generada por las Mutuas a la historia clínica elec-
trónica de los pacientes atendidos. 

En nuestra opinión se trata de un proceso de privatización de la sanidad,
otorgando a las Mutuas competencias en materia sanitaria en detrimento de
la sanidad pública y que presume el ánimo de defraudar de los trabajadores. 

Las competencias que asume la Mutua en caso de concertar esta cober-
tura son las siguientes: 

• Pago de la prestación económica por IT a partir del 16º (del día 4º y el
15º día de la baja corre a cargo del empresario). El pago de la prestación
habilita a la Mutua para realizar actos de comprobación de la existencia
o mantenimiento de los presupuestos o requisitos de la misma. 

La aCCIÓN PROTECTORa
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• Realización de controles, o actos de comprobación. Estos actos de
control pueden realizarse a partir del primer día de baja. El trabajador
debe recibir la citación con al menos cuatro días de antelación por lo
que el reconocimiento presencial no se puede llevar a cabo de forma
efectiva hasta el quinto día de baja. La  incomparecencia o la negativa
del trabajador a someterse a estos actos de control dan lugar la pér-
dida de la prestación de forma cautelar, y si no justifica su ausencia en
el plazo de cuatro días, perderá la prestación de forma definitiva. Tam-
bién puede dar lugar a la propuesta de alta. Estos actos de comproba-
ción no implican la realización de pruebas diagnósticas. En el caso de
que se fuera a realizar alguna, sería necesario en todo caso el consen-
timiento  previo e informado del trabajador. 

• Propuesta de alta. Cuando el facultativo de la Mutua considere de
forma motivada, que el trabajador no está impedido para el trabajo,
puede proponer el alta. Esta propuesta será dirigida por la Mutua a la
Inspección Médica de los Servicios Públicos de Salud. Éstos quedan
obligados a  contestar en el plazo de cinco días. En caso de no hacerlo
el expediente se traslada a los la Inspección Médica de la Seguridad
Social, que responderá, también de forma motivada en el plazo de
cuatro días como máximo.

Para llevar a cabo las funciones que las Mutuas tienen encomendadas,
están facultadas para acceder a los informes y diagnósticos relativos a las
situaciones de incapacidad temporal que está controlando. Únicamente a
éstos, en ningún caso deben poder acceder a la historia clínica del trabajador. 

La asunción de estas competencias por parte de las Mutuas incorpora al
proceso de curación del trabajador un criterio económico (reducción de costes
sanitarios y de prestaciones al reducir la duración de la IT) que puede suponer
un perjuicio para el trabajador y que actúa como un mecanismo de coacción. 

La actuación de los representantes de los trabajadores y de los delega-
dos de prevención en esta materia comienza de forma previa a la elección
de Mutua por parte del empresario, ya que es obligatorio recabar su opinión
al respecto, opinión que ha de plasmarse en un informe, que no es vinculante
pero que ha de ser tenido en cuenta. Este informe debe adjuntarse cuando
la empresa solicita la adhesión a una Mutua. A la hora de elaborar dicho
informe han de valorarse aspectos como los medios humanos y materiales
con que la Mutua cuenta en el territorio y la disposición de la misma a man-
tener un diálogo con los representantes de los trabajadores para solucionar
problemas que se puedan plantear. 
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También ha de contarse con los representantes de los trabajadores a la
hora de decidir contratar la cobertura de la IT por contingencias comunes
con la Mutua, que también deben emitir informe al respecto. Dado que este
convenio se renueva de forma anual, es conveniente que con esta periodici-
dad solicitemos del empresario que reconsidere su decisión. 

El artículo 143.3  del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social (desarrollado por el Real Decreto 404/2010, de 31 de marzo), recoge
la posibilidad de reducir las primas de cotización por contingencias profesio-
nales a las empresas que “se distingan por el empleo de medios eficaces de
prevención de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesiona-
les”. Este procedimiento, conocido como bonus, exige que los representantes
de los trabajadores declaren la conformidad con la información que la
empresa presenta, siendo preceptivo y además vinculante este informe. En
caso de no estar conformes con lo presentado por la empresa, los delegados
y delegadas deben presentar alegaciones. En los supuestos en lo que no
conste la conformidad de los delegados y delegadas de prevención y existan
alegaciones por su parte, la Dirección General de Ordenación de la Seguridad
Social remite el expediente la Inspección de Trabajo para su comprobación.
Dado el importante papel de los delegados y delegadas de prevención, la
solicitud del Bonus es una buena oportunidad para conseguir mejoras en
prevención y para la acción sindical en esta materia.

Para finalizar, todas las mutuas deben disponer de hojas de reclamacio-
nes a disposición de los trabajadores. Además existe una  Oficina Virtual 
de Reclamaciones a la que se accede en la siguiente dirección web:
http://www.ovrmatepss.es/virtual/. Se trata de un instrumento, depen-
diente del Ministerio de Empleo y Seguridad Social  que puede resultar útil
para usuarios disconformes con el trato o atención recibida en las Mutuas.
También se ha habilitado un número de teléfono para realizar consultas
sobre Mutuas el  902 112 651.

LaS MuTuaS Y La PREVENCIÓN DE RIESGOS LaBORaLES.
aCTIVIDaDES CON CaRGO a CuOTaS a FaVOR DE SuS
EMPRESaS aSOCIaDaS.

A partir del año 2006, con la entrada en vigor de la Orden TAS 3623/2006
de 28 de noviembre, las Mutuas únicamente pueden desarrollar actividades
preventivas con el objetivo de mejorar las medidas preventivas implantadas
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en las empresas y reducir la incidencia de los accidentes de trabajo y enfer-
medades profesionales. 

Cada año se establecen por la Secretaría de Estado de Seguridad Social
dependiente del Ministerio de Empleo, unas prioridades y objetivos que se
concretan por parte de las Mutuas en un Plan de Actividades que debe ser
objeto de aprobación por parte de la Dirección General de Ordenación de la
Seguridad Social. 

Dentro de las Actividades Preventivas de carácter general cabe destacar
el desarrollo de I+D+i, la divulgación, educación y sensibilización en preven-
ción de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

También se pueden desarrollar programas específicos. Estas actividades
son en todo caso complementarias de las desarrolladas por las empresas en
función de su modalidad organizativa, y no sustituyen en ningún caso las
obligaciones impuestas por la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y
deben limitarse a pequeñas empresas o empresas que operen en sectores
con elevados índices de siniestralidad. 
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CAPITULO XII

EL aCCIDENTE DE TRaBaJO Y La
ENFERMEDaD PROFESIONaL

DaÑOS DERIVaDOS DEL TRaBaJO.

El derecho a la vida, así como el derecho a la integridad física y moral
están reconocidos como derechos fundamentales en nuestro texto consti-
tucional en el artículo 15 CE.

El derecho a la vida es el presupuesto de todos los derechos reconocidos,
sin él, el reconocimiento y disfrute de los demás no tendría sentido. El dere-
cho a la integridad personal, en su vertiente física y moral, opera también
como complemento de una vida plena, sentando las bases de construcción
del individuo y de la sociedad. 

El artículo 40.2 encomienda a los poderes públicos velar por la seguridad
e higiene en el trabajo. El artículo 43 reconoce el derecho a la protección de
la salud, que también se encomienda a los poderes públicos. 

Estos dos artículos se enmarcan dentro de la rúbrica dedicada a los prin-
cipios rectores de la política social y económica, que deberán informar la
legislación positiva, la práctica judicial y la actuación de los poderes públicos. 

Estos mandatos constitucionales traen consigo la obligación para los
poderes públicos de desarrollar una política de protección de la salud, en
general, y de protección de la salud frente a los riesgos derivados del trabajo. 

Concretando este mandato, el Estatuto de los Trabajadores establece en
su artículo 4.2.d), que la salud laboral constituye uno de los derechos básicos
de los trabajadores, y un derecho recogido en la propia Constitución Espa-
ñola. Todo ello hace que la salud y la integridad física deba gozar de la
máxima protección en todos los ámbitos de la vida de las personas, pero
además durante la actividad laboral, puesto que constituye una de las facetas
de desarrollo más importante del ser humano.
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La Ley de Prevención de Riesgos Laborales es el pilar fundamental que
configura el marco en el que han de desarrollarse las acciones preventivas
para proteger la salud de los trabajadores tanto por parte de los poderes
públicos como por parte de los operadores económicos. 

Esta Ley dispone de una extensa normativa de desarrollo que en algunos
aspectos analizamos en esta guía. 

El artículo 2 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece que
la misma tiene por objeto promover la seguridad y la salud de los trabajado-
res mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades nece-
sarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. En otras palabras,
el objetivo de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales es la protección de
la salud de los trabajadores.

El trabajo es una actividad necesaria para el individuo y para la sociedad
en la que cada persona puede poner en práctica sus habilidades y valores
personales y cuando se desarrolla en unas condiciones adecuadas puede ser
una fuente de desarrollo y bienestar físico, mental y económico. 

El trabajo y la salud están íntimamente relacionados. No cabe duda de
que nuestra actividad laboral tiene una notable influencia en el nivel de salud
de que disfrutamos. 

La normativa de prevención de riesgos laborales consagra el derecho de
los trabajadores a una protección eficaz en materia de seguridad y salud.
Este derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario
de protección de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Es lo que se
conoce como deuda de seguridad del empresario y que le obliga a adoptar
todas las medidas tanto de prevención como de protección, y de gestión
necesarias para lograr que el estado de salud del trabajador no se vea resen-
tido por la actividad que desarrolla. 

El artículo 4 de la ley de prevención de riesgos laborales define los daños
derivados del trabajo como las enfermedades, patologías o lesiones sufridas
con motivo u ocasión del trabajo. 

La aparición de daños en la salud del trabajador supone un fracaso de la
acción preventiva, y constituyen un indicador de que “algo” se está haciendo mal. 

El concepto de daños derivados del trabajo recogido en la LPRL incluye: 
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1 Accidente de trabajo

Desde el punto preventivo el accidente de trabajo se define como suceso
que se presenta de forma súbita y violenta, un suceso anormal, no querido
que se presenta de forma brusca e inesperada, aunque normalmente evita-
ble, que interrumpe la normal continuidad del trabajo y puede causar lesión
a las personas o daños a la propiedad. El accidente de trabajo supone 
la materialización de un riesgo, un suceso imprevisto que interrumpe la 
continuidad del trabajo y que causa un daño. 

Este concepto se relaciona con el concepto de accidente blanco, que es
aquel suceso anormal, no querido, que se presenta de forma súbita e impre-
vista, que interrumpe la continuidad del trabajo, que no causa daños a las
personas, pero sí produce daños materiales. 

Y con el concepto de incidente, que también es un suceso anormal, no
querido, que se presenta de forma brusca e imprevista, e interrumpe la 
continuidad del trabajo pero que no causa daños a las personas. 

Los incidentes y accidentes blancos tienen una gran importancia como
indicador de que existen deficiencias en la acción preventiva de la empresa. 

Tye Pearson, en el año 1975, llevó a cabo un estudio sobre una muestra
de 1.000.000 de accidentes en la industria británica, concluyendo que, por
cada accidente grave, se producían 3 accidentes leves con baja, 50 accidentes
leves sin baja, 80 accidentes con daños materiales y 400 incidentes. Esta 
relación se puede representar gráficamente con esta figura: 

EL aCCIDENTE DE TRaBaJO Y
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1 aCCIDENTE GRaVE

3 aCCIDENTES LEVES 
CON BaJa

50 aCCIDENTES LEVES
SIN BaJa

80 aCCIDENTES BLaNCOS

400 INCIDENTES
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Enfermedad profesional

Es un deterioro lento y paulatino de la salud del trabajador por la expo-
sición crónica a situaciones adversas (contaminantes físicos, químicos o bio-
lógicos). 

La enfermedad se caracteriza por su inicio lento y paulatino y su evolu-
ción progresiva. Además de los individuales, los factores que determinan la
aparición de una enfermedad son los siguientes: 

• Tiempo de exposición al contaminante. 

• Concentración del contaminante. 

• Presencia de varios contaminantes al mismo tiempo. 

Otras patologías relacionadas con el trabajo 

Son daños a la salud que no se encuentran encuadrados en las otras dos
categorías. Por ejemplo: estrés, insatisfacción, síndrome de estar quemado
en el trabajo (burnout)…

aCTuaCIÓN DEL DELEGaDO DE PREVENCIÓN:

En el caso de que produzca un daño a la salud del trabajador el delegado
de prevención está facultado por la LPRL a personarse en el lugar de los
hechos, debiendo velar por que se garantice al accidentado una asistencia
sanitaria adecuada evitando que se altere o se manipule el lugar hasta que
se tomen los datos necesarios para la investigación y asegurándose que en
la investigación se lleva a cabo de forma correcta. 

Si del accidente se deriva una actuación inspectora, el delegado debe
acompañar al Inspector actuante durante la visita al centro de trabajo,
pudiendo realizar cuantas observaciones o aportaciones resulten necesarias. 

Deberá comprobar que se procede a la correspondiente notificación,
asegurándose que el trabajador obtiene copia de la misma de conformidad
con la Orden TAS 2926/2002. 

El delegado puede participar en la investigación técnica que se lleve a
cabo, y puede también, si lo considera oportuno, realizar una investigación
sindical. 

120 Guía DE aCTuaCIÓN
DEL DELEGaDO DE PREVENCIÓN

GUIA DEL DELEGADO  21/11/16  08:16  Página 120



El delegado debe verificar que la investigación técnica recoge todos los
factores que influyeron en el suceso, de forma que aporte información com-
pleta que permita al empresario adoptar medidas correctoras necesarias, y
verificando que se llevan a cabo y comprobando la efectividad de las mismas. 

El resultado de la investigación de los daños a la salud forma parte de la
documentación preventiva que debe estar a disposición de los delegados de
prevención tal como reconoce la Sentencia de la Sala Cuarta, de los Social,
del Tribunal Supremo de de 24 Feb. 2016. 

Entre las facultades de los delegados de prevención se encuentra la de
ser informado por el empresario de los daños producidos en la salud de los
trabajadores, así como personarse, incluso fuera de la jornada laboral, en el
lugar de los hechos para conocer las circunstancias de los mismos. 

Puedes ponerte en contacto con tu Asesoría de Salud Laboral que te ayu-
dará en todos los trámites que necesites realizar o para solucionar cuantas
dudas se te planteen en este proceso.

aCCIDENTE DE TRaBaJO Y ENFERMEDaD PROFESIONaL

La Ley General de Seguridad Social, por su parte, nos aporta el concepto
legal de accidente de trabajo y enfermedad profesional. 

1 accidente de Trabajo: 

El concepto de accidente de trabajo se encuentra recogido en el artículo
156 LGSS. 

Se entiende por accidente de trabajo toda lesión corporal que el traba-
jador sufra con ocasión o por consecuencia del trabajo que ejecute por
cuenta ajena. 

De esta definición se deducen los requisitos para que se pueda hablar
de accidente de trabajo: 

• EXISTENCIA DE LESIÓN. Se exige que se produzca un daño a la salud,
que puede consistir en una lesión física o psíquica. Además, puede 
tratarse de una lesión traumática o no traumática como veremos más
adelante. 

EL aCCIDENTE DE TRaBaJO Y
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• TRABAJO POR CUENTA AJENA. La acción protectora de la Seguridad
Social se extiende principalmente a los trabajadores por cuenta ajena,
si bien en los últimos años se ha extendido esta cobertura a los traba-
jadores autónomos cuando se den ciertas circunstancias. 

• RELACIÓN DE CAUSALIDAD: se exige que el daño a la salud, la lesión
se produzca con ocasión o por consecuencia del trabajo.

En este artículo se establece una presunción iuris tantum ya que se con-
siderará, salvo prueba en contrario, que son constitutivas de accidente de
trabajo las lesiones que sufra el trabajador durante el tiempo y en el lugar
del trabajo.

Esta previsión normativa ha dado lugar a una amplia jurisprudencia, 
contradictoria en algunos casos. 

Además de este concepto estricto de accidente de trabajo, la ley amplía
los supuestos que son considerados accidente de trabajo a los siguientes: 

a) Los que sufra el trabajador al ir o al volver del lugar de trabajo. Son
los llamados accidente in itinere. 

b) Los que sufra el trabajador con ocasión o como consecuencia del des-
empeño de cargos electivos de carácter sindical, así como los ocurri-
dos al ir o al volver del lugar en que se ejerciten las funciones propias
de dichos cargos.
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c) Los ocurridos con ocasión o por consecuencia de las tareas que, aun
siendo distintas a las de su grupo profesional, ejecute el trabajador
en cumplimiento de las órdenes del empresario o espontáneamente
en interés del buen funcionamiento de la empresa.

d) Los acaecidos en actos de salvamento y en otros de naturaleza 
análoga, cuando unos y otros tengan conexión con el trabajo.

e) Las enfermedades, no incluidas en el artículo siguiente, que contraiga
el trabajador con motivo de la realización de su trabajo, siempre que
se pruebe que la enfermedad tuvo por causa exclusiva la ejecución
del mismo.

f) Las enfermedades o defectos, padecidos con anterioridad por el tra-
bajador, que se agraven como consecuencia de la lesión constitutiva
del accidente.

g) Las consecuencias del accidente que resulten modificadas en su natu-
raleza, duración, gravedad o terminación, por enfermedades intercu-
rrentes, que constituyan complicaciones derivadas del proceso pato-
lógico determinado por el accidente mismo o tengan su origen en
afecciones adquiridas en el nuevo medio en que se haya situado el
paciente para su curación.

Los supuestos previstos en el apartado e) y f) tienen un tratamiento espe-
cial. Se denominan de forma general patologías no traumáticas causadas por
el trabajo, o enfermedades causadas o agravadas por el trabajo y forman
parte del sistema PANOTRATSS (patologías no traumáticas de la Seguridad
Social), sistema creado por la Orden TIN 1448/2010 de 2 de junio y que des-
arrolla el RD 404/2010, de 31 de marzo. Se trata de un fichero informático
diseñado para comunicar las patologías no traumáticas causadas por el tra-
bajo. Esta base de datos recoge las enfermedades no incluidas en la lista de
enfermedades profesionales que contraiga el trabajador con ocasión de la
realización de su trabajo, siempre que se pruebe que ésta tuvo por causa
exclusiva la realización del mismo. También se incluyen las enfermedades o
defectos padecidos con anterioridad por el trabajador que se agraven como
consecuencia de la lesión constitutiva del accidente. 

No se consideran accidentes de trabajo: 

• Los que se deban a fuerza mayor ajena al trabajo. 

• Los que sean debidos a dolo o imprudencia temeraria del trabajador
accidentado. 

EL aCCIDENTE DE TRaBaJO Y
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No impiden la calificación como accidente de trabajo: 

• La imprudencia profesional que sea consecuencia del ejercicio habitual
del trabajo y derive de la confianza. 

• La concurrencia de culpabilidad civil o criminal del empresario, un com-
pañero o de un tercero, salvo que no guarde relación con el trabajo. 

1  Enfermedad Profesional: 

El artículo 157 LGSS recoge el concepto de enfermedad profesional. 

Según este artículo se entenderá por enfermedad profesional la contraída
a consecuencia del trabajo ejecutado por cuenta ajena en las actividades que
se especifiquen en el cuadro que se apruebe por las disposiciones de aplicación
y desarrollo de esta ley, y que esté provocada por la acción de los elementos o
sustancias que en dicho cuadro se indiquen para cada enfermedad profesional.

El cuadro al que se refiere este artículo se encuentra en el Real Decreto
1299/2006, de 10 de noviembre por el que se aprueba el nuevo cuadro de
enfermedades profesionales. En el Anexo 1 de este Real Decreto se clasifican
las enfermedades profesionales según el agente causante en 6 grupos. 
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GRUPO 1 • Enfermedades causadas por agentes químicos

GRUPO 2 • Enfermedades causadas por agentes físicos

GRUPO 3 • Enfermedades causadas por agentes biológicos

GRUPO 4 • Enfermedades causadas por inhalación de sustancias
y agentes no comprendidos en otros apartados

GRUPO 5
• Enfermedades de la piel, causadas por inhalación 

de sustancias y agentes no comprendidos en otros
apartadaos

GRUPO 6 • Enfermedades causadas por agentes carcinogénicos
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El anexo 2 recoge otro listado complementario de enfermedades de las
que se sospecha su origen profesional y cuya inclusión en el Anexo 1 podría
contemplarse en el futuro, también clasificadas en 6 grupos. 

El concepto de enfermedad profesional que recoge la normativa es un
concepto estricto, que condiciona su reconocimiento a que la enfermedad
esté recogida en una lista, producida por los agentes o sustancias causantes
que se especifican para cada una y en cada actividad laboral. 

Si se dan estas circunstancias (enfermedad, agente o sustancia y ocupa-
ción) se goza de una presunción iuris et de iure de laboralidad, que no admite
prueba en contrario, siendo su reconocimiento como enfermedad profesio-
nal automático. 

En caso contrario, el trabajador deberá probar que la patología que sufre
tiene por causa exclusiva el trabajo y se encuadrarían dentro de la categoría
patologías no traumáticas causadas por el trabajo que hemos visto anterior-
mente. 

Las características de este concepto de enfermedad profesional y su sis-
tema de declaración (por parte de las Mutuas) hacen que exista una gran
infranotificación, de forma que es el Sistema Público de Salud el que final-
mente se hace cargo de muchas de ellas, con el consiguiente perjuicio tanto
para el trabajador (que percibe unas prestaciones económicas inferiores)
como para la sociedad en general (ya que es el Sistema Público de Salud,
financiado por todos, el que se hace cargo de las prestaciones sanitarias). 

Es un hecho que las cifras de enfermedades profesionales declaradas en
España son sensiblemente inferiores a las declaradas en países de nuestro
entorno. 

La LGSS en su artículo 243 establece que las empresas que hayan de
cubrir puestos de trabajo con riesgo de enfermedad profesional están 
obligadas a practicar un reconocimiento médico previo a la admisión de los
trabajadores que hayan de ocupar aquellos y a realizar reconocimientos
médicos periódicos que para cada enfermedad se establezcan en las normas. 

Los trabajadores que vayan a ser adscritos a puestos de trabajo con
riesgo de enfermedad profesional deben ser sometidos a una especial 
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vigilancia de la salud, que comienza de forma previa a  ocupar ese puesto
de trabajo. Esta vigilancia de la salud, tal y como señala el artículo 22 LPRL
será gratuita, periódica y obligatoria. Siendo éste uno de los supuestos en
los que el trabajador no puede negarse al reconocimiento médico. 

Las empresas que tengan que cubrir puestos con riesgo de enfermedad
profesional no podrán contratar trabajadores que no sean calificados como
aptos ni podrán continuar en su puesto si no obtienen la aptitud en los reco-
nocimientos sucesivos. 

Tanto el accidente de trabajo (incluyendo en este concepto las patologías
no traumáticas causadas por el trabajo), como la enfermedad profesional
tienen la consideración de contingencias profesionales con los efectos que
veremos en el epígrafe siguiente. 

El artículo 158 LGSS, por su parte, recoge los conceptos de accidente no
laboral y de enfermedad común, definiéndolos por exclusión. Es decir, con-
sidera accidente no laboral al que no tenga el carácter de accidente de tra-
bajo, y considera enfermedad común las alteraciones de la salud que no ten-
gan la consideración de accidentes de trabajo ni de enfermedades
profesionales. 

Los conceptos que hemos visto hasta ahora, accidente de trabajo, enfer-
medad profesional, accidente no laboral y enfermedad común tienen rele-
vancia a los efectos de establecer toda una serie de prestaciones económicas
y asistenciales reconocidas en la Ley General de Seguridad Social. 

En el caso de que se produzca un daño a la salud de los trabajadores 
surgen para el empresario una serie de obligaciones. 

NOTIFICaCIÓN a La auTORIDaD LaBORaL:

Deben comunicarse en el plazo de 24 horas aquellos accidentes que ten-
gan la calificación de graves, muy graves, mortales o que afecten a más de 4
trabajadores. 

Respecto de los accidentes sin baja, se remitirá un listado mensualmente
dentro de los cinco primeros días de cada mes. 
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La Ley de Infracciones y Sanciones del Orden social califica como infrac-
ción leve el no dar cuenta, en tiempo y forma, a la autoridad laboral compe-
tente, conforme a las disposiciones vigentes, de los accidentes de trabajo
ocurridos y de las enfermedades profesionales declaradas cuando tengan la
calificación de leves.

También recoge como infracción grave no dar cuenta en tiempo y forma
a la autoridad laboral, conforme a las disposiciones vigentes, de los acciden-
tes de trabajo ocurridos y de las enfermedades profesionales declaradas
cuando tengan la calificación de graves, muy graves o mortales, 

OBLIGaCIÓN DE INVESTIGaR LaS CauSaS DEL aCCIDENTE 

El artículo 16.3 LPRL obliga al empresario a investigar los hechos que
hayan producido un daño para la salud en los trabajadores a fin de detectar
las causas de estos hechos. 

Si nos atenemos a la literalidad de este artículo sólo sería necesario inves-
tigar los accidentes que han tenido consecuencias lesivas para el trabajador,
pero si realmente se quiere hacer un trabajo preventivo de calidad (y no 
llevar a cabo un cumplimiento meramente formal de las obligaciones 
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ACCIDENTES DE
TRABAJO

ENFERMEDAD
PROFESIONAL

PATOLOGÍA NO
TRAUMÁTICA
RELACIONADA

CON EL 
TRABAJO

• Obligación del empresario de comunicar el accidente.
• Plazo de 5 días hábiles desde la fecha del accidente.

Orden TAS 2926/2002.
• SISTEMA DELTA. Declaración Electrónica de 

Trabajadores Accidentados.

• Obligación de comunicación de la Mutua/Entidades 
Autoaseguradoras.

• Plazo de 10 días trás la fecha de diagnóstico. Orden TAS
1/2007.

• SISTEMA CEPROSS. Comunicación Electrónica de Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad social.

• Obligación de comunicación de la Mutua/Entidades 
Autoaseguradoras.

• Plazo de 10 días trás la fecha de diagnóstico. Orden TIN
1448/2010.

• SISTEMA PANOTRASS. Patologías No traumáticas causadas
por rl Trabajo
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establecidas en la ley) se deben investigar todos los accidentes, incluyendo
aquellos que no han ocasionado daños al trabajador ya que ello permitirá
identificar situaciones de riesgo desconocidas o infravaloradas e implantar
medidas de prevención y/o control. 

El objetivo de la investigación de accidentes es conocer las causas que
los han producido, previo conocimiento de los hechos que los han producido,
para implantar medidas correctoras y eliminar las causas, y con ello la repe-
tición de los mismos. 

Se puede consultar un documento sobre el procedimiento de investiga-
ción en el siguiente enlace: 

http://www.insht.es/InshtWeb/Contenidos/Documentacion/Fichas
Tecnicas/NTP/Ficheros/401a500/ntp_442.pdf

El artículo 16.3 LPRL hace referencia a la investigación de las causas de
los daños a la salud que se detecten por lo que del mismo modo que se pro-
cede a la investigación de los accidentes, también hay que investigar las
enfermedades, si bien al tratarse procesos más complejos y dilatados en el
tiempo, la investigación de enfermedades requerirá de la intervención de
profesionales sanitarios especialistas en salud laboral. El artículo 37 del RD
39/97 señala entre las funciones del personal sanitario integrado en los 
Servicios de prevención la de colaborar con el resto de los componentes del
servicio, a fin de investigar y analizar las posibles relaciones entre la exposi-
ción a los riesgos profesionales y los perjuicios para la salud y proponer medi-
das encaminadas a mejorar las condiciones y medio ambiente de trabajo. 

La Sentencia de la Sala Cuarta, de los Social, del Tribunal Supremo de de
24 Feb. 2016, mencionada anteriormente, señala, además, que la investiga-
ción no es una actividad autónoma, sino una parte del proceso de evaluación
de los riesgos laborales, en cuanto elemento eventualmente determinante
de la revisión de la evaluación inicial. El acceso a los resultados de dicha
investigación forma parte del derecho de información sobre la evaluación
de riesgos y está comprendido dentro del art. 23 de la Ley 31/1995, de
manera que la autoridad laboral tiene derecho a acceder a tales investiga-
ciones y, por consiguiente (en cuanto la regulación del art. 36.2.b es una
mera remisión al art. 23), también tienen derecho a ello los delegados de
prevención.
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La Ley de Infracciones y Sanciones del Orden Social califica como infrac-
ción grave no llevar a cabo una investigación en caso de producirse daños a
la salud de los trabajadores o de tener indicios de que las medidas preven-
tivas son insuficientes.

REVISIÓN DE La EVaLuaCIÓN DE RIESGOS 

El artículo 16 LPRL señala en su apartado 2.a) que la evaluación se some-
terá a consideración y se revisará, si fuera necesario, con ocasión de los
daños para la salud que se hayan producido. 

Todo daño a la salud del trabajador constituye un fracaso de la acción
preventiva en la empresa, por lo que, de suceder, tiene que procederse a la
revisión de la evaluación de riesgos y de las medidas preventivas y de pro-
tección que se han adoptado, todo ello teniendo en cuenta el resultado de
la investigación llevada a cabo. 

Ya hemos dicho que existe una evidente conexión entre la investigación
y la evaluación de los accidentes, que se desarrolla en el artículo 6 del Regla-
mento de los Servicios de Prevención, que afirma que en todo caso en todo
caso se deberá revisar la evaluación correspondiente a aquellos puestos de
trabajo afectados cuando se hayan detectado daños a la salud de los traba-
jadores…, y para ello se tendrán en cuenta los resultados de la investigación
sobre las causas de los daños para la salud que se hayan producido.

CONSECuENCIaS DE LOS DaÑOS a La SaLuD: 

En el caso de que aparezcan daños a la salud de los trabajadores deriva-
dos del trabajo se pueden dar dos situaciones: 

Que dichos daños no impidan al trabajador seguir realizando su presta-
ción laboral.

• Accidente sin baja.

• Enfermedad sin baja.

Que los daños sufridos impidan al trabajador seguir realizando su 
prestación laboral, lo que genera el nacimiento del derecho a una prestación
económica. En este caso  nos encontramos con las siguientes situaciones: 
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• Incapacidad temporal.

• Lesiones permanentes no invalidantes. 

• Incapacidad permanente.

• Incapacidad permanente parcial.

• Incapacidad permanente total para la profesión habitual. 

• Incapacidad permanente absoluta para todo trabajo. 

• Gran invalidez. 

• Otras prestaciones. 

A) INCAPACIDAD TEMPORAL DERIVADA DE ACCIDENTE DE TRABAJO O
ENFERMEDAD PROFESIONAL: 

Es aquella situación en la que se encuentra el trabajador mientras nece-
site asistencia sanitaria y esté impedido para trabajar. Se trata de una situa-
ción temporal o provisional. 

La prestación económica se percibe a partir del día siguiente de la baja
laboral y consiste en un subsidio equivalente al 75% de la base reguladora.
Esta prestación puede ser mejorada en convenio colectivo de forma que el
empresario complete la prestación hasta el 100%. 

El subsidio se abonará mientras el beneficiario se encuentre en situación
de incapacidad temporal y tendrá una duración de:

• En caso de accidente o enfermedad, cualquiera que sea su causa, 365
días prorrogables por otros 180 días cuando se presuma que, durante
ellos, el trabajador pueda ser dado de alta médica por curación. 

• En caso de períodos de observación por enfermedad profesional, 6
meses prorrogables por otros 6 cuando se estime necesario para el
estudio y diagnóstico de la enfermedad.

Agotado el plazo máximo se puede dar tres situaciones: 

• Alta del trabajador. 

• Inicio de expediente de incapacidad permanente

• Prórroga por otros 180 días. 
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La extinción de la prestación se produce en lo siguientes casos:

• Transcurso del plazo máximo. 

• Alta médica por curación, mejoría o propuesta de incapacidad perma-
nente.

• Fallecimiento.

• Incomparecencia injustificada a las convocatorias de los médicos del
INSS o Mutua. 

• Abandono injustificado del tratamiento. 

B LESIONES PERMANENTES NO INVALIDANTES 

Las lesiones permanentes no invalidantes son lesiones, mutilaciones y
deformidades causadas por accidentes de trabajo o enfermedades profesio-
nales, que sin llegar a constituir incapacidad permanente, supongan una dis-
minución de la integridad física del trabajador. 

En estos casos se abona una indemnización a tanto alzado siempre que
la lesión aparezca recogida en el baremo establecido al efecto. 

C INCAPACIDAD PERMANENTE DERIVADA DE AT O EP.

Es aquella situación del trabajador, que, después de haber estado some-
tido al tratamiento prescrito y de haber sido dado de alta médicamente, 
presenta reducciones anatómicas o funcionales graves susceptibles de deter-
minación objetiva y previsiblemente definitivas, que disminuyan o anulen su
capacidad de trabajo. 

Para que surja el derecho a la protección deben haberse producido limi-
taciones anatómicas o funcionales que persistan tras haberse sometido a
tratamiento, y debe tratarse de limitaciones que sean previsiblemente defi-
nitivas, que anulen o limiten la capacidad laboral. 

Dependiendo del grado de afectación se dan cuatro grados: 

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL

Es la incapacidad permanente que ocasiona al trabajador una disminu-
ción no inferior al 33% en su rendimiento normal para su profesión habitual,
sin impedir la realización de las tareas fundamentales. 
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La prestación económica que se reconoce en estos casos es una
indemnización a tanto alzado consistente en 24 mensualidades de su
base reguladora salarial. 

Esa prestación es compatible con el trabajo que el trabajador afec-
tado viniera desarrollando. 

INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL PARA LA PROFESION HABITUAL

Es aquella situación que inhabilita al trabajador par la realización de
todas o, al menos, de las fundamentales tareas de su profesión habitual,
siempre que le permitan dedicarse a otra distinta con un mínimo de efi-
cacia y con rendimiento económico aprovechable.  

La prestación consiste en una pensión vitalicia equivalente al 55% de
la base reguladora anual. Este porcentaje se incrementa hasta el 75% si
el trabajador es mayor de 55 años y se prevén dificultades para su rein-
corporación al mundo laboral en una profesión distinta de la habitual. 

Esta prestación es compatible con el trabajo que no sea la profesión
habitual. 

INCAPACIDAD PERMANENTE ABSOLUTA PARA TODO TRABAJO 

Es aquella situación que inhabilita al trabajador para la realización
de cualquier profesión u oficio. 

La prestación económica consiste en una pensión equivalente al
100% de la base reguladora anual. 

A pesar de inhabilitar para cualquier profesión u oficio, la prestación
es compatible con cualquier actividad, lucrativa o no, compatible con el
estado del incapacitado y que no suponga un cambio en su capacidad
de trabajo a efectos de revisión. 

GRAN INVALIDEZ

Es la situación que inhabilita al trabajador para la realización de los
actos más elementales de la vida diaria, como vestirse, desplazarse,
comer, precisando la ayuda de una tercera persona. 

La prestación  consiste en una pensión equivalente al 100%  de la
base reguladora incrementada con un complemento destinado a que la
persona afectada pueda remunerar a una persona que lo atienda.  

Esta situación es incompatible con el trabajo. 
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D OTRAS PRESTACIONES:

Existen otras prestaciones como el auxilio por defunción, la pensión 
de viudedad o de orfandad, y a favor de familiares que se originan con el
fallecimiento del trabajador, que tienen el mismo tratamiento independien-
temente de la causa común o laboral. 

E RECARGO DE PRESTACIONES

Según señala el artículo 164 LGSS todas las prestaciones que tengan su
causa en accidente de trabajo o enfermedad profesional se aumentarán,
según la gravedad de la falta, de un 30 a un 50 por ciento, cuando la lesión
se produzca por equipos de trabajo o en instalaciones, centros o lugares de
trabajo que carezcan de los medios de protección reglamentarios, los tengan
inutilizados o en malas condiciones, o cuando no se hayan observado las
medidas generales o particulares de seguridad y salud en el trabajo, o las de
adecuación personal a cada trabajo, habida cuenta de sus características y
de la edad, sexo y demás condiciones del trabajador. 

Si se impone este recargo, la responsabilidad del pago recae sobre el
empresario infractor, no pudiendo ser asegurada. 

EL aCCIDENTE DE TRaBaJO Y
La ENFERMEDaD PROFESIONaL

133

GUIA DEL DELEGADO  21/11/16  08:16  Página 133



GUIA DEL DELEGADO  21/11/16  08:16  Página 134



BIBLIOGRaFía

NORMaTIVa

Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (Artículo
16.2a) Evaluación de los Riesgos).

Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero, del Reglamento de los Servicios de Prevención
(Capítulo II. Evaluación de los Riesgos, Artículos 3, 4, 5, 6 y 7)

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

OTRaS FuENTES

Manual de Procedimientos de Prevención de Riesgos Laborales del Instituto Nacional
de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT).

Manual para la Formación de Técnicos de Prevención de Riesgos Laborales. Editorial
Lex Nova.

Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de Agosto, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

Criterios del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INSHT) sobre
Requisitos Legales a Auditar.

Manual de Auditoría de Sistemas de Prevención. 

Editorial. CISS-PRAXIS, S.A.

GUIA DEL DELEGADO  21/11/16  08:16  Página 135



GUIA DEL DELEGADO  21/11/16  08:16  Página 136



GUÍA de actuación
del DELEGADO 

DE PREVENCIÓN
en la gestión de la

prevención de 
Riesgos laborales

G
U

ÍA
 d

e
 a

ct
u

a
ci

ó
n

d
e

l D
E

LE
G

A
D

O
 D

E
 P

R
E

V
E

N
C

IÓ
N

 e
n

 la
 g

e
st

ió
n

 d
e

 la
 p

re
ve

n
ci

ó
n

 d
e

 R
ie

sg
o

s 
La

b
o

ra
le

s

AT-0033/2015

Castilla
y León

AT-0033/2015

Castilla
y León

CUBIERTA MANUAL DELEGADO DE PREVENCIÓN  23/11/16  11:02  Página 1


